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Ante la separación de un vagón de un

tren en la estación Polanco, de la Línea

7, el director del Metro, Guillermo

Calderón, descartó que la falta de man-

tenimiento haya sido la causa, sino que

se encontró un tornillo flojo y otro de-

gollado en la placa de seguridad por lo

que lo catálogo como un hecho "atípi-

co".

En ese sentido, Calderón informó

que dieron parte a la Fiscalía General

de Justicia (FGJ) ante el "hecho atípi-

co".

En conferencia de prensa, Calderón

dio a conocer que el desacoplamiento

de un vagón ocurrió a las 15:45 horas

de este domingo y ocurre entre el carro

6 y 7, y al desprenderse el cilindro de

seguridad y separarse los vagones, los

cables se pegan a la barra guía electri-

ficada y producen corto circuito con

estruendo y humo.

Detalló que el cilindro sujeción de

enganche no tenía el cintillo de seguri-

dad, el cual señaló que es "difícil des-

prenderse".

"Se encontró la placa (de seguridad)

totalmente desplazada (...) El tornillo

se salió al perder la placa que es una

medida de seguridad para evitar que el

cilindro salga, y estaba el tornillo de-

gollado", mencionó.

REPORTAN APAGÓN

La mañana de este lunes se reportó

un apagón en diversas estaciones de la

Línea 7 además que se detuvo un tren

en interestación San Joaquín-Polanco,

para corregir el funcionamiento de la

apertura de puertas.

En redes sociales, el Metro informó

que ante el apagón personal del siste-

ma labora para restablecer a la breve-

dad el medio alumbrado en el tramo de

El Rosario a Constituyentes de la

Línea 7.

Usuarios reportaron un apagón en

pasillos y andenes de la Línea 7.
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Además de competir en alianza en

la elección presidencial, PRI, PAN y

PRD ya trabajan en un "gran acuerdo"

para ir juntos en los 300 distritos para

renovar la Cámara de Diputados, así

como en las nueve gubernaturas que se

pondrán en juego en 2024: Ciudad de

México, Chiapas, Guanajuato, Jalisco,

Morelos, Puebla, Tabasco, Veracruz y

Yucatán, anunció el presidente del tri-

color, Alejandro Moreno Cárdenas, tras

insistir en que la candidatura presiden-

cial de la coalición Va por México no

está definida en favor de un perfil

panista.

En conferencia de prensa, Moreno

Cárdenas explicó que ya se dialoga con

todas las fuerzas estatales y organiza-

ciones civiles rumbo al 2024 y en ese

sentido se reunió con grupos y organi-

zaciones de la sociedad civil para cons-

truir acuerdos, a fin de sumarlos a la

Alianza va por México rumbo a los co-

micios que están en puerta, donde no se

descarta ofrecerles espacios y candida-

turas, siempre y cuando sean competi-

tivas.

Luego del reclamo de las organiza-

ciones civiles por lo que consideraron

una exclusión, este lunes el líder priis-

ta informó que se reunió tres horas en

la sede del tricolor donde los dirigentes

de organizaciones civiles coincidieron

en sumar esfuerzos rumbo a 2024 y se

acordó un primer consenso para cons-

truir de la mano de la coalición un gran

acuerdo que tenga como base una

alianza electoral y legislativa y gobier-

nos de coalición.

Alejandro Moreno insistió en que la

definición de la candidatura presiden-

cial de Va por México no será una

designación del PAN sino un tema de

competitividad, donde participarán los

aspirantes de los tres partidos aliados,

incluidos los de la sociedad civil, quie-

nes tendrán que respetar las reglas que

se establezcan para ese proceso inter-

no.

“Indistintamente de quien conduzca

el proceso, pueden participar todos (los

aspirantes) incluidos los ciudadanos" y

habrá apertura de participación para

todos”.

Trabajan ya PAN, PRI y PRD en un gran acuerdo electoral para 2024

Insiste ‘Alito’ que candidatura presidencial no será designada por AN

Presentan pruebas
de ‘sabotaje’ en Metro
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La SEP notificó a la UNAM que

hasta que no sea invalidado el título

de licenciatura en Derecho emitido

por esa casa de estudios a Yasmín Es-

quivel Mossa, ministra de la Supre-

ma Corte de Justicia de la Nación,

quien incurrió en plagio en su tesis,

por la autoridad jurisdiccional com-

petente, la Dirección General de Pro-

fesiones de Educación carece de fa-

cultades para intervenir.

Por medio de un oficio UR/100

/OCSEP/0013/2023, dirigido al rec-

tor de la Universidad Nacional Autó-

noma de México (UNAM), Enrique

Graue, la secretaria de Educación,

Leticia Ramírez, señaló además que

si la conducta que le imputan a Es-

quivel es susceptible de ser conside-

rada como constitutiva de un acto ilí-

cito, lo siguiente será ejercer la ac-

ción correspondiente ante el órgano

de procuración de justicia o autori-

dad jurisdiccional competente.

La Secretaría de Educación Pú-

blica (SEP) confirmó lo señalado

este lunes por el secretario de Go-

bernación, Adán Augusto López, so-

bre que la DGP carece de facultades

para intervenir en el caso.

Señaló que de acuerdo con la do-

cumentación proporcionada por el

Comité de Integridad Académica y

Científica de la Facultad de Estudios

Superiores Aragón de la UNAM,

donde Esquivel Mossa estudió la li-

cenciatura en Derecho, "estimó que

el asunto debe ser valorado por las

instancias universitarias competentes

para que proceda conforme a la le-

gislación universitaria".

Sin embargo, agregó la SEP, no

hay constancia de que la autoridad

universitaria competente haya hecho

dicha valoración y tomado una deter-

minación.
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Al mencionar que el ex subsecretario

de Seguridad, Ricardo Mejía Berdej-

a, no le dio ni el adiós, el presidente

Andrés Manuel López Obrador nom-

bró en su conferencia mañanera de

este lunes al general Luis Rodríguez

Bucio como nuevo subsecretario de

Seguridad, en sustitución de Mejía

Berdeja, quien buscará la gu-berna-

tura de Coahuila.

Antes de ocupar el cargo como

subsecretario, Rodríguez Bucio era

el comandante de la Guardia Na-cio-

nal (GN).

Al frente de la Guardia Nacional

quedará el general David Córdova

Campos, en sustitución de Luis Ro-

dríguez Bucio, quien ahora es subse-

cretario de Seguridad.

El nuevo comandante de la Guar-

dia Nacional es maestro en Admi-

nistración Militar para la Seguridad

y Defensa Nacionales del Colegio de

Defensa Nacional.

Su último cargo fue el de director

técnico de Prestaciones del Instituto

de Seguridad Social para las Fuerzas

Armadas Mexicanas. Fue comandan-

te del 66 Batallón de Infantería.

Fue subdirector general de De-

fensas Rurales, director de la Es-

cuela de Administración Militar y

Pública, además de subdirector del

Centro de Estudios del Ejército y

Fuerza Aérea.

Destacó como jefe de Estado Ma-

yor de la 38 Zona Militar; subjefe

administrativo y logístico del Estado

Mayor de la Defensa Nacional; entre

otros cargos.

Pasa de la Guardia Nacional
a Subsecretario de Seguridad 

Yasmín Esquivel Mossa podría perder su título universitario de licenciatura.

Debe UNAM resolver plagio, señala la SEP

CONÉCTATE

1/Internacional 1/Deportivo1/Local 1/En Escena

Llega Filizola a
presidencia 
de Rayados

La tarde de este lunes, 
el Club de Futbol Monterrey

anunció que tendrá un nuevo 
presidente del Consejo de

Administración al hacer oficial
la salida de José González

Ornelas y la llegada de
Manuel Filizola al más alto 

mando de los Rayados.

1/DEPORTIVO

Revelan un tornillo suelto y otro cortado en separación de vagones.

Irán juntos por Congreso
y las 9 gubernaturas

GENERAL LUIS
RODRÍGUEZ BUCIO

Preparación

• Licenciatura en Administración
Militar
• Maestría en Administración
Militar.
• Doctorado en Defensa y
Seguridad Nacional (Centro de
estudios Superiores Navales).

Cargos en la milicia

• Comandante de la Guarnición
Militar de Cancún, Quintana Roo.
• Director del Centro de
Investigación y Desarrollo del
Ejércitoy Fuerza Aérea
Mexicana.
• Jefe de la planta del E.M.D.N.
• Jefe de Estado Mayor de una
zona militar (Aguascalientes,
Ags.).
• Agregado Militar en Alemania
y Polonia.
• Comandante de la Guardia
Nacional

Cargos en seguridad pública

• Director del área de
Operaciones Especiales de la
Policía Federal (1999-2000).
• Coordinador de grupos inte-
rinstitucionales del CISEN
(1994-1999).

Morenono Cárdenas señaló que se dialoga con todas las fuerzas estatales

y organizaciones civiles rumbo al 2024



n palabras del presi-
dente Andrés Manuel
López Obrador, su
relación con el extitu-
lar del Instituto para
Devolver al Pueblo lo

Robado (Indep), Jaime Cárdenas
Gracia, es como la de una “pareja
malavenida”: con múltiples desacuer-
dos en lo que se refiere a manejarse
dentro de la legalidad, pero al final de
cuentas una que se sostiene con
claroscuros, aunque sea con elemen-
tos que rayan en la complicidad o el
encubrimiento.

La información que el abogado
reveló en entrevista con la revista
Proceso sería suficiente para configu-
rar una denuncia por los delitos de
peculado o corrupción. Y como él
mismo comenta en sus declaraciones,
suficiente para enviar a diversos fun-
cionarios a la cárcel, empezando por
el presidente, la autoridad de más alto
nivel que le habría instruido la
comisión de un delito.

De acuerdo con la fracción I del
artículo 223 del Código Penal
Federal, comete el delito de peculado
el “servidor público que para su ben-
eficio o el de una tercera persona físi-
ca o moral distraiga de su objeto
dinero, valores, fincas o cualquier
otra cosa perteneciente al Estado o a
un particular, si por razón de su cargo
los hubiere recibido en adminis-
tración, en depósito, en posesión o
por otra causa”.

Más aún, en la fracción II del
mismo artículo se precisa que incurre
también en peculado el “servidor
público que ilícitamente utilice fon-
dos públicos u otorgue alguno de los
actos a que se refiere el artículo de
uso ilícito de atribuciones y facul-
tades con el objeto de promover la
imagen política o social de su per-
sona”. Nada describe mejor las for-
mas de hacer política de AMLO, así
como el objetivo que se tenía para
desviar dinero público hacia la “rifa
del avión”.

Jaime Cárdenas tiene consigo a
una especialista en la materia: a la
Fiscal Especializada en Materia de

Combate a la Corrupción, María de la
Luz Mijangos, quien también habría
tenido acceso a la información. Si
bien hay delitos que para perseguirse
se requiere de denuncia, se ha dejado
claro en el actual sistema judicial que
se deben perseguir de oficio todos los
actos considerados corrupción.

Con la información disponible, se
sabe que Cárdenas Gracia decidió
sólo “salvar el pellejo” y nunca
denunció, porque no tuvo certeza de
que el delito planteado se haya
cometido. Sin embargo, el debate se
centra en la postura de la fiscal
Anticorrupción, desde el punto de
vista profesional como en lo personal
y moral: ¿Cómo ignorar las posturas
de su marido? A menos que también,
en este caso, tengan una relación
“malavenida”.

La designación de un fiscal
Anticorrupción fue el gran pendiente
del gobierno de Enrique Peña Nieto
tras el diseño del Sistema Nacional
Anticorrupción, como una especie de
paliativo al desastre que se vivió
durante su sexenio. El proyecto origi-
nal, impulsado por organismos de la
sociedad civil, era dotar de autonomía
a esta Fiscalía, pero terminó por
incrustarse en la estructura de la
Fiscalía General de la República,
actualmente a cargo de Alejandro
Gertz Manero.

El resultado fue totalmente conve-
niente para AMLO y aprovechó para
colocar en esa emblemática posición
a la esposa de su amigo, aquel
entrañable abogado de quien recibió
asesoría legal en los tiempos en que el
gobierno de Vicente Fox promovió su
desafuero. 

A decir de Jaime Cárdenas, la
amistad prevalece y, sin importar que
se señalen posibles acciones delicti-
vas, se asegura que entre los dos
nunca habrá una traición.

Justo la Fiscalía Anticorrupción
fue la que cerró, en septiembre de
2020, la carpeta de investigación con-
tra el líder nacional del PRI,
Alejandro Moreno, como resultado de
los cabildeos que hizo unos meses
antes el senador Ricardo Monreal. La
fiscal Mijangos aspira a asumir algún
día la titularidad de la FGR. 

Posdata 1
Otros casos similares al de Jaime

Cárdenas, del gabinete o círculo cer-
cano a López Obrador, quienes
salieron del gobierno por malos
entendidos, porque no toleraron la
corrupción, el nepotismo o simple-
mente por hartazgo –algunos también
por acusaciones y denuncias– son los
de Carlos Urzúa, Arturo Herrera,
Germán Martínez, Javier Jiménez
Espriú, Alfonso Romo, Julio Scherer,

Santiago Nieto, Tatiana Clouthier,
Víctor Manuel Toledo, Josefa
González-Blanco y Olga Sánchez
Cordero, entre otr@S. 
Posdata 2

En la reunión trilateral de la sem-
ana pasada, el primer ministro de
Canadá, Justin Trudeau, se acercó al
presidente López Obrador y a su
enlace con empresarios, Alfonso
Romo, para decirles una sola frase
con la que buscaba sellar aquella
importante cumbre: “Solo les pido
una cosa: “certeza, que haya cer-
tidumbre para el largo plazo”, le dijo.
Y AMLO asintió. 

omo prestada, porque no es
mía, la frase que intitula este
artículo. La uso porque al gob-
ierno del presidente López
Obrador le resta poco más de
un año y ocho meses para con-

cluir su encargo y debería escribir un buen
final de su gobierno que va más allá del pro-
ceso electoral. Él y sus colaboradores deben
entender que los cargos públicos siempre
tienen fecha de caducidad. El primer día de
octubre del próximo año, se habrá dado el
relevo y el ambiente con el que inicia el últi-
mo tramo de la gestión no es el pertinente.
En ello el presidente tiene responsabilidad.

Sobran los problemas y se hace más pro-
funda y amplia la polarización que se
orquesta sistemáticamente desde la presi-
dencia. Se renuevan compromisos imposi-
bles de cumplir, como el de nuestro sistema
de salud que el 31 de diciembre próximo,
será “mejor que el de Dinamarca”. Algunos
aspirantes a la Presidencia de la República
siguen en campaña y, sin pudor alguno,
violan la ley y desatienden sus responsabili-
dades. Se insulta y se denigra cotidiana-
mente a quienes pensamos diferente y nos
atrevemos a decirlo. Se descalifica a institu-
ciones fundamentales para la vida del país,
debido a que ejercen su autonomía y no
siguen el mandato de la jungla. La milita-
rización, ofensiva en un régimen democráti-
co, sigue adelante. Todos los días se lastima
a las instituciones, incluida la presidencial.

He escrito muchas veces que mi mayor
preocupación, por arriba de los grandes
problemas de siempre de la sociedad, es la
división que, acentuada en estos últimos
cuatro años y generada y alentada como
señalé, tiene el perverso efecto de ocasionar
una respuesta no solo de “rebote”, ya que
divide a muchos más. Un caso reciente es el
del plagio de la tesis de la ministra Esquivel.
Indebidamente el presidente ataca, una vez
más, a la Universidad de la Nación y a su
rector, por no haber fijado una sanción a la
ministra. De inmediato se genera una reac-
ción entre los que se expresaron en contra
del plagio y que exigen castigo. Se explica
que la normatividad de la UNAM no per-
mite, por ejemplo, retirarle el título profe-
sional que obtuvo hace tres décadas y media
y se acusa de tibieza.

En un país donde uno de sus problemas
mayores es la falta de apego al Estado de
Derecho, se pide que se violente el mismo
para satisfacer, no necesariamente la conve-
niencia de impartir justicia, pero sí la de
tomar revancha. El propio presidente, que
no quiere que su gobierno sea el que san-
cione el acto, arremete contra la institución y
el rector. Se trata de actitudes equivocadas.
Hay que valorar justamente la actuación de
la universidad. La UNAM no cuenta hoy
con alguna forma legal de enfrentar una
situación como la que nos ocupa.
Seguramente muchas cosas deberán cambiar
para subsanar las insuficiencias y para evitar
la ocurrencia de estos casos.

Me indigna y preocupa que el presidente,
en su arremetida colérica, haya hecho de
nuevo señalamientos injuriosos y ligeros
contra el rector. Él no los merece y la actitud
solo refleja su intolerancia y autoritarismo,
su incapacidad para aceptar al diferente y
para entender el valor de la pluralidad.
Traduce su animosidad contra las
autonomías y, sumada esta molestia a
muchas actitudes previas, también su
decisión de intervenir en los asuntos inter-
nos de la institución. El presidente no debe
escribir un final de su gestión enfrentado a la
Universidad de México, a su comunidad, a
su rector y entrometiéndose en sus procesos
internos.

nte la mala noticia de
que este año del 2023
será todavía más seco y
comenzó con menos
agua almacenada en las
tres principales presas

en comparación con el año 2022, la
buena noticia es que después de 20
años de espera, el Gobierno Federal
publicó ¡por fin! el Programa de
Manejo del Parque Nacional
‘Cumbres de Monterrey’, nuestra
“¡fábrica de agua potable!”.

Desde 1939, las ‘Cumbres de
Monterrey’ fueron decretadas como
Parque Nacional por el presidente
Lázaro Cárdenas, con el fin de man-
tener el equilibrio hídrico de la región
que abarca partes de García, Santa
Catarina, San Pedro, Monterrey,
Apodaca, Guadalupe, Cadereyta,
Juárez, Santiago y Allende.

Mismo fin que el presidente
Ernesto Zedillo ratificó en un nuevo
Decreto que expidió en noviembre del
2000, mediante el cual redelimitó de
246 mil 500 a 177 mil 395 hectáreas
la superficie del Parque Nacional y
compensó la disminución con la
declaratoria de 23 Áreas Naturales

Protegidas de carácter estatal, con un
total de 283 mil 327 hectáreas sujetas
a conservación ecológica.

En el Decreto se fijó un plazo de
dos años; es decir, en el 2002, para
que la Secretaría del Medio Ambiente
y Recursos Naturales (la Semarnat), a
través de la Comisión Nacional de
Áreas Naturales Protegidas (la
Conanp), elaborara el Programa de
Manejo del Parque Nacional, el cual
se publicó el pasado 3 de enero del
2023 en el Diario Oficial de la
Federación.

Por disposición de la Ley General
del Equilibrio Ecológico y Protección
al Ambiente, el Programa de Manejo
es el instrumento rector para la
planeación, ejecución, regulación y
evaluación del manejo y adminis-
tración del Parque Nacional
‘Cumbres de Monterrey’ y contiene
los lineamientos para que las autori-
dades competentes de los tres niveles
de gobierno cumplan sus fines.

Lo fundamental del Programa de
Manejo es que establece con pre-
cisión las actividades permitidas y las
actividades no permitidas. Con base
en ello y en el mandato del Gobierno
Federal, tanto la Conanp como la
Procuraduría Federal de Protección al

Ambiente (la Profepa), deberán poner
orden a décadas de descontrol y pro-
liferación de construcciones ilegales,
invasión de terrenos, tiraderos de
basura tóxica y tala ilegal de árboles,
acciones que afectan la flora y la
fauna y han provocado graves incen-
dios forestales de los años recientes.

Con el Programa de Manejo en
vigor queremos ver que las delega-
ciones de la Semarnat, la Conanp y la
Profepa, así como las autoridades
ambientales del Estado y de los
municipios de Allende, García,
Montemorelos, Monterrey, Rayones,
Santa Catarina, Santiago y San Pedro,
se responsabilicen en trabajar coordi-
nada y cabalmente para acatar las
siguientes prohibiciones:

1.- No modificar las condiciones
actuales de mantos acuíferos, cuencas
hidrológicas, manantiales, riberas y
vasos existentes.

2.- No fundar nuevos centros de
población, ni urbanizar tierras eji-
dales, comunales o particulares o con-
struir infraestructura urbana.

3.- No descargar desechos industri-
ales ni verter sustancias peligrosas o
cualquier tipo de material nocivo en
el suelo o subsuelo.

4.- No tirar desperdicios de con-
strucción ni abandonar escombros.

5.- No cambiar el uso de suelo
forestal por agrícola o ganadero o
minero.

6.- No cazar ni introducir especies
vivas exóticas.

7.- No talar árboles ni extraer flora
o fauna. 

8.- No hacer nuevas brechas,
caminos o carreteras.

9.- No desarrollar o construir cam-
pos de golf.

Aunque en los artículos transito-
rios se excluye aplicar el Programa de
Manejo en los predios que cuenten
con amparo, lo cual deja abierto el
mega proyecto urbano Valle de Reyes
en La Huasteca y mantiene privatiza-
do el Parque Ecológico Chipinque,
para avanzar en nuestro desarrollo
sustentable ahora más que nunca
debemos cuidar al Parque Nacional
‘Cumbres de Monterrey’, donde se
colecta el 60 por ciento del agua que
bebemos.

Es la bien llamada fábrica de agua
potable de Monterrey, que fluye en
forma subterránea por toda nuestra
metrópoli y cuya extracción represen-
tó un gran alivió en la histórica sequía
pasada. 

a historia se repite, primero
como tragedia y luego como
farsa. Esta vieja cita de Marx
resonó varias veces en mi
mente al ver cómo miles de
brasileños participaron en

Brasilia, su capital, en una burda imitación
del ataque al Capitolio en Washington el 6
de enero del 2021.

El número de víctimas y el peligroso
atentado a la democracia estadounidense
hacen de lo sucedido en Washington una
tragedia. Lo ocurrido en Brasil el 8 de
enero, días después de una transición legal,
legítima y hasta entonces pacífica, el ataque
a un Congreso que no estaba en sesión y el
saqueo al palacio presidencial donde no
estaba el presidente fue una farsa.

Esto no quiere decir que no existan
semejanzas entre los dos eventos. Ambas
son manifestaciones concretas de una peli-
grosa tendencia mundial: la proliferación y
agudización del populismo, la polarización
y la posverdad. El uso de estas tres tácticas
para conquistar o retener el poder político a
través de la violencia callejera y la defenes-
tración de las instituciones democráticas es
una tendencia mundial.

En todo el planeta el prestigio de las

instituciones democráticas está en declive y
el aura de respeto hacia los cuerpos legisla-
tivos y al tribunal supremo se está
desvaneciendo.

En la medida en la cual los líderes
enfrentan mayores dificultades para pro-
ducir resultados positivos para sus
seguidores, crece en ellos la tentación de
reemplazar resultados concretos con
incumplibles pero seductoras promesas
populistas, retórica violenta y manipulación
de la información.

Si bien es cierto que estas tendencias no
se originaron en Washington, han prolifera-
do en otras ciudades estadounidenses y rep-
resentan uno de los factores que alimentan
la tendencia actual. ¿Por qué sucede esto?
Porque el poder blando estadounidense ya
no es lo que era. Durante la segunda mitad
del siglo XX el poderío cultural esta-
dounidense significó que los jóvenes desea-
ban ser estrellas del basquetbol, virtuosos
del jazz o ídolos del rock and roll. Las
estrellas que los jóvenes desean emular hoy
pueden ser de Estados Unidos o de Corea
del Sur. El campo en el cual Estados Unidos
mantiene su liderazgo es el de la
exportación de sus ansiedades, la global-
ización de sus preocupaciones.

Cuando la desigualdad económica —una

realidad crónica que es pasivamente tolera-
da en muchos países— aumentó en Estados
Unidos después de la crisis financiera de
2008, rápidamente se volvió un tema de
interés nacional. Y con igual velocidad
líderes políticos y formadores de opinión en
otros países la asumieron con gran preocu-
pación. Aún en países como Brasil, donde la
desigualdad ha persistido por largo tiempo,
el tema adquirió una renovada urgencia
después que entró a ser parte de la conver-
sación dentro de Estados Unidos.

Las ansiedades y conflictos sociales que
exporta Estados Unidos no se limitan a los
debates sobre temas culturales... El bol-
sonarismo que atacó los edificios donde
operan las instituciones de la democracia
brasileña fue apoyado por un montón de
imitadores que van desde los que niegan los
resultados electorales hasta quienes siguen
ideas y teorías conspirativas extraídas de los
tóxicos pantanos del QAnon. No es casual
que el movimiento de la extrema derecha de
Brasil haya tenido cerca a Steve Bannon.

Lo que ocurrió en Brasilia se va a repetir
en otras partes. En la medida en la cual la
falta de resultados concretos de los "políti-
cos de siempre" le abre la puerta a líderes
populistas que basan su poder en la polar-
ización y las mentiras, la utilización de las
guerras culturales y farsas disfrazadas de
revoluciones se va a hacer más frecuente.

Twitter: @moisesnaim
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Ciudad de México/El Universal.-  

En su búsqueda de la candidatura de
Morena para la Presidencia de la
República en 2024, las corcholatas han
violado la ley electoral sin ser san-
cionadas por sus superiores.

Las faltas en que han incurrido van
desde asistir a eventos con gober-
nadores en periodo electoral que han
derivado en vulneración de la equidad
en la contienda, promoción del
Presidente y violencia institucional
hasta difusión de propaganda en el
periodo de revocación de mandato.

La morenista con más faltas es la
jefa de Gobierno de la Ciudad de
México, Claudia Sheinbaum, quien
tiene 15 registros por violar la ley elec-
toral desde 2021.

Le siguen el canciller Marcelo
Ebrard, con dos y el coordinador de los
senadores de Morena, Ricardo
Monreal, con una. El titular de
Gobernación, Adán Augusto López, no
figura hasta ahora.

Hasta el 16 de enero, hay 18 reg-
istros en el Catálogo de Sujetos
Sancionados (CASS) de la Sala
Regional Especializada del Tribunal
Electoral, según una revisión de EL
UNIVERSAL.

La Sala Especializada o el Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la
Federación puede responsabilizar a los
servidores públicos por violar la ley
electoral y conforme a los criterios
actuales, podría negarles el registro
como aspirantes presidenciales al no
cumplir con el requisito de "tener un
modo honesto de vivir".

Para aplicar las sanciones, se da
vista a su superior jerárquico, es decir,
a los congresos locales en el caso de
gobernadores o la jefa de Gobierno y al
Órgano Interno de Control, en el caso
de las secretarías o legisladores.

La Mesa Directiva del Congreso de
la Ciudad de México es la encargada de
establecer una sanción a la jefa de
Gobierno; sin embargo, en los casos
que han atendido la mayoría votó por
no imponer ninguna, al considerar que
no hay fundamento legal.

Al respecto, el diputado Héctor Díaz
Polanco (Morena), presidente de la
Mesa Directiva, sostuvo que no existe
una normativa que precise qué sanción
imponer, por lo que no se está en posi-
bilidades de hacerlo.

El equipo del senador Ricardo
Monreal indicó a EL UNIVERSAL que
el TEPJF dio vista a la Contraloría
Interna del Senado para actuar en con-
secuencia; sin embargo, señaló que lo
único que procedió fue una "llamada
de atención" en privado y el caso se dio
por cerrado.

Consultado sobre si consideró el

fallo del TEPJF excesivo o injusto, el
senador afirmó que "hay que respetar
la ley todos, hay que cuidarla y una vez
que se dicta por un órgano jurisdic-
cional, hay que respetarlo".

En junio, la Sala Superior del TEPJF
determinó que se podrá analizar la pér-
dida del modo honesto de vivir de
quienes reincidan en delitos elec-
torales, tras las reiteradas violaciones
de servidores públicos de Morena en el
proceso de revocación de mandato.

El modo honesto de vivir es un req-
uisito para acceder a un cargo público,
pero con la propuesta de reforma elec-
toral en el Congreso, se pondría un
candado para que ningún aspirante
pueda ser sancionado con el impedi-
mento de registro de una candidatura.

Las primeras violaciones a la ley
electoral comenzaron con el proceso de
revocación de mandato, en el que fun-
cionarios difundieron propaganda en
periodo prohibido.

Claudia Sheinbaum realizó publica-
ciones en redes sociales para destacar
los logros del gobierno capitalino.
Además, respaldó en Twitter la reforma
eléctrica, en una publicación en la que
mencionó al Presidente.

También fue responsabilizada de
vulnerar los principios de imparciali-
dad, neutralidad y equidad en la con-
tienda, por su participación en mítines
de campaña en Hidalgo, Durango,
Tamaulipas y Quintana Roo.

Marcelo Ebrard publicó un video el
día de la votación, en el que invitó a la
ciudadanía a participar en el ejercicio
de revocación.

Pese a que el Tribunal Electoral
determinó que vulneró las reglas de
promoción del proceso, así como el
principio de imparcialidad, el canciller
incumplió la medida cautelar del INE
de retirar la publicación.

Ricardo Monreal cuenta de su lado
con un registro por vulneración a las
reglas de promoción de revocación de
mandato, así como al principio de
imparcialidad, tras una serie de men-
sajes en Twitter donde mostró su par-
ticipación en la jornada.

Adán Augusto López también ha
estado involucrado en asuntos polémi-
cos. Uno de ellos, el uso de un avión de
la Guardia Nacional para ir a un even-
to en el que se habló de la reforma eléc-
trica y la revocación; sin embargo, el
Tribunal Electoral resolvió que se
empleó para actividades oficiales. Al
respecto, el equipo del canciller señaló
que desconoce si ya se dio vista al
Órgano Interno de Control sobre el
asunto.

También se consultó al equipo de
Sheinbaum, pero no se obtuvo respues-
ta.

Ciudad de México/El Universal.- 

El representante del Partido Acción
Nacional (PAN) ante el Consejo Gene-
ral del Instituto Nacional Electoral
(INE), Víctor Hugo Sondón Saavedra,
presentó una queja contra el secretario
de Gobernación, Adán Augusto López
Hernández, y el líder de Morena, Mario
Delgado, por el uso indebido de recur-
sos públicos, ya que "de manera fla-
grante utilizan las instalaciones de la
Secretaría de Gobernación y [las]
habilitan como oficinas de trabajo del
partido Morena".

En la denuncia señaló que en dicha
reunión quedó claro que ni el gobierno
federal ni los gobernadores que
asistieron y mucho menos la dirigencia
de Morena "tienen el menor escrúpulo

político en su actuar y no les importa
utilizar los espacios y recursos del gob-
ierno en favor de su partido y sus
intereses personales".

Además queda claro, puntualizó,
que los líderes de Morena son inca-
paces de dirigir a su partido de manera
independiente del gobierno y que su
papel es de auténticos empleados que
sólo acatan instrucciones del gobierno
y actúan como simples dirigentes "de
fachada".

Dijo que no resuelven nada y todo se
decide en los espacios del gobierno de
la República, lo que implica el agra-
vante de la utilización de recursos
públicos.

Denunció que con estas acciones
encabezadas por Adán Augusto López

queda evidenciada la intención del
gobierno de Andrés Manuel López
Obrador de influir en las elecciones de
2024, ya que en la reunión se demostró
que el titular de Segob en lugar de aten-
der los problemas del país "prefiere
dedicar tiempo y recursos públicos a
poner en cintura y a dar instrucciones
electorales a las mal llamadas cor-
cholatas y a gobernadores de su par-
tido".

"Acción Nacional solicita al INE
detener estos actos antidemocráticos
del gobierno federal en favor de su par-
tido, ya que generan imparcialidad en
las contiendas por venir y afecta la
equidad en las mismas en beneficio del
partido-gobierno", enfatizó.

En el escrito dirigido a Carlos
Alberto Ferrer Silva, titular de la
Unidad Técnica de lo Contencioso
Electoral del INE, Sondón Saavedra
indica que es clara la intención del gob-
ierno de asumir el papel de la dirigen-
cia de un partido, lo que se enmarca en
una franca estrategia electoral y de
posicionamiento ilegal del secretario
de Gobernación y de Morena.

"Los hechos denunciados advierten
una violación al principio de imparcial-
idad, dado que utilizando instalaciones
de gobierno, así como los recursos con
los que cuenta la Secretaría de
Gobernación, en razón de que se da
cuenta que la reunión fue de carácter
partidista, donde el propio secretario de
Gobernación ha manifestado y realiza-
do actos que evidencian su intención de
participar en el proceso electoral feder-
al para elegir al Titular del Ejecutivo
federal".

Ciudad de México/El Universal.-    

El coordinador de Morena, Ignacio
Mier, celebró que "sin hipocresías" el
dirigente de Morena, Mario Delgado,
haya ofrecido piso parejo a las llamadas
corcholatas presidenciales, y sostuvo
que ello debe abrir la puerta para integrar
a otros aspirantes, entre ellos, a Gerardo
Fernández Noroña.

"Es muy bueno que la dirigencia na-
cional ya empiece, sin hipocresías, a ex-
presar libremente que todos los que as-
piren, que se registren, y yo no diría que
solamente son cuatro, pueden ser cinco o
seis ¿no? A lo mejor por ahí surge otro
más y está bien. Ahí está mi compañero
Gerardo Fernández Noroña, yo digo que
hay que incluirlo, tiene 15 por ciento en
las encuestas ¿no?", propuso.

El también Presidente de la Jucopo,
dijo que la inclusión del senador Ricardo
Monreal, a la pasarela de corcholatas

que habrá a nivel nacional, habla de
unidad en el movimiento.

"Monreal dijo en diciembre que se
mantiene en el movimiento, eso ratificó,
como debe de ser, su permanencia,
porque él es fundador, habla de consis-

tencia política por parte de él y de con-
gruencia, entonces, permita también que
se mantenga la unidad del partido a
través de la inclusión de todos, de todo
aquel que aspire, de todo aquel que
respire y aspire", indicó.

Ciudad de México/El Universal.-  

Existe un vacío legal para estable-
cer de manera determinante los casos
de nulidad de un título profesional,
como con la ministra Yasmín Esquivel,
quien plagió su tesis para ejercer como
licenciada en Derecho y ahora se debe
continuar el procedimiento en la
UNAM para llevarlo ante el Tribunal
Universitario y ahí decidir la sanción
contra ella, consideraron abogados.

El abogado penalista Gabriel
Regino dijo que no hay una ley sobre
cómo proceder en caso de plagio de
una tesis, por ejemplo, anular el título,
su registro y la cédula correspondiente.

"Entonces, esta situación tan
desafortunada de la ministra tendrá que
servir para que ambas instituciones, la
Universidad Nacional Autónoma de
México (UNAM) y la Secretaría de
Educación Pública (SEP) reformen lo
que tengan que reformar para
supuestos que se puedan presentar en
un futuro.

"En el caso concreto, hay que recor-
dar que quien expide el título es la
UNAM y quien los registra es la SEP,
le da efecto de patente… entregar una
cédula para que la pueda utilizar y
ejercer la profesión", señaló el liti-
gante.

Resaltó que debe de mediar una sen-
tencia judicial que ordene la anulación
y se podría lograr a través de una inves-
tigación por parte de la Fiscalía
General de la República (FGR), por
posibles conductas delictivas siempre y
cuando estas no hayan prescrito, pero
no denunciar el plagio de la tesis
porque ya prescribió.

Arturo Pueblita Fernández, presi-
dente del Ilustre y Nacional Colegio de
Abogados de México, expresó que es

un tema complejo y se enfrenta un
problema de origen que son los años
que lleva de haberse emitido el título.

"Pareciera que se equivocó el abo-
gado general de la UNAM o la oficina
general de la abogacía de la Máxima
Casa de Estudios del país en adelantar
con base a una opinión, decir que no se
podrá hacer nada más, se debió contin-
uar el procedimiento internamente para
llevarlo al Tribunal Universitario y este
tenía que determinar la sanción", enfa-
tizó el abogado.

Expuso que Esquivel Mossa estudió
la carrera en la UNAM y aunque ya no
es materialmente alumna, los sucesos,
el contenido y los efectos jurídicos de
la tesis que obtuvo son de carácter de la
Universidad Nacional, pues se está des-
cubriendo una trampa que se realizó en
1987.

El litigante precisó que, aunque ya
han pasado muchos años, los efectos de
ese examen profesional realizado con
una tesis que no cumplía con los requi-
sitos establecidos por la legislación
universitaria en aquel entonces, ten-
drían que ser analizados.

Samuel Ibarra, investigador por la
Escuela Libre de Derecho, recordó que
la Universidad Nacional Autónoma de
México (UNAM) presentó la postura
de que no podía retirarle el título a
Esquivel Mossa y que le correspondía
la SEP.

"La UNAM no se aventaría la pun-
tada por independiente que sea… sería
un suicidio político que se peleara con
la Suprema Corte de Justicia de la
Nación (SCJN), el tema no es jurídico
es político y no van a pelear con una
ministra", puntualizó.

Mier pide incluir a Noroña en "corcholatas"

Deben abrir la puerta para integrar a otros aspirantes

‘Corcholatas’ salen impunes
de faltas a ley electoral

La morenista con más faltas es la jefa de Gobierno de la Ciudad de México,
Claudia Sheinbaum

Existe vacío legal 
para anular un título

“El tema no es jurídico es político y no van a pelear con una ministra".

Denuncian uso indebido de oficinas de Segob

"De manera flagrante utilizan las instalaciones de la Secretaría de
Gobernación y [las] habilitan como oficinas de trabajo del partido Morena".
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EDICTO
AL CIUDADANA: MARIO FIDEL ÁLVAREZ CAS-
TRESANA 
Por auto de fecha 15-quince de diciembre del
año 2020-dos mil veinte, se admitió a trámite
ante el Juzgado Primero de lo Familiar del
Primer Distrito Judicial del Estado, el juicio ordi-
nario civil sobre declaración de concubinato y liq-
uidación de bienes adquiridos en concubinato,
promovido por Verónica Duque Chávez, en con-
tra de Mario Fidel Álvarez Castresana, dentro de
los autos que integral el expediente judicial
1078/2020; ordenándose emplazar a Mario Fidel
Álvarez Castresana, por medio de edictos que se
publiquen por tres veces consecutivas tanto en
el periódico "El Porvenir", en el Boletín Judicial
del Estado y en el Periódico Oficial del Estado,
todos que se editan en la Entidad, a fin de que
dentro del término de 9-nueve días ocurran a
manifestar lo que a sus intereses convengan; en
la inteligencia de que la notificación realizada de
esta forma surtirá sus efectos a los 10 días con-
tados desde el siguiente al de la última publi-
cación, quedando en la secretaría del juzgado a
disposición de la parte demandada, las copias
de traslado y documentos acompañados para su
debida instrucción; apercibiéndole para que
señale domicilio convencional para oír y recibir
notificaciones en cualquiera de los municipios a
saber: Apodaca, Guadalupe, General Escobedo,
Monterrey, San Nicolás de los Garza de los
Garza, San Pedro Garza García y Santa
Catarina, Nuevo León, ya que de no hacerlo así,
las subsecuentes notificaciones de carácter per-
sonal se le efectuaran por medio de instructivo
que se coloque en la tabla de avisos de éste
Juzgado, acorde con lo previsto por el dispositi-
vo legal 68 del Código Procesal en cita. Doy fe.-
MONTERREY, NUEVO LEÓN A 02 DE DICIEM-
BRE DE 2022. 
EL CIUDADANO SECRETARIO DEL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL PRIMER 
ISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

LICENCIADO JOSE DE JESÚS 
COELLO IBÁÑEZ 
(ene 17, 18 y 19)

EDICTO 
José Antonio Alfaro Ramírez, domicilio ignorado.
En fecha 10 diez de diciembre de 2021 dos mil
veintiuno, se admitió a trámite el expediente judi-
cial número 1526/2021, tramitado ante este
Juzgado Segundo de lo Civil del Primer Distrito
Judicial del Estado, relativo al juicio ordinario
civil, promovido por Pedro Luis Jesús Salazar
Tamez, en su carácter de apoderado general
para pleitos y cobranzas del Instituto del Fondo
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores,
en contra de José Antonio Alfaro Ramírez, al
haberse realizado la búsqueda del demandado
en cita, no fue posible localizar su domicilio, por
lo que mediante auto de fecha 18 dieciocho de
agosto del año 2022 dos mil veintidós, se ordenó
emplazar a José Antonio Alfaro Ramírez, por
medio de edictos, los cuales deberán publicarse
por 03 tres veces consecutivas en el Periódico
Oficial del Estado, en cualquiera de los periódi-
cos El Porvenir, el Norte o Milenio que se editan
en esta Ciudad a elección del actor, publicación
que igualmente se hará por medio del Boletín
Judicial, a fin de que dentro del término de 09
nueve días ocurra a producir su contestación a la
demanda instaurada en su contra si para ello
tuviere excepciones legales que hacer valer, por
lo que quedan a su disposición las copias de
traslado, debidamente selladas y rubricadas que
lo sean por la secretaría de este juzgado. En la
inteligencia de que la notificación realizada de
esta manera surtirá sus efectos a los 10 diez
días contados a partir de la última publicación, lo
anterior con fundamento en lo dispuesto por el
artículo 73 del Código de Procedimientos Civiles
para el Estado de Nuevo León. Asimismo, pre-
véngase al citado demandado, para que dentro
del término para contestar la demanda señale
domicilio para los efectos de oír y recibir notifica-
ciones en cualquiera de los municipios de
Apodaca, General Escobedo, Guadalupe,
Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro
Garza García o Santa Catarina, todos del estado
de Nuevo León, con el apercibimiento de que en
caso de no hacerlo así, las subsecuentes notifi-
caciones de carácter personal se le harán por
medio de instructivo que para tal efecto se
coloque en la tabla de avisos de este Juzgado, lo
anterior con fundamento en lo dispuesto por el
artículo 68 del Código de Procedimientos Civiles
para el Estado de Nuevo León. Doy fe. 

ISAAC TIJERINA ALVIZO
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

SEGUNDO DE LO CIVIL 
(ene 17, 18 y 19)

EDICTO 
AL C. ARNOLDO VÁZQUEZ BARBOSA. 
En la ciudad de Guadalupe, Nuevo León, en
fecha 17-diecisiete de Noviembre del año 2022-
dos mil veintidós, se admitió a trámite en este
Juzgado Primero Familiar del Segundo Distrito
Judicial el expediente 2780/2022 relativo a DILI-
GENCIAS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA
SOBRE MEDIDAS PROVISIONALES EN CASO
DE AUSENCIA respecto del ciudadano ARNOL-
DO VÁZQUEZ BARBOSA, promovidas por la
ciudadana XITLALY YAMILETH VÁZQUEZ
GARCÍA, y dado el desconocimiento del domi-
cilio, lugar o paradero en que se encuentra el
señor ARNOLDO VÁZQUEZ BARBOSA, se le
ordeno citar mediante edictos, mismos que
deberán publicarse por 03 (tres) veces consecu-
tivas tanto en el Periódico Oficial, como en el
periódico "El Porvenir", que se editan en el
Estado, para efecto de que dentro del término de
30-treinta días se presente en el local de éste
Honorable Juzgado, debidamente identificado
con documento oficial que contenga tanto su
nombre como su fotografía; en la inteligencia de
que el término aludido en líneas anteriores,
comenzará a surtir sus efectos a los 10-diez días
contados desde el siguiente al de la última publi-
cación de los edictos aquí ordenados. DOY FE.
GUADALUPE NUEVO LEON A 14 CATORCE
DE DICIEMBRE DEL AÑO 2022 DOS MIL VEIN-
TIDOS.- 

SANDRA LUZ GONZÁLEZ AGUIRRE 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL 

(ene 17, 18 y 19)

AVISO NOTARIAL 
Se presentó ante el suscrito, GABRIELA TERE-
SA LOZANO GALVÁN, a tramitar la Sucesión
Testamentaria a Bienes de LUZ MARÍA DEL
CONSUELO GALVÁN RAMÍREZ (quien también
era conocida como LUZ MARÍA GALVÁN
RAMÍREZ), exhibiéndome Testamento, Acta de
Defunción y documentos relacionados. Se publi-
ca el Aviso dos veces de (10) diez en (10) diez
días en el diario "El Porvenir", de Monterrey,
Nuevo León, convocando a quienes se consid-
eren con derecho a heredar, a que acudan a
deducirlo, de acuerdo con el Artículo 882 del
Código Civil vigente. 
Santiago, Nuevo León a 12 de enero del 2023. 
LICENCIADO JORGE IVÁN SALAZAR TAMEZ 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 143 

PRIMER DISTRITO REGISTRAL 
SANTIAGO, NUEVO LEÓN 

SATJ740709LH0
(17 y 27)

PUBLICACION NOTARIAL 
CON FECHA 28 DE DICIEMBRE DEL 2022, SE
RADICO EN ESTA NOTARÍA A MI CARGO EL
JUICIO HEREDITARIO ADMINISTRATIVO
INTESTAMENTARIO a bienes de la señora
BLANCA NORA AGUIRRE IBARRA, MEDIANTE
LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 51,180 DE
FECHA 28 de diciembre de 2022, PASADA
ANTE LA FE DEL SUSCRITO NOTARIO,
ORDENÁNDOSE REALIZAR POR DOS OCA-
SIONES Y CON INTERVALO DE DIEZ DÍAS
UNA PUBLICACION NOTARIAL, EN EL
PERIÓDICO EL PORVENIR, CONVOCANDO A
LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERE-
CHO A LA HERENCIA A FIN DE QUE ACUDAN
A DEDUCIRLO dentro del término legal. Lo ante-
rior con fundamento en lo dispuesto por el artícu-
lo 882 ochocientos ochenta y dos, del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 
Monterrey, N.L., 13 de enero de 2023. 
LIC. FRANCISCO JAVIER LOZANO MEDINA
NOTARIO PÚBLICA TITULAR NÚMERO 19 

LOMF-690331-SUA
(ene 17 y 27)

EDICTO 
Con fecha 3 tres de enero del año 2023 dos mil
veintitrés, en el expediente número 848/2022,
formado con motivo del juicio sucesorio de intes-
tado a bienes de Santos Rodríguez y/o Santos
Rodríguez Aguirre, se ordenó publicar por una
sola vez un edicto en el periódico El Porvenir,
Milenio Diario Monterrey, o el Norte, a elección
de los interesados, periódico Oficial del Estado,
así como el Boletín Judicial, convocando a las
personas que se crean con derecho a la heren-
cia a fin de que acudan a deducirlo dentro del
término de 30 treinta días, contados a partir de la
última publicación del edicto ordenado. 
Villaldama, Nuevo León, a 10 de enero 2023 

EL CIUDADANO SECRETARIO DEL
JUZGADO MIXTO DEL NOVENO DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
LICENCIADO ISMAEL PUENTES SÁNCHEZ.

(17)

EDICTO 
Con fecha 15 quince de diciembre del año 2022
dos mil veintidós, se admitió en éste Juzgado
Segundo de lo Familiar del Primer Distrito
Judicial en el Estado, bajo el número de expedi-
ente número 1644/2022, relativo al Juicio
Sucesorio Especial de Intestado a bienes de
María Elena Cardona Cisneros, ordenándose la
publicación de un edicto por una sola vez en el
periódico El Porvenir que se edita en esta
Ciudad, a fin de convocar a todas aquellas per-
sonas que se crean con derecho a la herencia
para que dentro del término de 10-diez días con-
tados a partir de la publicación del edicto que se
ordena comparezcan ante ésta autoridad a fin de
deducir sus derechos hereditarios.- Doy Fe.- 
Monterrey, Nuevo León, a 03 de enero de 2023. 
LIC. LUIS FERNANDO SANCHEZ MARTINEZ
CIUDADANO SECRETARIO ADSCRITO AL

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL

EN EL ESTADO. 
(ene 17)

PUBLICACION NOTARIAL
En los términos del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaría Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio de
Intestado Extrajudicial a bienes de JUAN
ESPINOSA CARRIZALES y las declaraciones
que ante mí hicieron los señores ERASMO,
ÁNGEL ALIVER, LEOBARDO, MARÍA
GUADALUPE y LILIA, todos de apellidos
ESPINOSA GONZÁLEZ, en su carácter de Úni-
cos y Universales Herederos Legítimos, en el
sentido de que reconocen sus derechos heredi-
tarios y aceptan la herencia que corresponda de
acuerdo a las disposiciones legales aplicables.
Asimismo, el señor ERASMO ESPINOSA
GONZÁLEZ, manifiesta que acepta el cargo de
Albacea, protesta su fiel y legal desempeño y
procederá a formular el inventario de los bienes
que forman el acervo de la masa hereditaria. 
General Escobedo, Nuevo León, a 11 de Enero
del 2023. 
LICENCIADO OSCAR ANDRÉS HERNÁNDEZ

HERRERA 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR 

NÚMERO 132
(17 y 27)

EDICTO 
En fecha 9 nueve de diciembre de 2022 dos mil
veintidós, se admitió en el Juzgado Cuarto
Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado,
dentro de los autos que integran el expediente
1844/2022, relativo al juicio sucesorio de intesta-
do especial a bienes de Manuel Barbosa Cuellar,
ordenándose la publicación de un edicto por una
sola vez en el periódico El Porvenir, que se edita
en ésta Ciudad, por medio del cual se convoque
a todas aquellas personas que se crean con
derecho a la herencia del de cujus, para que
comparezcan a deducirlo al local de éste
Juzgado dentro del término de 10 diez días con-
tados a partir del día siguiente a la fecha de la
publicación del edicto ordenado.- 
Monterrey, Nuevo León a 13 trece de enero del
2023 dos mil veintitrés. 

REYNA NALLELY RICO ESPINOZA 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO FAMILIAR 
(17)

EDICTO 
A la ciudadana Sofía Cecilia Villarreal González. 
Domicilio ignorado. 
En fecha 04 cuatro de julio del año 2022 dos mil
veintidós, se admitió a trámite en este Juzgado
Primero de Juicio Familiar Oral del Segundo
Distrito Judicial en el Estado bajo el expediente
judicial número 603/2022, relativo al juicio oral
sobre divorcio incausado, promovido por Obed
Cavazos, en contra de Sofía Cecilia Villarreal
González, ordenándose el emplazamiento de la
referida Villarreal González, a través de edictos
por medio del auto de fecha 12 doce de diciem-
bre del año 2022 dos mil veintidós, los cuales se
deberán publicarán por 3 tres veces consecuti-
vas en el Periódico Oficial del Estado, en el
Boletín Judicial, y el Periódico El Porvenir; así
como en los estrados de este juzgado, quedan-
do a su disposición en la Secretaría de la
Coordinación de Gestión Judicial de los
Juzgados de Juicio Familiar Oral del Segundo
Distrito del Estado, las copias de traslado corre-
spondientes, a fin de que se imponga de las mis-
mas, para que dentro del término de 9 nueve
días comparezca ante este tribunal a dar con-
testación por escrito, conforme lo establece el
artículo 1109 del Compendio Adjetivo Civil. En la
inteligencia de que la notificación hecha de esta
manera surtirá sus efectos a los 10 diez días
contados a partir del siguiente al de la última
publicación, lo anterior con fundamento en lo dis-
puesto por el numeral 73 del Código de
Procedimientos Civiles. Finalmente, se previene
al demandado, para que en dicho término señale
domicilio para oír y recibir notificaciones en
cualquiera de los municipios de Apodaca,
General Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San
Nicolás de los Garza, San Pedro Garza García y
Santa Catarina, con el apercibimiento de que en
caso de no hacerlo así, las notificaciones per-
sonales que no se le practiquen en las audien-
cias que se verifiquen en el presente trámite se
le harán por medio de la tabla de avisos que se
lleva en este tribunal, de conformidad con el
numeral 68 de la codificación adjetiva en comen-
to. 
CIUDADANA SECRETARIO ADSCRITA A LA
COORDINACIÓN DE GESTION JUDICIAL DE
LOS JUZGADOS DE JUICIO FAMILIAR ORAL

DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL
DEL ESTADO 

LICENCIADA PATRICIA EUGENIA
MARES REYNA

(ene 17, 18 y 19)

EDICTO 
En fecha 13 trece de diciembre del 2022 dos mil
veintidós, se admitió a trámite el expediente judi-
cial número 1362/2022, relativo al juicio suceso-
rio especial de intestado a bienes de José
Humberto Arechiga Rodríguez, en el cual se
ordenó la publicación de un edicto por una sola
vez en el Periódico de mayor circulación en el
Estado pudiendo ser estos, periódico el Porvenir,
periódico el Norte o Milenio Diario, a elección del
interesado, mediante el cual se convoque a
todas aquellas personas que se estimen con
derecho a la masa hereditaria, a fin de que acu-
dan a deducirlo al local de este juzgado, dentro
del término de 10 diez días contados a partir del
siguiente al de la publicación del edicto ordena-
do.- DOY FE.- San Pedro Garza García, Nuevo
León, a 10 de enero de 2023. 

LICENCIADO FERMIN CORTEZ RIVERA. 
C. SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO
DE LO FAMILIAR DEL CUARTO DISTRITO

JUDICIAL EN EL ESTADO.
(ene 17)

EDICTO 
En fecha 28 veintiocho de noviembre del 2022-
dos mil veintidós, se admitió en este Juzgado
Tercero de lo Familiar del Primer Distrito Judicial,
el expediente número 1691/2022 relativo al juicio
sucesorio de intestado especial a bienes de
Luciano Luna Valdés y/o Luciano Luna Valdez;
ordenándose la publicación de un edicto
Periódico el Porvenir de la ciudad de Monterrey,
Nuevo León, convocando a las personas que se
consideren con derecho a la herencia a fin de
que ocurran a este juzgado a deducirlo dentro
del término de 10 diez días, contados a partir del
día siguiente al de la publicación el presente
edicto, que para tal efecto señala la ley, atento a
lo señalado por el numeral 879 Bis fracción VI
del Código de Procedimientos Civiles para el
Estado de Nuevo León. Doy Fe. 

LICENCIADO GERARDO GUERRERO 
TORRES. 

C. SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

EN EL ESTADO.
(17)

AVISO NOTARIAL 
Se presentaron ante el Suscrito, los C. FRAN-
CISCO BUENAVENTURA, JUANA, JESUS y
RICARDO de Apellidos GONZALEZ CASTILLO,
a fin de denunciar la TRAMITACION ANTE
NOTARIO del JUICIO TESTAMENTARIO a
bienes de la Señora MARIA TERESA GONZA-
LEZ CASTILLO, presentándome acta de defun-
ción y Testimonio del Testamento dictado por la
de Cujus, en el cual designa como ÚNICOS Y
UNIVERSALES HEREDEROS a los C. FRAN-
CISCO BUENAVENTURA, JUANA, JESUS y
RICARDO de Apellidos GONZALEZ CASTILLO y
como ALBACEA al señor JESUS GONZALEZ
CASTILLO, quien manifestó que acepta el cargo,
y que procederá a realizar el inventario de los
bienes que forman el caudal Hereditario. Se pub-
lica este aviso por dos ocasiones de (10) diez en
(10) diez días, esto en cumplimiento a lo dis-
puesto en el último párrafo del artículo 882, del
Código de Procedimientos Civiles, Vigente en el
Estado. 
Santiago, Nuevo León, a 13 de Enero de 2023. 

LIC. ERNESTO SILVA ELIZONDO 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NO. 117

SIEE-820201-BJ5
(ene 17 y 27)

Ciudad de México/El Universal.-                        

La Oficina del Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Derechos Humanos conmemoró
cinco años de la entrada en vigor de la Ley General en
Materia de Desaparición Forzada de Personas,
Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema
Nacional de Búsqueda de Personas; sin embargo,
señaló que no se ha actuado con firmeza para com-
batir este crimen.

El Alto Comisionado del organismo internacional,
Volker Türk, lamentó que el gobierno mexicano "no
ha actuado con firmeza para combatir este crimen
atroz que afecta a cientos de miles de personas", ya
que existe insensibilidad y falta de información.

"La desinformación e insensibilidad ante estos
delitos siguen siendo generalizadas entre muchos fun-
cionarios públicos y los criterios para determinar su
responsabilidad no se aplican adecuadamente", dijo y
recalcó que las autoridades deben aplicar de forma
íntegra las herramientas de búsqueda para erradicar la
impunidad casi absoluta.

Aseguró que la implementación de las herramien-
tas exigidas por la ley sigue siendo insuficiente, pues
hoy sólo se procesa a entre 2% y 6% de los casos de
desaparición, y hasta la fecha se han logrado menos
de 40 condenas.

Añadió que aún no se ha creado el Banco Nacional
de Datos Forenses; el Registro Nacional de Personas
Fallecidas No Identificadas y no Reclamadas y el
Registro Nacional de Fosas, entre otros.

Ciudad de México/El Universal.-             

El presidente Andrés Manuel López
Obrador informó esta mañana de lunes que
David Córdova Campos es el nuevo coman-
dante de la Guardia Nacional.

Córdova Campos sustituyó al general
Luis Rodríguez Bucio, quien ahora es el
nuevo subsecretario de Seguridad y suplió a
Ricardo Mejía Berdeja, que buscará la
gubernatura de Coahuila.

¿Quién es David Córdova Campos?
El ahora comandante de la Guardia

Nacional es maestro en Administración
Militar para la Seguridad y Defensa
Nacionales del Colegio de Defensa
Nacional.

Su último cargo fue el de director técnico
de Prestaciones del Instituto de Seguridad
Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas.
Fue comandante del 66 Batallón de
Infantería.

Fue subdirector general de Defensas
Rurales, director de la Escuela de
Administración Militar y Pública, además
de subdirector del Centro de Estudios del

Ejército y Fuerza Aérea.
Destacó como jefe de Estado Mayor de la

38 Zona Militar; subjefe administrativo y
logístico del Estado Mayor de la Defensa

Nacional; subjefe operativo del Estado
Mayor de la Defensa Nacional y oficial
Mayor de la Secretaría de la Defensa
Nacional.

Ciudad de México/El Universal.-            

El Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de
Datos Personales (Inai) puso a disposición
de la ciudadanía, información pública sobre
el caso de Seguridad Alimentaria Mexicana
(Segalmex) ante señalamientos de corrup-
ción, al considerar que se trata de un tema de
interés y trascendencia social.

Se trata de una nueva sección del micro-
sitio que reúne solicitudes de acceso a la
información y recursos de revisión resueltos
por el Inai en torno al tema, información
comprendida dentro de las obligaciones de
transparencia, además de denuncias por
incumplimiento e información relevante
publicada en distintas fuentes oficiales.

Segalmex es un organismo descentraliza-
do de la Secretaría de Agricultura y
Desarrollo Rural, encargado de buscar la
autosuficiencia alimentaria de los cuatro
granos básicos (maíz, trigo, arroz y frijol) y
la leche en México, así como de contribuir
al desarrollo económico y social.

Desde su creación en 2019, la Secretaría
de la Función Pública ha realizado 84 actos
de fiscalización y, junto la Auditoría
Superior de la Federación, ha generado
observaciones a un monto de alrededor de 9
mil 500 millones de pesos, que se encuentra
en proceso de revisión, aclaración, docu-
mentación o, en su caso, recuperación.

Para que la sociedad pueda conocer y dar
seguimiento a este asunto, el Inai identificó
en la Plataforma Nacional de Transparencia
(PNT) y concentró en un apartado del
micrositio la siguiente información, del peri-
odo del 20 de enero de 2019 al 30 de
noviembre de 2022:

-Mil 523 solicitudes de acceso a la infor-
mación presentadas a dependencias y enti-
dades de la Federación; las tres instituciones
que acumulan el mayor número de requer-

imientos son Segalmex, con 797; Diconsa
S.A. de C.V, con 183, y Liconsa S.A. de
C.V, con 129.

-77 recursos de revisión interpuestos ante
el Inai por la inconformidad de las personas
en la atención de sus solicitudes. Entre las
resoluciones del Pleno, destaca la del recur-
so RRA 12962/22, en la que se ordenó a
Segalmex dar a conocer el número de
denuncias ante la Fiscalía General de la
República (FGR) por la falta de casi 900
millones pesos pagados a empresas que no
prestaron su servicio o dejaron de hacerlo.

-56 mil 225 registros de información
pública derivados de las obligaciones de
transparencia, de los cuales 57% se relacio-
nan con "Programas sociales y apoyos",
29% con el "Inventario de bienes", y 7% con

"Contratos por honorarios".
-59 denuncias por el presunto incumplim-

iento a las obligaciones de transparencia
previstas en las Leyes General y Federal de
Transparencia y Acceso a la Información
Pública; del total de denuncias, se admi-
tieron 40, de las cuales, 30 se consideraron
fundadas, 7 infundadas, y 3 se encuentran en
proceso de sustanciación.

El objetivo del micrositio Ante la
Opinión Pública sostuvo el Inai, "es acercar
a la población información sobre temas de
interés y trascendencia social sobre los
cuales se ha pronunciado el Pleno".

Actualmente, el micrositio contiene tam-
bién información de casos como el Paso
Express, Odebrecht, la Estafa Maestra,
créditos fiscales y robo de combustible.

Ciudad Juárez, Chih/El Universal.-  

A 17 días del motín y fuga en el
Centro de Reinserción Social (Cereso)
número 3 en Ciudad Juárez, que dejó
17 muertos y 30 internos fugados, 11
reos evadidos han sido localizados, de
los cuales cuatro murieron en
enfrentamientos con las fuerzas de
seguridad y siete fueron recapturados.

La mayoría de las personas evadidas
detenidas han sido localizadas en el
suroriente y poniente de Ciudad Juárez,
en colonias como Riberas del Bravo,
Los Kilómetros, Parajes de San Isidro,
Del Sur y Las Haciendas, según un
seguimiento hecho por EL UNIVER-
SAL.

Entre los que murieron destaca
Ernesto Alfredo Piñón de la Cruz, alias
"El Neto", señalado como líder de la
organización criminal "Los Mexicles",
que organizó el motín y la fuga de la
cárcel.

"El Neto" fue localizado el 5 de
enero y, de acuerdo con la versión ofi-
cial, resultó herido al momento de su
detención; sin embargo, murió en el
traslado a un hospital para su atención.

El 7 de enero fue localizado Iván
Daniel Acosta Flores, quien también
murió antes de ser detenido, y dos días
después se reportó que otros dos hom-
bres sin vida fueron identificados
mediante sus huellas como personas
evadidas, según informó la Fiscalía
General del Estado de Chihuahua.

Quienes han sido detenidos, en
diferentes operativos, y reingresado a
prisión fueron identificados como
Isaac Jesús R. R.; Ever Armando V. G.,
"El Chabelo"; Carlos Guadalupe A. A.,
alias "El Masca"; Alfonso L. M., alias
"El Pachas"; José Osvaldo E. N.;
Daniel L. L., alias "El Toro", y José
Mario C. H., "El Pepe".

El fiscal de la zona norte, Jesús
Manuel Carrasco Chacón, destacó que
el riesgo se mantiene en Ciudad Juárez,
ya que hay al menos otros 19 reos eva-
didos que siguen sin ser detenidos.

"Los riesgos son inminentes. La
forma en la que este grupo logra darse
a la huida del Cereso número 3 da
muestra de lo agresivo que estas per-
sonas pueden ser y lo peligrosas que
pueden ser para la población en gener-
al", comentó Carrasco Chacón.

Los operativos en Juárez continúan
en diversas zonas de la ciudad, con el
fin de dar con el paradero de los reos
evadidos.

Este lunes fue detenida una persona
que conducía un vehículo en el que
habría huido El Neto de prisión el pasa-
do 1 de enero.

El hombre, identificado como Erick
Adrián N. C., viajaba en un auto color
gris donde se encontraron 274 cartu-
chos calibre 5.7x28 milímetros y 15
cartuchos para cuerno de chivo;
además, se le aseguró un envoltorio de
plástico con una sustancia con las car-
acterísticas de la droga conocida como
"crystal".

NOMBRAN 

NUEVO FISCAL

La gobernadora de Chihuahua,
María Eugenia Campos Galván, anun-
ció ayer cambios en su gabinete, entre
los que destaca el nombramiento de
César Jáuregui Moreno como fiscal
general del Estado.

Roberto Fierro Duarte, quien hasta
ayer se desempeñaba al frente de la fis-
calía, ahora ocupará el cargo de secre-
tario particular y jefe de la oficina de la
gobernadora. La Secretaría General de
Gobierno, la cual era dirigida por
Jáuregui Moreno, quedará a cargo de
Santiago de la Peña.

Dirigirá Córdova Campos
a la Guardia Nacional

Córdova Campos sustituyó al general Luis Rodríguez Bucio.

Abre Inai micrositio 
sobre caso Segalmex

Buscan mantener informada a la ciudadanía.

Falta firmeza contra
desaparición: ONU

Existe insensibilidad y falta de información.

Continúan evadidos 19
reos del Cereso de Juárez
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El dato del día
Al cierre del tercer trimestre de 2022, Banco del
Bienestar reportó la cancelación de 45 mil 220
cuentas, en un momento en que el banco sigue
creciendo en su infraestructura y se ha consoli-
dado en la dispersión de programas sociales en
el país.

16 de enero de 2023
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Ciudad de México / El Universal           

El titular de la Procuraduría Federal

del Consumidor (Profeco), Ricardo

Sheffield, informó que el precio de

la canasta básica en México, lleva

una tendencia a la alza, “pero que se

ha venido controlando”.

En la conferencia matutina de

este lunes, detalló que el precio de la

canasta alta “bajó un poco” y de la

baja “subió un poco”.

Señaló que en la zona centro del

país, el precio más elevado de la ca-

nasta básica se encontró en mercado

Soriana en $1, 034 pesos, mientras

que en Bodega Aurrerá, en Cuerna-

vaca, Morelos, se registró la más

barata con un precio de $910 pesos

por los mismos 24 productos.

En el centro-norte del país se reg-

istra que en HEB en Durango, costó

$1, 034 pesos la canasta básica,

mientras que la más económica fue

en Mega Soriana en Zapopan, Ja-

lisco a 918 pesos.

La zona norte registra el precio

más caro en la tienda Smart, en

Ciudad Juárez a 1,50 pesos, mien-

tras que en Aurrerá de Santillo,

Coahuila, la canasta básica costó

988 pesos.

Por último, en la zona Sur

sureste, la zona más cara la encon-

tramos en central de abastos de

Mérida en $1, 074 pesos y la más

barata en la central de abasto en

$914 pesos.

CRECEN LOS PROBLEMAS 
POR RUPTURA EN CADENAS

DE ALIMENTOS: WEF

Para el World Economic Forum

(WEF o Foro Económico Mundial)

los líderes del sector público y pri-

vado deben reconocer que las

sociedades enfrentan continuas per-

turbaciones y crisis que les impactan

en todos los ámbitos, ante lo cual

deben prepararse para construir gob-

iernos, empresas y sociedades más

fuertes y resilientes.

De acuerdo con el presidente del

World Economic Forum, Borge

Brende y el socio gerente global de

McKinsey, Bob Sternfels, dijeron

que, en el 2022, el mundo tuvo que

enfrentar crisis y perturbaciones co-

mo incertidumbre energética, con-

flictos globales, escasez de alimen-

tos, inflación acelerada, así como

conflictos geopolíticos.

Comentó que debe reconocerse

que las crisis y los problemas se pre-

sentan unos seguidos de otros y que

no se podrán enfrentar de manera

aislada ni resolverse en el corto pla-

zo, sino que se requiere una estrate-

gia de largo plazo.

En el marco de la reunión que se

lleva a cabo del 16 al 20 de enero en

Davos, Suiza, Brende y Sternfels

publicaron un artículo denominado

“Aprovechar el impulso de la resi-

liencia: nuestra oportunidad existen-

cial”.

Muestra canasta básica
leve tendencia a la alza

El precio de la canasta alta “bajó un poco” y de la baja “subió un

poco”, dijo Ricardo Sheffield, titular de la Profeco.

Recibe la Jucopo a próximo
subgobernador de Banxico

Ciudad de México / El Universal        

Comerciantes en pequeño de la Ciu-

dad de México, agrupados en “Co-

nComercio”, promoverán amparos

en contra de las nuevas reformas al

Reglamento de la Ley General para

el Control del Tabaco, las cuales es-

tipulan, entre otras cosas, que se re-

ducen las áreas para fumar en hote-

les, restaurantes y centros de espec-

táculos, además se impone la pro-

hibición total de hacerlo en oficinas

públicas y privadas, así como en el

transporte y se deberá de quitar todo

lo que pueda ser considerado como

publicidad en medios tradicionales y

redes sociales.

Precisaron que éste último punto

nunca se había dado, pues se prohíbe

la exhibición de las cajetillas y a

cambio, sólo podrán exhibirse listas

de precios sin logos ni tipografía que

distinga entre unos y otros.

Explicaron que esta disposición

de vender productos legales ocultán-

dolos es una muy mala iniciativa

que va en contra de sus derechos de

exhibir los productos para que el

consumidor elija el de su preferen-

cia.

“Aunque nos digan que esta

medida se implementa para dis-

minuir la venta de cigarro y con ello

combatir las enfermedades y muer-

tes atribuidas a su consumo, en la

realidad los funcionarios del sector

salud imponen el reglamento por la

ausencia de programas educativos

de prevención y atención de los há-

bitos de consumo, así como por la

falta de inversión en clínicas y hos-

pitales. Lo decimos de una manera

muy simple: dicen querer arreglar

problemas de salud pública, afectan-

do a sectores del comercio en pe-

queño”, desataron.

En este sentido, comentaron que

pueden estar de acuerdo o no respec-

to a los efectos nocivos del consumo

del tabaco, pero actualmente es un

producto legal, cuya comercial-

ización está regida por una norma-

tividad, y es uno de los principales

productos que los giros del sector

abarrotero tienen para comercializar

y tener ingresos de ello.

Preparan miles de amparos sobre cigarros

Ciudad de México / El Universal                          

Con más de 60 conferencias, alrededor de 80

empresas expositoras en un área de 3 mil 700

metros cuadrados y unos  mil 600 asistentes, este

año regresa a Monterrey el Congreso y Exposi-

cio´n de la Industria del Acero, Conac 2023, que

es el congreso más grande de acería en todo La-

tinoamérica. 

Del 13 al 15 de marzo se llevará a cabo en

Cintermex, el evento en el que hablarán de temas

relacionados a los procesos de fabricación del

acero, como acería, laminación, procesos y usos

del acero, Industria 4.0, aplicaciones prácticas de

tecnologías, sustentabilidad, seguridad industrial

entre otras, señaló Jaime Luján Valladolid, Vi-

cepresidente de AIST México y Director de Ven-

tas Industria Planos, ArcelorMittal México. 

“El objetivo de este evento es dar a conocer

las innovaciones tecnológicas que existen en los

procesos de fabricación del acero, así como ser

una plataforma de intercambio tecnológico entre

los colegas técnicos que están en la industria si-

derúrgica”.  

La meta es reunir a un gran grupo de personal

dedicado a la industria del acero y que incremen-

ten sus conocimientos técnicos para lograr pro-

ducir un mejor acero”, añadió. 

Detalló que el evento iniciará con tres cursos

cortos: Galvanizados de Aceros, Aplicaciones

prácticas de Tecnologías Industria 4.0, Pilares

prácticos para la obtención de acero limpio. 

“Contaremos con dos paneles con los líderes

de las grandes empresas acereras hablando de la

demanda productiva y de capital humano”. 

El evento va dirigido a todo el personal in-

volucrado en los procesos de fabricación del

acero, desde el nivel directivo hasta el nivel téc-

nico, por lo que está abierto a cualquier persona

que le interese incrementar sus conocimientos

técnicos en los procesos de fabricación de acero

para conocer las innovaciones tecnológicas de

equipos y procesos siderúrgicos. 

Dijo que la mayoría de los asistentes pro-

vienen de las principales empresas productoras y

proveedoras de las empresas acereras. 

Habrá también un encuentro de negocios (net-

working) que se estará llevando a cabo durante

los días 14 y 15 de marzo en el área de exposi-

ción. 

Nuevo León es la sede de importantes corpo-

rativos del sector del acero como ArcelorMittal

México, Ternium, Deacero, Villacero, entre

otros, y la región noreste concentra el 75 por

ciento del mercado del acero en México. 

Luján Valladolid, comentó que Monterrey tie-

ne una de las mejores infraestructuras académi-

cas del país por la diversidad de universidades y

escuelas técnicas.  

“El talento que sale de estas universidades es

de clase mundial, y permite que las empresas ex-

tranjeras quieran invertir en el país. Sin embargo,

también existen talentos en otros estados que

buscan un futuro exitoso en la región y buscan

echar raíces en el Norte”, añadió. 

Jaime Luján Valladolid, Vicepresidente de
AIST México y Director de Ventas Industria
Planos, ArcelorMittal México. 

Viene Expo
y Congreso

de Industria
del Acero

Ciudad de México / El Universal               

Los integrantes de la Junta de Coordi-

nación Política (Jucopo), recibieron a

Omar Mejía Castelazo, quien fue prop-

uesto por la Secretaría de Hacienda y

Crédito Público (SHCP) para sustituir

a Gerardo Esquivel, como subgober-

nador del Banco de México (Banxico).

En la reunión privada, el aspirante a

dicho cargo presentó sus cartas creden-

ciales a los coordinadores parlamen-

tarios, quienes coincidieron en avalar-

lo en el encargo.

Al término del encuentro, el presi-

dente de la Jucopo dijo que se trató de

un acercamiento de cortesía política.

“Tiene un gran significado para

nuestro país la estabilidad en la Junta

de Gobierno, que no haya incertidum-

bre, que no repercuta en los mercados,

y por eso es importante que quien toma

la decisión, que es el Congreso mexi-

cano, y en este caso que está sesionan-

do la Comisión Permanente aquí en

Cámara de Diputados, que él tuviera

un acercamiento con nosotros”, indicó.

El también coordinador de Morena

en San Lázaro detalló que conocieron

sobre su currículum y su visión en

torno a la política monetaria del país.

“Nos dio a conocer su currícula, la

socializamos, su visión que tiene sobre

la política monetaria, la necesidad que

tiene cada vez más la autonomía del

Banco Central, como pieza fundamen-

tal de la política económica de nuestro

país; confirmar que independiente-

mente de ciclos políticos o electorales,

está garantizada la independencia y

autonomía del Banco de México, y

también confirmar que la economía

mexicana está supeditada a la política

monetaria y a la política fiscal, más

que a cuestiones de carácter político-

electoral”, concluyó.

Preven fuertes pérdidas para los pequeños comercios.

Omar Mejía Castelazo.



EDICTO
A las 11:00 once horas del día 26 veintiséis de
enero de 2023 dos mil veintitrés en el local de
este Juzgado Séptimo de Jurisdicción
Concurrente del Primer Distrito Judicial del
Estado, dentro de los autos del expediente judicial
número 1558/2018, relativo al juicio ejecutivo
mercantil, promovido por Yudel Lased Cebrian
Martínez, apoderado general para pleitos y
cobranzas de Cadeco, Sociedad Anónima de
Capital Variable, en contra de Mobile Track,
Sociedad Anónima de Capital Variable y Miguel
Ángel Villafuerte Cruz, tendrá verificativo en el
local de este juzgado la audiencia de remate en
pública subasta y primer almoneda del bien
inmueble embargado dentro del presente
sumario, que cuyos datos según el certificado de
gravámenes consisten en: Lote de terreno marca-
do con el número 06 seis, de la manzana número
294 doscientos noventa y cuatro, del
Fraccionamiento Pedregal La Silla, Quinto Sector,
Segunda Etapa, ubicado en el Municipio de
Monterrey, Nuevo León, con una superficie total
de 160.00 M2 ciento sesenta metros cuadrados, y
las siguientes medidas y colindancias: al
Noroeste mide 20.00 veinte metros y colinda con
el Lote número 5 cinco, al Sureste mide 20.00
veinte metros y colinda con el Lote número 20
veinte, al Noreste mide 8.00 ocho metros y colin-
da con Limite del Fraccionamiento, al Suroeste
mide 8.00 ocho metros y da frente a la Calle
Pedregal de la Playa, la manzana de referencia
se encuentra circundada por las siguientes
Calles: al Noroeste Derecho de Paso Pluvial, al
Sureste Pedregal Del Delta, al Noreste Límite del
Fraccionamiento y al Suroeste Pedregal de la
Playa. Sirviendo de base para el remate del bien
inmueble citado con antelación, la cantidad de
$5'491,000.00 (cinco millones cuatrocientos
noventa y un mil pesos 00/100 moneda nacional),
valor pericial del referido bien inmueble, y servirá
como postura legal para intervenir en la audiencia
de remate, la cantidad de $3'660,666.66 (tres mil-
lones seiscientos sesenta mil seiscientos sesenta
y seis pesos 66/100 moneda nacional), que rep-
resenta las dos terceras partes de la cantidad
anteriormente citada. Por lo que convóquese a
postores por medio de edictos, los cuales deberán
publicarse, 2 dos veces, en cualquiera de los
siguientes periódicos El Norte, Milenio Diario, El
Porvenir, El Horizonte o El Periódico ABC que se
edita, en esta ciudad, a elección del ejecutante;
en la inteligencia de que entre la primera y la
segunda publicación, deberá mediar un lapso de
9 nueve días y entre la última publicación y la
fecha del remate deberá mediar un plazo no
menor de 5 cinco días, lo anterior de conformidad
con lo expuesto por el artículo 1411 del Código de
Comercio en consulta. Así mismo, se hace del
conocimiento de aquellas personas que deseen
intervenir como postores al multicitado remate,
que deben consignar el 10% diez por ciento de la
suma que sirve como base del mismo, mediante
certificado de depósito que podrá ser expedido
por la Secretaría de Finanzas y Tesorería General
del Estado, el cual deberá ser remitido allegado a
esta autoridad físicamente con suficiente antici-
pación, es decir 3 tres días antes de la audiencia
de remate, para poder ser considerados como
postores dentro de la audiencia de remate; sin
cuyo requisito no serán admitidos en dicha sub-
asta, lo que antecede de conformidad con los
artículos 475, 476, 477, 478, 479, 480, 481, 485 y
demás relativos al Código Federal de
Procedimientos Civiles, aplicada supletoriamente
al ordenamiento mercantil en consulta. Acto
procesal que será desahogado bajo la modalidad
de audiencia a distancia, a través de videoconfer-
encia, por lo que se previene a las partes, así
como a los terceros acreedores y postores, y
cualquier otro interesado en comparecer, para
que alleguen, correo electrónico, así como
número telefónico o de celular, ya sea vía promo-
ción o al correo electrónico lour-
des.gonzalez@pjenl.gob.mx, lo anterior para que
esta autoridad se encuentre en aptitud de incor-
porarlos a la audiencia señalada, esto mediante la
aplicación gratuita denominada "Microsoft
Teams", la cual pueden descargar mediante la
siguiente liga: https://www.microsoft.com/es-
mx/microsoft-365/microsoft-teams/download-app,
misma que permitirá llevar a cabo el desahogo
dicha diligencia. Por último, se informa que en la
secretaría del juzgado se proporcionara mayor
información a los interesados que deseen inter-
venir en la referida audiencia de remate, lo anteri-
or previa cita. Monterrey, Nuevo León, a 28 vein-
tiocho de noviembre de 2022 dos mil veintidós. 

ANA IRIS SEPÚLVEDA OLGUÍN
SECRETARIO ADSCRITO DEL JUZGADO

SÉPTIMO DE JURISDICCIÓN CONCURRENTE
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

DEL ESTADO.
(3 y 17)

EDICTO 
En fecha 24 veinticuatro de octubre de 2022 dos
mil veintidós, se admitió a trámite el expediente
judicial número 494/2022, relativo al diligencias
de jurisdicción voluntaria, en el cual se ordenó la
publicación de un edicto por dos veces, que no
excederá de 15 quince días, en el Periódico el
Porvenir y Periódico Oficial que se editan en esta
Ciudad, a fin de dar a conocer la presente solici-
tud de Declaración de Presunción de Muerte
respecto de Placido Javier Estrada Rodríguez.-
DOY FE.- San Pedro Garza García, Nuevo León,
a 11 de noviembre de 2022. 

LICENCIADA KARLA NALLELY CARRIAGA
MÉNDEZ. 

C. SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO
DE LO FAMILIAR DEL CUARTO DISTRITO

JUDICIAL EN EL ESTADO
(3 y 17)

AVISO NOTARIAL 
Con fecha de 15 quince de Diciembre del año
2022 dos mil veintidós, comparecen ante mí los
señores SILVIA ZARAGOZA ALVARADO, ARIEL
SEBASTIAN ANAYA ZARAGOZA, DANIELA VIC-
TORIA ANAYA ZARAGOZA Y CYNTHIA
BERENICE ANAYA ZARAGOZA solicitando se ini-
cie en forma Extrajudicial y tramitado ante
Notario, el Juicio Sucesorio de Intestado a bienes
del señor JAVIER GUILLERMO ANAYA BAEZ,
quien falleció en la Ciudad de Monterrey, Nuevo
León, el día 17 diecisiete de Diciembre del año
2020 dos mil veinte, hecho que justifican con el
acta de defunción respectiva, acreditando su par-
entesco con el Autor de la sucesión con las Actas
del Registro Civil relativas a sus nacimientos.
Asimismo, los señores SILVIA ZARAGOZA
ALVARADO, ARIEL SEBASTIAN ANAYA
ZARAGOZA, DANIELA VICTORIA ANAYA
ZARAGOZA Y CYNTHIA BERENICE ANAYA
ZARAGOZA, manifiestan que aceptan la heren-
cia, se reconocen entre sí sus derechos heredi-
tarios dentro de la presente sucesión, dando su
voto para que la señora SILVIA ZARAGOZA
ALVARADO ocupe el cargo de Albacea. Lo que se
publica en esta forma por 2 veces consecutivas
con intervalo de 10 días entre una y otra publi-
cación en los términos de ley, conforme a lo
establecido por el artículo 882 ochocientos ochen-
ta y dos del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado. 
Monterrey, Nuevo León, a 15 de Diciembre del
año 2022 

LIC. FRANCISCO GABRIEL 
GARZA ZAMBRANO 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 32
GAZF-810127-EX3

(3 y 17)

EDICTO 
Con fecha 16 dieciséis de diciembre del año 2022
dos mil veintidós, se admitió en éste Juzgado
Segundo de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, bajo el número de expediente
número 1565/2022, relativo al juicio sucesorio
acumulado de intestado a bienes de Aquileo
Hernández Ríos y Antonia Puente Rodríguez,
ordenándose la publicación de un edicto por una
sola vez en el periódico El Porvenir que se edita
en esta Ciudad, y en el Boletín Judicial del
Estado, a fin de convocar a todas aquellas per-
sonas que se crean con derecho a la herencia
para que dentro del término de 30-treinta días
contados a partir de la última publicación del edic-
to que se ordena, comparezcan ante ésta autori-
dad a fin de deducir sus derechos hereditarios.-
Doy Fe.- 
Monterrey, Nuevo León, a 04 de enero de 2023. 

LIC. ABELARDO GONZALEZ RODRIGUEZ. 
CIUDADANO SECRETARIO ADSCRITO AL

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO. 

(17)

EDICTO 
En fecha 7 siete de diciembre de 2022 dos mil
veintidós, se admitió en el Juzgado Cuarto
Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado,
dentro de los autos que integran el expediente
1759/2022, relativo al juicio sucesorio especial
intestado a bienes de Jaime Inocencio Tovar
Ramos y/o Jaime Tovar Romos y/o Jaime
Inocencio Tovar R., ordenándose la publicación
de un edicto por una sola vez en el periódico El
Porvenir, que se edita en ésta Ciudad, por medio
del cual se convoque a todas aquellas personas
que se crean con derecho a la herencia del de
cujus, para que comparezcan a deducirlo al local
de éste Juzgado dentro del término de 10 diez
días contados a partir del día siguiente a la fecha
de la publicación del edicto ordenado.- 
Monterrey, Nuevo León a 4 cuatro de enero del
2023 dos mil veintitrés. 

ELDA PATRICIA PUENTES CANTÚ 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO FAMILIAR 
(17)

EDICTO
Hipotecaria Crédito y Casa, Sociedad Anónima
de Capital Variable, Sociedad Financiera de
Objeto Limitado, CON DOMICILIO DESCONO-
CIDO. En fecha 28 de octubre del año 2022, se
ordena notificar el estado de ejecución del juicio
que más adelante se refiere a Hipotecaria
Crédito y Casa, Sociedad Anónima de Capital
Variable, Sociedad Financiera de Objeto
Limitado, en su carácter de tercer acreedor del
bien inmueble embargado en autos, por medio
de Edictos que se deberán de publicar por 3 tres
veces consecutivas en el Periódico Oficial del
Estado, así como en el en el periódico de circu-
lación nacional Reforma, así como en el periódi-
co local El Norte y/o Milenio Diario y/o El Porvenir
y/o El Horizonte, a elección del solicitante, para
hacerle de su conocimiento del JUICIO EJECU-
TIVO MERCANTIL, promovido Héctor Jesús
Rendón Gutiérrez por sus propios derechos, en
contra de Ángel Oceguera Segura y María
Guadalupe Navarro Hernández, mismo que se
ventila bajo el expediente número 872/2015, ante
el Juzgado Sexto de Jurisdicción Concurrente,
se encuentra en estado de ejecución en particu-
lar sobre el bien raíz, el cual consiste en la finca
marcada con el número 121 de la calle Artesanal
del Fraccionamiento Barrio de la Industria en el
Municipio de Monterrey, Nuevo León, propiedad
inscrita a favor de los demandados ANGEL
OCEGUERA SEGURA y MA. GUADALUPE
NAVARRO HERNÁNDEZ registrado bajo el
número 9268, volumen 262, libro 372, sección
propiedad, Unidad Monterrey de fecha 11 de
octubre del 2005 y respecto de quien Usted es
Tercer Acreedor acorde al certificado de
gravámenes que obra en autos. Quedan en la
Secretaría de este Juzgado a su disposición de
usted Hipotecaria Crédito y Casa, Sociedad
Anónima de Capital Variable, Sociedad
Financiera de Objeto Limitado las actuaciones
del expediente para que se haga sabedor del
estado de ejecución que guarda el presente
expediente, así como del certificado de grava-
men agregado en autos. En el entendido de que,
conforme a lo previsto por el numeral 315 del
Código Federal de Procedimientos Civiles aplica-
do de manera supletoria a la materia mercantil, el
tercer acreedor en cita deberá comparecer den-
tro del término de 30-treinta días hábiles conta-
dos a partir del día siguiente al de la última pub-
licación de los edictos antes ordenados.
Igualmente esta Autoridad tiene a bien en pre-
venir a la tercer acreedor, para el efecto de que
dentro del término, es decir 30 treinta días
hábiles, designen domicilio para oír y recibir noti-
ficaciones en esta Ciudad de Monterrey, Nuevo
León, apercibiéndoles de que en caso de no hac-
erlo así, las subsecuentes notificaciones de
carácter personal se le harán por medio de las
reglas de las notificaciones no personales, con-
forme lo establece el artículo 1069 del Código de
Comercio aplicable, es decir por medio del
Boletín Judicial. En la inteligencia de que la noti-
ficación hecha de esta manera surtirá sus efec-
tos de conformidad con lo dispuesto por el
numeral 1075 del Código de Comercio aplicable.
Ubicación del Juzgado Sexto de Jurisdicción
Concurrente del Primer Distrito Judicial del
Estado: Piso 1, Edificio Benavides, calle
Matamoros 347 Sur, esquina con Avenida Pino
Suárez, Zona Centro de Monterrey, Nuevo León,
Código Postal 64000.- Doy Fe.- 
EL. C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEXTO

DE JURISDICCIÓN CONCURRENTE DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

LIC. ALEJANDRO RUELAS BURGOA.
(ene 16, 17 y 18)

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
A las ciudadanas Maribel, Susana Nohemí y a
Martha idalia de apellidos Carrizales García.-
DOMICILIO IGNORADO. Con fecha 26 veintiséis
de junio del año 2021-dos mil veintiuno, se radicó
en este Juzgado Tercero de lo Familiar del
Primer Distrito en el Estado, el Expediente
Judicial número 987/2021, formado con motivo
del Juicio Sucesorio de Intestado a bienes de
Ma. Apolonia García Martínez así como en fecha
13-trece de octubre del 2022-dos mil veintidós,
se ordenó notificar a las ciudadanas Maribel,
Susana Nohemí y a Martha idalia de apellidos
Carrizales García, por medio de edictos que se
publicarán por 3 tres veces consecutivas tanto en
el Periódico El Porvenir, Periódico Oficial del
Estado, y Boletín Judicial, que se editan en esta
Ciudad, para efecto de llamar a las antes citadas,
a fin de que dentro del término de 3-tres días,
contados a partir de surtan efectos las notifica-
ciones en comento, a fin de que manifiesten lo
que a sus intereses convenga, lo anterior atendi-
endo a lo estipulado por los artículos 69 y 73 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado de
Nuevo León, aclaración hecha de que la notifi-
cación realizada de ésta forma surtirá sus efec-
tos a los 10-diez días contados desde el sigu-
iente al de la última publicación del edicto,
quedando en la Secretaría del Juzgado a dis-
posición de las antes citadas, las copias simples
de la denuncia así como de las actas de registro
civil para su debida instrucción, lo anterior con-
forme a los artículos 56, 58, 60, 69 y, 73 del cita-
do ordenamiento procesal civil; asimismo, se les
apercibe a fin de que señalen domicilio para el
efecto de oír y recibir notificaciones en
cualquiera de los municipios a saber: Apodaca,
General Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San
Nicolás de los Garza, San Pedro Garza García y
Santa Catarina, del Estado de Nuevo León, ya
que de no hacerlo así, las notificaciones de
carácter personal que se ordenen en su persona
se les harán por medio de un instructivo que se
fije en la tabla de avisos de este juzgado. DOY
FE.- Monterrey, Nuevo León a 21-veintiuno de
octubre del año 2022-dos mil veintidós. 

LICENCIADO GERARDO GUERRERO 
TORRES. 

C. SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

EN EL ESTADO.
(ene 16, 17 y 18)

EDICTO
A Esmeralda Benavides González. 
Domicilio Ignorado. 
En fecha 19 diecinueve de octubre de 2022 dos
mil veintidós, se admitió a trámite ante el
Juzgado Tercero de Juicio Familiar Oral del
Tercer Distrito Judicial del Estado, el expediente
número 1212/2022, relativo al procedimiento oral
sobe divorcio incausado, instado por Magdaleno
González Rodríguez, en contra de Esmeralda
Benavides González; ordenándose emplazar a la
parte demandada para que dentro del término de
9 nueve días, acudiera al local de dicho Juzgado
a producir su contestación. Ahora bien, a través
de proveído de fecha 9 nueve de diciembre de
2022 dos mil veintidós, la Juez Tercero de Juicio
Familiar Oral del Tercer Distrito Judicial en el
Estado ordenó emplazar a la demandada
Esmeralda Benavides González por medio de
edictos que se publicarán por tres veces consec-
utivas tanto en el Periódico Oficial del Estado, en
el Boletín Judicial, y en el periódico de mayor cir-
culación en el Estado, a fin de que dentro del tér-
mino de 09 nueve días acuda al local de este
Juzgado a producir su contestación. Aclaración
hecha de que la notificación realizada en esta
forma empieza a surtir sus efectos a los 10-diez
días contados desde el día siguiente al de la últi-
ma publicación, quedando en la Secretaría de la
Coordinación de Gestión Judicial Familiar Oral
de este Distrito Judicial a disposición de la parte
demandada, las copias de traslado de la deman-
da y documentos acompañados para su debida
instrucción. Finalmente, acorde con lo preceptu-
ado por el artículo 68 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado, prevéngase a
la parte demandada a fin de que señale domicilio
para el efecto de oír y recibir notificaciones, den-
tro de los municipios a que alude el numeral cita-
do con antelación, apercibido de que en caso de
no hacerlo así las subsecuentes notificaciones
de carácter personal se le harán por medio de los
estrados de este Juzgado. 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, a 11 de
enero de 2023. 

GLORIA LUZ MENDEZ MUÑOZ
C. SECRETARIO ADSCRITO A LA

COORDINACIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS DE JUICIO

FAMILIAR ORAL
(ene 16, 17 y 18)

EDICTO 
El día 4 cuatro de enero de 2023 dos mil vein-
titrés, se admitió a trámite el juicio sucesorio de
intestado especial a bienes de Ricardo Linares
Martínez, denunciado por Lilia Meza Duque,
Alejandra Guadalupe Linares Meza y Ricardo
Emmanuel Linares Meza, bajo el número de
expediente 1320/2022; ordenándose la publi-
cación de un edicto por una sola vez en el per-
iódico de elección de la parte interesada, pudien-
do ser en su caso "Milenio Diario", "El Porvenir"
o "El Norte", los cuales son considerados por
esta autoridad como de mayor circulación, medi-
ante el cual se convoque a todas aquellas per-
sonas que se consideren tener derecho a la
masa hereditaria, a fin de que acudan a deducir-
lo al local de este juzgado, dentro del término de
10 diez días, contados a partir del siguiente al de
la última publicación del edicto ordenado. 
Cadereyta Jiménez, Nuevo León a 10 de enero
del año 2023. 

LICENCIADA BERTHA MARÍA 
SERNA CISNEROS. 

LA C. SECRETARIO DEL JUZGADO 
SEGUNDO MIXTO DE LO CIVIL Y FAMILIAR

DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. 

(17)

EDICTO
Al ciudadano Fernando Francisco Lozano
Vázquez.
Domicilio: Desconocido. 
En fecha 23 veintitrés de agosto del 2022 dos mil
veintidós se admitió a trámite el expediente
número 1977/2022, relativo al juicio ordinario
civil sobre pérdida de la patria potestad promovi-
do por Daniela Deniss Cuellar Gamboa, en con-
tra de Fernando Francisco Lozano Vázquez,
ordenando emplazarlo a fin de que dentro del
término de 9 nueve días acuda al local de este
juzgado a producir contestación a la demanda
instaurada en su contra, oponiendo las excep-
ciones y defensas legales de su intención.
Luego, por acuerdos de fechas 13 trece de
diciembre del 2022 dos mil veintidós y 10 diez de
enero del 2023 dos mil veintitrés se ordenó que
el emplazamiento correspondiente al menciona-
do Lozano Vázquez se efectúe por medio de
edictos que se publicarán por 3 tres veces con-
secutivas en el Periódico Oficial, en el Periódico
"El Porvenir" y en el Boletín Judicial del Estado.
En el entendido de que la notificación efectuada
en esta forma surtirá sus efectos a los 10 diez
días, contados desde el siguiente al de la última
publicación. Finalmente, prevéngase al deman-
dado a fin de que señale domicilio convencional
para efecto de oír y recibir todo tipo de notifica-
ciones, que podrá estar ubicado en cualquiera
de los municipios de Apodaca, General
Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San Nicolás
de los Garza, San Pedro Garza García y Santa
Catarina, apercibiéndole que en caso de no hac-
erlo así, las subsecuentes notificaciones de
carácter personal, se le realizarán por medio de
instructivo que será fijado en la tabla de avisos
que se lleva en este juzgado; lo anterior de con-
formidad con lo dispuesto por los artículos 68, 73
y 639 del Código de Procedimientos Civiles en
vigor en el Estado.- Doy fe.- Guadalupe, Nuevo
León, a 10 diez seis de enero del 2023 dos mil
veintitrés.- 
GLORIA MARÍA MAYELA GARCÍA SÁNCHEZ 

C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO
PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO

DISTRITO JUDICIAL 
(ene 16, 17 y 18)

EDICTO
A la persona Anastacio Rmz Sifuentes y/o
Anastacio Ramírez Sifuentes, con domicilio igno-
rado. En fecha 3 tres de noviembre de 2021 dos
mil veintiuno, se admitió en este Juzgado Cuarto
de lo Civil del Primer Distrito Judicial del Estado,
con el expediente judicial número 1318/2021,
relativo al juicio ordinario civil, promovido por
Gilberto Hernández Ramírez, en contra de
Anastacio Rmz Sifuentes y/o Anastacio Ramírez
Sifuentes, y mediante auto de fecha 14 catorce
de septiembre de 2022 dos mil veintidós, se
ordenó emplazar a Anastacio Rmz Sifuentes y/o
Anastacio Ramírez Sifuentes, por medio de edic-
tos que deberán de publicarse por tres veces
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado,
en el Boletín Judicial, así como en cualquiera de
los periódicos El Norte, El Porvenir, Milenio
Diario o Periódico ABC, a elección de la parte
actora, a fin de que dentro del término de 9
nueve días produzca su contestación. Quedando
a su disposición en este juzgado las correspon-
dientes copias de traslado. En la inteligencia que
el emplazamiento hecho de esta manera surtirá
sus efectos diez días después contados desde el
siguiente de la última publicación, lo anterior con
fundamento en lo dispuesto por el artículo 73 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado de
Nuevo León. Asimismo, prevéngase a Anastacio
Rmz Sifuentes y/o Anastacio Ramírez Sifuentes,
para que dentro del término concedido para con-
testar la demanda, señale domicilio para los
efectos de oír y recibir notificaciones en
cualquiera de los municipios de Apodaca,
General Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San
Nicolás de los Garza, San Pedro Garza García y
Santa Catarina, Nuevo León, con el
apercibimiento de que en caso de no hacerlo así,
las subsecuentes notificaciones, las pendientes
y de carácter personal, se le harán por medio de
instructivo que para tal efecto se fijará en la tabla
de avisos de este juzgado, lo anterior con funda-
mento en lo dispuesto por el artículo 68 del códi-
go de procedimientos civiles. 

MISAEL RODRÍGUEZ CARRERA 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO CIVIL
(ene 16, 17 y 18)

EDICTO
C. Dannys Yunifer Mendoza Piñango. 
DOMICILIO: IGNORADO 
En el Juzgado Primero de Juicio Familiar Oral
del Cuarto Distrito Judicial en el Estado, por auto
de fecha 24 veinticuatro de octubre del 2022 dos
mil veintidós, se admitió a trámite de conformi-
dad con lo dispuesto por los artículos 98, 99, 111
-fracción XII-, 624, 952, 954, 989 fracción -V-,
1107, 1108, 1109, 1110, 1114, 1117 y 1126 del
Código de Procedimientos Civiles para el Estado
de Nuevo León, el expediente judicial número
320/2022 relativo al Juicio Oral de Divorcio
Incausado interpuesto por Juan Manuel Rivas
Blanco, en contra de Dannys Yunifer Mendoza
Piñango. Ahora bien, dado el desconocimiento
del domicilio donde pueda ser emplazada la
demandada y con fundamento en el artículo 73
del Código Procesal Civil, mediante el mismo
proveído, se ordenó emplazar a la c. Dannys
Yunifer Mendoza Piñango por medio de edictos
que se publicaran por 3 veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Estado, en el periódico El
Porvenir, así como en el Boletín Judicial, a fin,
dentro del término de 9 días, ocurra ante este tri-
bunal a producir su contestación, debiendo
hacer valer las excepciones de su intención si
las tuviere, haciéndole saber, quedan a su dis-
posición en el local de este juzgado las copias
de la demanda de mérito y documentos acom-
pañados, para que se imponga de ellos. En la
inteligencia, la notificación realizada de ésta
forma surtirá sus efectos a los 10 días contados
desde el siguiente al de la última publicación.
Igualmente, prevéngase a la enjuiciada del pre-
sente juicio para efecto, designe domicilio para
los efectos de oír y recibir notificaciones en
cualquiera de los Municipios de Apodaca,
General Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San
Nicolás de los Garza, San Pedro Garza García y
Santa Catarina, bajo el apercibimiento en caso
de no hacerlo así, las notificaciones personales
subsecuentes, se le practicarán por medio de
Instructivo que se fije en la Tabla de Avisos que
para tal efecto se lleva en este Juzgado, lo ante-
rior de conformidad con el artículo 68 del Código
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

LICENCIADA KARLA DANIELLA CASTRO
SALAS 

SECRETARIO ADSCRITA A LA
COORDINACIÓN DE GESTION JUDICIAL 

DE LOS JUZGADOS DE JUICIO
FAMILIAR ORAL 
(ene 16, 17 y 18)

EDICTO
AL C. Edgar Eduardo Cavazos López. 
En la ciudad de Guadalupe, Nuevo León, en
fecha 25 veinticinco de octubre del año 2022-dos
mil veintidós, se admitió a trámite en este
Juzgado Primero Familiar del Segundo Distrito
Judicial en el Estado, el expediente 2497/2022
relativo a las diligencias de jurisdicción volun-
taria sobre presunción de muerte respecto del
ciudadano Edgar Eduardo Cavazos López, pro-
movidas por los ciudadanos Faustino Cavazos
González y María Guadalupe López Chávez, y
dado el desconocimiento del domicilio, lugar o
paradero en que se encuentra el señor Edgar
Eduardo Cavazos López, se le ordeno citar
mediante edictos, mismos que deberán publi-
carse por 03 (tres) veces consecutivas tanto en
el Periódico Oficial, como en el periódico "El
Porvenir", así como en el Boletín Judicial que se
edita en el Estado, para efecto de que dentro del
término de 15 quince días se presente en el local
de éste Honorable Juzgado, debidamente identi-
ficado con documento oficial que contenga tanto
su nombre como su fotografía; en la inteligencia
de que el término aludido en líneas anteriores,
comenzará a surtir sus efectos a los 10-diez días
contados desde el siguiente al de la última pub-
licación de los edictos aquí ordenados. DOY FE.
GUADALUPE NUEVO LEON A 10 DIEZ DE
NOVIEMBRE DEL AÑO 2022 DOS MIL VEINTI-
DOS. 

SANDRA LUZ GONZÁLEZ AGUIRRE 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(ene 16, 17 y 18)

EDICTO 
En fecha 4 cuatro de enero del año 2023 dos mil
veintitrés, dentro de los autos que integran el
expediente judicial número 2020/2022 relativo al
juicio sucesorio de intestado a bienes de
Salvador Villarreal Pérez, denunciado ante este
juzgado. En el cual se ordenó la publicación de
un edicto por una sola vez tanto en el Boletín
Judicial como en el periódico El Porvenir que se
edita en la capital del Estado, convocándose a
los que se crean con derecho a la masa heredi-
taria, a fin de que acudan a deducirlo ante ésta
Autoridad en el término de 30-treinta días conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación del
edicto ordenado. Doy Fe.- 
Monterrey Nuevo León a 12 de enero del año
2023 dos mil veintitrés. 
EL C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

QUINTO DE LO FAMILIAR DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO. 

LIC. JORGE ARMANDO GONZÁLEZ RIVERA.
(17)

EDICTO DE REMATE
504/2019

Juzgado Primero de Jurisdicción Concurrente del
Primer Distrito Judicial del Estado. Centro de
Justicia Civil y Mercantil. Avenida Pino Suárez
Sur, número 602, Zona Centro de Monterrey,
Nuevo León. Expediente Judicial número
504/2019. Juicio Ejecutivo Mercantil. Actor:
Porfirio Jiménez Carrera, en su carácter de
endosatario en procuración de Rubén Soto Licón.
Demandadas. Juana María Molleda González
también conocida como Juana Ma. Molleda Gzz
y Blanca Mireya González Garza también conoci-
da como Blanca Mireya González de Molleda.
Fecha de remate: A las 11:00 once horas del día
8-ocho de febrero del año 2023 dos mil veintitrés,
se llevara a cabo la audiencia de remate en públi-
ca subasta y primera almoneda. Respecto del
50% por ciento del bien inmueble embargado en
autos propiedad de la parte demandada, consis-
tente en: Lote de terreno marcado con el Número
15 quince de la Manzana Número 12 doce, del
Primer Sector Sección "9" del Fraccionamiento
Residencial Las Puentes, ubicado en San
Nicolás de los Garza, Nuevo León, el cual tiene
una superficie de 160.00 M2. ciento sesenta met-
ros cuadrados y las siguientes medidas y colin-
dancias: AL NORTE mide 8.00 ocho metros a dar
frente con la calle Enrique Salinas G.; AL SUR
mide 8.00 ocho metros a lindar con el lote 28
veintiocho; AL ORIENTE mide 20 00 veinte met-
ros a lindar con el lote 16 dieciséis; AL
PONIENTE mide 20.00 veinte metros a lindar con
el lote 14-catorce. La manzana de referencia se
encuentra circundada por las siguientes calles:
Enrique Salinas G., al Norte; Antonio Villarreal V.,
al Sur; Gilberto Delgado, al Oriente; y Avenida
Alfonso Garza Guerra, al Poniente. Todas las col-
indancias son de la propia Manzana Número 12
doce de referencia. Con datos de registro
Número 1936, Volumen 40, Libro 29, Sección I
Propiedad, Unidad San Nicolás de los Garza, de
fecha 17-diecisiete de mayo de 1984-mil nove-
cientos ochenta y cuatro. Avalúo Pericial;
$2’860,000.00 (dos millones ochocientos sesenta
mil pesos 00/100 moneda nacional), y de este el
50% cincuenta por ciento, equivale al monto de
$1'430,000.00 (un millón cuatrocientos treinta mil
pesos 00/100 moneda nacional). Postura legal:
$953,333.33 (novecientos cincuenta y tres mil
trescientos treinta y tres pesos 33/100 moneda
nacional) que corresponde a las dos terceras
partes del 50%-cincuenta por ciento del avalúo
rendido por el perito de la parte actora. Los edic-
tos deberán publicarse por 2-dos veces en un
periódico de circulación amplia de la Entidad
Federativa; ya sea en el periódico "El Norte", en
el periódico "El Porvenir" o en el periódico
"Milenio Diario Monterrey" que se editan en esta
ciudad, lo anterior a elección del compareciente;
entre la primera y la segunda publicación, deberá
mediar un lapso de 9-nueve días. Asimismo,
entre la última publicación y la fecha del remate
deberá mediar un plazo no menor de cinco días.
Requisitos. Los postores interesados en inter-
venir en la subasta de referencia, deberán
consignar ante este juzgado certificado de
depósito, expedido por la Secretaría de Finanzas
y Tesorería General del Estado, cuando menos
por la cantidad equivalente al 10%-diez por cien-
to del valor avalúo pericial. En la inteligencia que
la audiencia de remate fue programada a distan-
cia, de manera virtual, se pone a su disposición
el correo electrónico "concur-
rente1@pjenl.gob.mx", así como los números
telefónicos 8120202386 y 8120206182, a efecto
que, si lo requieren, reciban orientación acerca
de la forma de conectarse a la audiencia respec-
tiva, o bien, en el Juzgado podrá proporcionárse-
les mayor información. Doy Fe.- Monterrey,
Nuevo León, a 11-once de enero del año 2023-
dos mil veintitrés. 

LA SECRETARIO FEDATARIO DEL 
JUZGADO PRIMERO DE JURISDICCIÓN 
CONCURRENTE DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO. 
LICENCIADA ZORAYA MONTOYA RAMOS

(17 y 31)

EDICTO 
En fecha 30 treinta de noviembre de 2022 dos mil
veintidós, se admitió en el Juzgado Cuarto
Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado,
dentro de los autos que integran el expediente
1802/2022, relativo al juicio sucesorio de intesta-
do especial a bienes de Silvia Sofía Maury
Reyes, ordenándose la publicación de un edicto
por una sola vez en el periódico El Porvenir, que
se edita en ésta Ciudad, por medio del cual se
convoque a todas aquellas personas que se
crean con derecho a la herencia del de cujus,
para que comparezcan a deducirlo al local de
éste Juzgado dentro del término de 10 diez días
contados a partir del día siguiente a la fecha de la
publicación del edicto ordenado.- Monterrey,
Nuevo León a 13 trece de enero del 2023 dos mil
veintitrés. 

REYNA NALLELY RICO ESPINOZA
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO FAMILIAR
(17)

EDICTO 
A Desarrollos Inmobiliarios del Noreste Kalar,
Sociedad Anónima de Capital Variable 
Con domicilio desconocido. 
En el Juzgado Primero de Juicio Civil Oral del
Primer Distrito Judicial en el Estado, dentro de
los autos del expediente número 710/2021 relati-
vo al juicio civil oral promovido por José Antonio
Lobeira Pérez, administrador único de la
sociedad CPN Servicios Productivos, Sociedad
Cooperativa de Responsabilidad Limitada de
Capital Variable, en contra de Desarrollos
Inmobiliarios del Noreste Kalar, Sociedad
Anónima de Capital Variable y Karla Denisse de
la Garza Rocha, por auto de fecha cuatro de
enero de dos mil veintitrés se decretó emplazar a
dicha persona por medio de edictos que se pub-
licarán 3 tres veces consecutivas en el Periódico
Oficial del Estado, Boletín Judicial del Estado y a
elección de la parte actora, en cualesquiera de
los siguientes periódicos: El Norte, El Porvenir o
Milenio Diario de Monterrey, a fin de dar cabal
cumplimiento a lo ordenado por este tribunal
mediante auto de fecha 5 cinco de enero de dos
mil veintidós, quedando a disposición de dicha
persona, en la Secretaría de esta Coordinación
de Gestión Judicial, las copias de traslado corre-
spondientes, a fin de que se imponga de las mis-
mas, y dentro del término de 5 cinco días com-
parezca ante este Tribunal a producir su con-
testación por escrito y ofrezca pruebas,
apercibido de que en caso de no hacerlo o de
presentarla extemporáneamente se tendrá por
contestada la demanda en sentido negativo
como lo previene el artículo 1046 del citado orde-
namiento procesal. En la inteligencia de que la
notificación hecha de esta manera surtirá sus
efectos a los 10 diez días contados a partir del
siguiente al de la última publicación, lo anterior
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 73
del citado Ordenamiento Procesal Civil. Por últi-
mo, prevéngase a Desarrollos Inmobiliarios del
Noreste Kalar, Sociedad Anónima de Capital
Variable, que señale domicilio para el efecto de
oír y recibir notificaciones dentro de los municip-
ios de Apodaca, General Escobedo, Guadalupe,
Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro
Garza García y Santa Catarina, Nuevo León,
apercibido de que en caso de no hacerlo así, las
notificaciones personales se le harán por medio
de instructivo que se publicará en la tabla de avi-
sos electrónica de esta Coordinación de Gestión
Judicial, de acuerdo a lo establecido en el artícu-
lo 68 del Código Procesal Civil. Doy fe. 

MARCO ANTONIO BARAJAS CASTAÑEDA 
C. SECRETARIO ADSCRITO A LA

COORDINACIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL DE
LOS JUZGADOS DE JUICIO CIVIL ORAL 

(17, 18 y 19)

AVISO
En fecha 30 treinta de Diciembre del año 2022
dos mil veintidós, se denunció en esta Notaría a
mi cargo, en acta fuera de protocolo número
007/74363/22, la Sucesión Legítima por vía
Extrajudicial de SANTOS PERALES
RODRÍGUEZ. La heredera MA. ELENA
PERALES RODRÍGUEZ me exhibió la partida de
defunción, aceptó la herencia y reconoció sus
derechos hereditarios. Fue nombrada Albacea
MA. ELENA PERALES RODRÍGUEZ, quien man-
ifestó que ya procede a formular el inventario, de
conformidad al artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo
León.
Linares, Nuevo León, a 30 de Diciembre de 2022.

LIC. MANUEL JOSÉ PEÑA DORIA,
NOTARIO PÚBLICO EN EJERCICIO

TITULAR DE LA NOTARIA NÚMERO 7
(17 y 27)

AVISO
En fecha 30 treinta de Diciembre del año 2022
dos mil veintidós, se denunció en esta Notaría a
mi cargo, en acta fuera de protocolo número
007/74365/22, la Sucesión Legítima por vía
Extrajudicial de BALDOMERO MORALES DE LA
ROSA. El heredero COSME MORALES DE LA
ROSA me exhibió la partida de defunción, aceptó
la herencia y reconoció sus derechos hereditar-
ios. Fue nombrado Albacea COSME MORALES
DE LA ROSA, quien manifestó que ya procede a
formular el inventario, de conformidad al artículo
882 del Código de Procedimientos Civiles para el
Estado de Nuevo León.
Linares, Nuevo León, a 30 de Diciembre de 2022.

LIC. MANUEL JOSÉ PEÑA DORIA,
NOTARIO PÚBLICO EN EJERCICIO

TITULAR DE LA NOTARIA NÚMERO 7
(17 y 27)

EDICTO DE REMATE
Juzgado Quinto de Jurisdicción Concurrente del
Primer Distrito Judicial en el Estado. Centro de
Justicia Civil y Mercantil. Ave. Pino Suárez sur
número 602, zona centro de Monterrey, Nuevo
León, puerta de acceso, el piso 1 uno del Centro
de Justicia Civil y Mercantil ubicado en avenida
Matamoros número 347, esquina con Pino Suárez
en el centro de Monterrey, Nuevo León, (ubicán-
dose la puerta de acceso en la avenida Pino
Suarez). Expediente No. 566/2020 Relativo al
Juicio: Ejecutivo Mercantil. Actor: Matilde
Guerrero Sánchez. Demandado: Jesús Ricardo
Fuentes Garza Fecha del remate: 12:00 doce
horas del día 22 veintidós de febrero del año 2023
dos mil veintitrés Inmueble a rematar: del 50%
cincuenta por ciento de los derechos de
propiedad que corresponden a Jesús Ricardo
Fuentes Garza, respecto del bien inmueble
embargado dentro del presente juicio, que con-
siste en: Lote de terreno marcado con el número
7 (siete) de la manzana 187 (ciento ochenta y
siete), del fraccionamiento PUERTA DE HIERRO,
RESIDENCIAL PRIVADA LAS VISTAS ubicado en
el Municipio de MONTERREY Nuevo León, con
una superficie total de 133.00 Metros Cuadrados,
y las siguientes medidas y colindancias: AL
NORESTE, mide 7.00 Mts., a dar frente a Calle
Vista Real. AL SUROESTE, mide 7.00 Mts., a col-
indar con Área Verde Común Número 3; AL
SURESTE, mide 19.00 Mts. a colindar con lote 8
y, AL NOROESTE mide 19.00 Mts., a colindar con
lote 6. LA MANZANA DE REFERENCIA SE
ENCUENTRA CIRCUNDADA POR LAS SIGU-
IENTES CALLES: AL NORESTE, CON CALLE
VISTA REAL, AL SUROESTE, CON CALLE
BUENA VISTA, AL SURESTE CON AVENIDA
PUERTA DE HIERRO Y AL NOROESTE, CON
DERECHO DE PASO NÚMERO 2 Y PROPIEDAD
PRIVADA. Además de contar con un Área común
de 25.30 m2, y un indiviso de 1.888665%. Al men-
cionado lote le corresponde el expediente cata-
stral 13-187-007. Teniendo como mejoras la finca
marcada con el número 566 (QUINIENTOS CIN-
CUENTA Y SEIS) de la calle VISTA REAL, del
fraccionamiento antes mencionado. Datos
Inscripción del Registro Público: Bien inmueble el
cual se encuentra inscrito en el Registro Público
de la Propiedad y del Comercio del Estado de
Nuevo León, bajo la Inscripción Número 4444,
Volumen 279, Libro 178, Sección Propiedad,
Unidad Monterrey, de fecha 20 de junio de 2011.
Al efecto, convóquese a los postores a la citada
audiencia mediante edictos que deberán ser pub-
licados por 2 dos veces en los periódicos "El
Norte" o "El Porvenir" que se editan en esta ciu-
dad, siendo que entre la primera y la segunda
publicación deberá mediar un lapso de 9 nueve
días, debiéndose efectuar la última publicación a
más lardar en fecha 14 catorce de febrero del  año
2023 dos mil veintitrés, ello toda vez que el
numeral 1411 del Código de Comercio establece
que entre la última publicación y la fecha del
remate deberá mediar un plazo no menor de 5
cinco días hábiles. Avalúo: $3,410,000.00 (tres
millones cuatrocientos diez mil pesos 00/100
moneda nacional) Postura Legal: $1,136,666 66
(un millón ciento treinta y seis mil seiscientos
sesenta y seis pesos 66/100 moneda nacional)
Requisitos para  participar: los interesados
deberán comparecer de manera previa al día de
la audiencia, y exhibir previamente el certificado
de depósito expedido por la Secretaría de
Finanzas y Tesorería General del Estado por una
cantidad igual a por lo menos el 10% diez por
ciento del valor avalúo del citado inmueble, medi-
ante un escrito en el que formulen su postura bajo
las formalidades y requerimientos que establecen
los artículos 534, 535, 537 y demás correlativos
del Código de Procedimientos Civiles para el
Estado de Nuevo León, supletorio del Código de
Comercio. En la inteligencia de que en la
Secretaría del juzgado se proporcionaran may-
ores informes al interesado. En consecuencia,
siendo importante señalar que al momento del
desahogo de la citada audiencia, deberán
seguirse estrictamente las acciones preventivas
para evitar la propagación de la enfermedad gen-
erada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), con-
forme a lo establecido en el Acuerdo General
13/2020-II de los Plenos del Tribunal Superior de
Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado
de Nuevo León, es decir, aplicarse gel antibacter-
ial y usar cubrebocas, debiéndose respetar el
esquema de distanciamiento social en la
Secretaría del Juzgado. 
Monterrey, Nuevo León a 06 de Enero de 2023. 

C. SECRETARIO ADSCRITO AL
JUZGADO QUINTO DE JURISDICCIÓN

CONCURRENTE DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL EN EL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN. 
LIC. SALVADOR III GARCÍA VÁZQUEZ.

(17 y 31)

EDICTO
A los ciudadanos María del Socorro Arredondo de
León de Mejía y Ricardo Mejía Vázquez, con
domicilio ignorado, en el Juzgado Tercero de lo
Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, en
fecha 25 veinticinco de octubre de 2019 dos mil
diecinueve, se radicó el expediente judicial
número 1002/2019, relativo al juicio ordinario civil
promovido por Minerva Cavazos Flores, en contra
de Ricardo Mejía Vázquez y María del Socorro
Arredondo de León de Mejía, y mediante proveí-
dos de fechas 11 once de marzo de 2021 dos mil
veintiuno y 3 tres de octubre del año 2022 dos mil
veintidós, se ordenó emplazar a los ciudadanos
María del Socorro Arredondo de León de Mejía y
Ricardo Mejía Vázquez, por medio de edictos, los
cuales deberán publicarse por 3 tres veces con-
secutivas en el Periódico Oficial del Estado, en el
Boletín Judicial, así como en un periódico de los
de mayor circulación, quedando a elección del
interesado esto último el hacer la publicación en
el Diario el Porvenir, periódico El Norte o en el
periódico Milenio Diario de Monterrey o el ABC de
Monterrey, lo anterior para los efectos de que den-
tro del término de 9 nueve días ocurra a producir
su contestación a la demanda, en la inteligencie
de que dicha notificación surtirá sus efectos a los
10 diez días contados desde el siguiente al de la
última publicación, lo anterior con fundamento en
el artículo 73 del Código de Procedimientos
Civiles en vigor, debiéndosele prevenir a la referi-
da parte demandada para que señale domicilio
para oír y recibir notificaciones en cualquiera de
los municipios de Apodaca, General Escobedo,
Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de los Garza,
San Pedro Garza García y Santa Catarina, Nuevo
León, apercibida de que en caso de no hacerlo
así, las posteriores notificaciones de carácter per-
sonal se le harán en la forma prevista por el
artículo 68 del Ordenamiento legal en cita. Así
mismo quedan a disposición de la parte deman-
dada las copias de traslado en la Secretaría de
este Juzgado.- Monterrey, Nuevo León a 17
diecisiete de octubre de 2022 dos mil veintidós.-
DOY FE.-

GABRIEL MANUEL VÁZQUEZ LÓPEZ 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

TERCERO DE LO CIVIL
(ene 16, 17 y 18)

EDICTO
AL CIUDADANO DEMANDADO. J. AGUSTÍN
PÉREZ PÉREZ. 
DOMICILIO IGNORADO.
Mediante auto dictado en fecha de 14 catorce de
diciembre del año 2022 dos mil veintidós, se
ordenó dar cumplimiento al proveído dictado en
lecha 24 veinticuatro de marzo del año 2022 dos
mil veintidós, y por consiguiente, emplazar a la
parte demandada J. Agustín Pérez Pérez, por
medio de edictos que deberán de ser publicados
por 3 tres veces consecutivas en el Periódico
Oficial y en el periódico de elección de la parte
adora pudiendo ser en su caso "Milenio Diario",
"El Porvenir" o "El Norte", los cuales son consid-
erados por la suscrita jueza como de mayor circu-
lación, publicación que igualmente se hará en el
Boletín Judicial, que edita el Tribunal Superior de
Justicia del Estado, lo anterior dentro de los autos
que integran el expediente judicial número
242/2022 relativo al juicio ordinario civil sobre
otorgamiento de escrituras promovido por Brenda
Elizabeth Frayre Guerrero en contra de J. Agustín
Pérez Pérez, en consecuencia y por este conduc-
to, emplácese a la parte demandada de referen-
cia, a fin de que dentro del improrrogable término
de 09 nueve días acuda al local de éste juzgado a
producir su contestación y a oponer las excep-
ciones de su intención, si las tuviere, quedando a
disposición de la parte demandada de referencia,
las copias de traslado correspondientes, así como
los documentos acompañados a la demanda ini-
cial, para su debida instrucción. En la inteligencia
de que la notificación de emplazamiento hecha de
esta manera, surtirá sus efectos a los 10 diez días
contados desde el día siguiente al de la última
publicación, previniéndose a la parte demandada
J. Agustín Pérez Pérez, a efecto de que señale
domicilio para los efectos de oír y recibir notifica-
ciones en el lugar del juicio, es decir Cadereyta
Jiménez, Nuevo León, apercibido de que en caso
de no hacerlo así, o de no comparecer a juicio, se
le harán las subsecuentes notificaciones de
carácter personal por medio de instructivo que se
coloque en la tabla de avisos que para tal efecto
se lleva en éste juzgado, en los términos del
numeral 68 del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado.
CADEREYTA JIMÉNEZ, NUEVO LEÓN, A 9 DE

ENERO DEL AÑO 2023.
CIUDADANO SECRETARIO DEL JUZGADO
SEGUNDO MIXTO DE LO CIVIL Y FAMILIAR

DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. 

LICENCIADO EFRAÍN ISAÍAS HERNÁNDEZ
GUZMÁN.

(ene 16, 17 y 18)

EDICTO 
Exhorto 6162/2022

En los autos del exhorto 6162/2022, deducido del
expediente judicial número 291/2008, relativo al
juicio especial hipotecario, promovido por DES-
SETEC DESARROLLO DE SISTEMAS
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE,
en contra de ROSA MARÍA MENDOZA LÓPEZ,
que se ventila ante el Juzgado Trigésimo Cuarto
de lo Civil de la Ciudad de México de Proceso
Escrito, en cumplimiento a los autos de fechas
20-veinte de octubre y 23-veintitrés de septiembre
ambos del año 2022 dos mil veintidós, dictado por
el juez de origen, se dictó en fecha 14 catorce de
noviembre del año 2022 dos mil veintidós un auto
mediante el cual se ordenó, por esta autoridad,
anúnciese mediante edictos que deberán publi-
carse en los lugares de costumbre de esta juris-
dicción, que anuncien la audiencia de remate
respecto del inmueble identificado registralmente
como VIVIENDA UBICADA EN EL NÚMERO 346
DE LA CALLE FRESNO, TENIENDO LOTE DE
TERRENO (CATASTRALMENTE) MARCADO
CON EL NUMERO 58 (CINCUENTA Y OCHO),
DE LA MANZANA NUMERO 39 (CATASTRAL-
MENTE 293), DEL FRACCIONAMIENTO COLI-
NAS DE SAN JUAN, PRIMER SECTOR, UBICA-
DO EN EL MUNICIPIO DE JUÁREZ, NUEVO
LEON, que deberán publicarse en el tablero de
avisos electrónico de este juzgado. en el boletín
judicial y convocar en un periódico de mayor cir-
culación de esta Entidad (designándose como tal
"El Porvenir", para que acudan postores ante el
tribunal exhortante a la audiencia de remate en
primera almoneda del bien inmueble hipotecado
antes mencionado, programada para las 12:00-
doce horas del día 23-veintitrés de febrero del año
2023-dos mil veintitrés; edictos que deberán pub-
licarse por dos ocasiones debiendo mediar entre
una y otra publicación 7-siete días hábiles, más 5-
cinco días más en razón de la distancia, respecto
de cada publicación, entre la última y la fecha de
remate; sirviendo de base para el remate la canti-
dad de $615,000.00 (Seiscientos quince mil
pesos 00/100), cantidad que es el valor del
inmueble hipotecado.- Así mismo se comunica
que el domicilio del Juzgado Trigésimo Cuarto de
lo Civil de la Ciudad de México de Proceso
Escrito, se encuentra ubicado en Avenida Niños
Héroes número 132 Colonia Doctores, Alcaldía
Cuauhtémoc C.P. 06720, en la Ciudad de México.
En Monterrey, Nuevo León, a 24 veinticuatro de
noviembre de 2022 dos mil veintidós.

LICENCIADO BRANWELL MOISÉS 
MENA CISNEROS

SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO 
DE PRIMERA INSTANCIA DE EXHORTOS Y

CARTAS ROGATORIAS DEL ESTADO. 
(17 y 3)

EDICTO 
AL CIUDADANO: LUIS JAVIER GONZALEZ ZER-
TUCHE
DOMICILIO: Ignorado.
Con fecha 04 cuatro de enero del 2023 dos mil
veintitrés, se admitió a trámite el expediente judi-
cial número 932/2022, relativo al JUICIO ORAL
SOBRE DIVORCIO INCAUSADO promovido por
MARIA JOSEFA RODRIGUEZ AYALA en contra
de LUIS JAVIER GONZALEZ ZERTUCHE,
ordenándose por el citado auto, emplazar al ciu-
dadano LUIS JAVIER GONZALEZ ZERTUCHE,
por medio de edictos que se publicarán por tres
veces consecutivas tanto en el Periódico Oficial,
Boletín Judicial y Periódico El Porvenir, que se
editan en la capital del Estado a fin de que dentro
del improrrogable termino de 09 nueve días acuda
al local de este Juzgado a producir su con-
testación y a oponer las excepciones y defensas
de su intención si las tuviere, apercibido que en
caso de no así, se le tendrá por no contestada la
demanda instaurada en su contra. Aclaración
hecha de que la notificación realizada en esa
forma comenzara a surtir efectos a los DIEZ días
contados desde el siguiente al de la última publi-
cación, quedando en la Secretaría de este
Juzgado a disposición de la parte reo, las copias
de traslado de la demanda y demás documentos
acompañados, para su debida instrucción. Por
otra parte, acorde con lo preceptuado por el
artículo 68 del Código Procesal Civil del Estado,
prevéngase a la parte demandada a fin de que
señale domicilio para el efecto de oír y recibir noti-
ficaciones, apercibido que en caso de no hacerlo
así, las subsecuentes notificaciones de carácter
personal se le practicaran por medio de los estra-
dos que para tal efecto se lleva en este Juzgado.-
MONTERREY, NUEVO LEON, A 12 DOCE DE
ENERO DEL 2023 DOS MIL VEINTITRES. EL C.
SECRETARIO DEL JUZGADO NOVENO DE
JUICIO FAMILIAR ORAL DEL PRIMER DISTRI-
TO JUDICIAL DEL ESTADO. LIC. CARLOS
ALBERTO DAVILA IRACHETA. 

CARLOS ALBERTO DÁVILA IRACHETA 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL
JUZGADO NOVENO DEL JUICIO

FAMILIAR ORAL
(17, 18 y 19)

EDICTO 
En fecha 23 veintitrés de noviembre del año 2022
dos mil veintidós se admitió a trámite el expedi-
ente Judicial número 429/2022, relativo a las dili-
gencias de jurisdicción voluntaria sobre informa-
ción ad perpetuam, promovido por Delfino Treviño
Martínez, a fin de acreditar la posesión de dos
inmuebles, ubicados en el Municipio de doctor
González Nuevo León, los terrenos cuentan de
acuerdo a su plano como es de verse, tiene los
siguientes medidas, colindancias y superficies:
Lote de terreno urbano, ubicado en nuevo
Repueblo, de esta jurisdicción, cuyas medidas y
colindancias son las siguientes: al Norte mide
43.30 cuarenta y tres metros treinta centímetros y
colinda con la calle de por medio con propiedad
de Santiago Chávez, al Sur mide 41.85 cuarenta
y un metros ochenta y cinco centímetros y colinda
con camino al Estaque, al Oriente mide 84.10
ochenta y cuatro metros con diez centímetros y
colinda con la Calle de por medio con propiedad
de Concepción Martínez y al Poniente mide 85.40
ochenta y cinco metros cuarenta centímetros y
colindan con propiedad de Juan Manuel Martínez
y Emilio Martínez. Las Calles que circundan la
manzana son las siguientes: Al Norte Calle
Reforma, Al Sur Calle Zuazua, Al Oriente Calle
Morelos y al Poniente Calle R. Martínez. Dicha
propiedad se encuentra circundada con cercas de
alambre y morillo y tiene dos norias abandonadas.
CUADRO DE CONSTRUCCIÓN TERRENO
LADO EST PV RUMBO DISTANCIA V COORDE-
NADAS Y X 1 2,860,640.568 421,883.139 1 2 S
00`24`14.01`E 85.19 2 2,860,555.380
421,883.740 2 3 N 90`00O00`W 42.06 3
2,860,555.380 421,841.680 3 4 N
01`12`31.028`W 84.73 4 2,860,640.091
421,839.893 4 1 N 89`22`06.31`E 43.25 1
2,860,640.568 421,883.139 SUPERFICIE =
3,623.67 m2. Ordenándose se publicara por una
sola vez en el Periódico Oficial y en el Periódico el
Porvenir que se editan en la ciudad de Monterrey,
Nuevo León, Registro Público de la Propiedad y
del Comercio de ésta ciudad, en la Delegación de
Finanzas y Tesorería General del Estado y en la
presidencia municipal de Doctor González, Nuevo
León, a fin de que si alguien se cree con derechos
del inmueble antes descrito ocurra al Juzgado a
deducir los mismos. DOY FE.- 
Cerralvo, N.L., a 5 de diciembre del 2022 
EL C. SECRETARIO DEL JUZGADO MIXTO DE
PRIMERA INSTANCIA DEL OCTAVO DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO 
LIC. JUAN MANUEL SÁNCHEZ RODRÍGUEZ.

C. JUEZ
T.A. MARTHA ESTHER MARTÍNEZ ZAMORA
T.A. AMÉRICA SANJUANA MARTÍNEZ PEÑA 

(17)

EDICTO 
El día 05-cinco de enero del año 2023-dos mil
veintitrés, se admitió a trámite en este Juzgado
Segundo de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial
del Estado, el juicio sucesorio de intestado a
bienes de Rito Rivas García, denunciado ante
esta autoridad, bajo el expediente judicial número
1751/2022, ordenándose la publicación de un
edicto por una sola vez tanto en el periódico El
Porvenir, así como en el Boletín Judicial que se
editan en la Entidad, convocándose a los que se
crean con derecho a la herencia, acudan a
deducirlo ante ésta Autoridad en el término de 30-
treinta días a contar desde el siguiente al de la
Publicación. DOY FE.- 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, a 10 de
enero del 2023. 

C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO
DE LO FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
LIC. RAÚL GUTIÉRREZ TREVIÑO

(17)

EDICTO 
En fecha 9 nueve de enero del 2023 dos mil vein-
titrés, se admitió en el Juzgado Cuarto Familiar
del Primer Distrito Judicial en el Estado, bajo el
expediente 0009/2023, relativo al juicio juicio
sucesorio de intestado a bienes de Andrea López
Pérez, ordenándose la publicación de un edicto
por una sola vez en el periódico El Porvenir, así
como en el Boletín Judicial del Estado, ambos
que se editan en ésta Ciudad, por medio del cual
se convoque a todas aquellas personas que se
crean con derecho a la herencia, para que com-
parezcan a deducirlo al local de éste juzgado den-
tro del término de 30-treinta días contados a par-
tir del día de la publicación del edicto ordenado.
Monterrey, Nuevo León a 12 doce de enero del
2023 dos mil veintitrés.

ELDA PATRICIA PUENTES CANTÚ 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO FAMILIAR
(17)

Martes 17 de enero de 20236



MONTERREY, N.L. MARTES 17 DE ENERO DE 2023

EDICTO 
A la Ciudadana: Nahomi Brigitte Salazar Moreno. 
Domicilio: Ignorado. 
En fecha 5 cinco de agosto del año 2022 dos mil
veintidós, se admitió a trámite ante este Juzgado
Primero de Juicio Familiar Oral del Tercer Distrito
Judicial del Estado, el incidente sobre suspensión
de obligación alimenticia, promovido por Horacio
Salazar Zavala, en contra de Nahomi Brigitte
Salazar Moreno, dentro del expediente judicial
número 230/2016, relativo al juicio oral de alimen-
tos, que promoviera Magaly Rosalía Moreno
Ramírez, en representación de su entonces menor
hija Nahomi Brigitte Salazar Moreno, en contra de
Horacio Salazar Zavala. Luego, en la fecha antes
mencionada, se ordenó emplazar a la parte
demandada para que dentro del término de 3 tres
días, acudiera al local de este Juzgado a manifes-
tar lo que sus derechos e intereses convengan.
Ahora bien, a través del proveído dictado el día 16
dieciséis de noviembre del año 2022 dos mil vein-
tidós, se ordenó emplazar a la aludida demandada
incidental Nahomi Brigitte Salazar Moreno, por
medio de edictos que se publicarán por tres veces
consecutivas tanto en el Periódico Oficial, Boletín
Judicial y Periódico de Mayor Circulación.
Aclaración hecha de que la notificación realizada
en esa forma comenzará a surtir efectos a los 10
diez días contados desde el siguiente al de la últi-
ma publicación, quedando a disposición de la
parte reo en la Secretaría de la Coordinación de
Gestión Judicial de los Juzgados Familiares
Orales del Tercer Distrito Judicial, las copias de
traslado de la demanda incidental y demás docu-
mentos acompañados, para su debida instrucción.
Finalmente, acorde con lo preceptuado por el
artículo 68 del Código de Procedimientos Civiles
del Estado, prevéngase a la parte demandada a fin
de que señale domicilio para el efecto de oír y
recibir notificaciones, dentro de los municipios a
que alude el numeral citado con antelación,
apercibida de que en caso de no hacerlo así, las
subsecuentes notificaciones de carácter personal
se le harán por medio de los estrados de este
Juzgado. San Nicolás de los Garza, Nuevo León,
a 13 trece de diciembre del año 2022 dos mil vein-
tidós.

NORMA IVET FLORES RODRÍGUEZ
C. SECRETARIO ADSCRITO A LA

COORDINACIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL DE
LOS JUZGADOS DE JUICIO FAMILIAR ORAL

(17, 18 y 19)

AVISO NOTARIAL
En la Notaría a mi cargo se radicó la SUCESION
LEGITIMA POR VIA EXTRAJUDICIAL a bienes
ACUMULADOS de los esposos el Sr. Rafael Parra
Almaraz y la Sra. María Cruz Pequeño Guerrero,
quienes fallecieron el primero de ellos el 17 de
noviembre de 2012, y la segunda el 05 de sep-
tiembre de 2002, tuvieron su ultimo domicilio en
Linares, Nuevo León. Acreditan su derecho de úni-
cos y universales herederos sus hijos LUISA
CATALINA, RAFAEL Y MARIA TERESA todos de
apellidos PARRA PEQUEÑO, asume el cargo de
albacea la Sra. LUISA CATALINA PARRA
PEQUEÑO y ya procede a formular inventario. 
Linares, N.L., a 11 de enero de 2023.

LIC. MANUEL JOSE PEÑA DORIA
NOTARIO PÚBLICO TITULAR No. 7

(17 y 27)

AVISO
En la Notaría a mi cargo se radicó la
TESTAMENTARÍA a bienes acumulados del señor
GUADALUPE REYES MEZA y señora ELISA
PARRA DE LA FUENTE, quienes fallecieron el 2
de Diciembre de 2005 y el 21 de Junio de 2004,
respectivamente, en Hualahuises, Nuevo León,
tuvieron su último domicilio en Hualahuises,
Nuevo León. Se acredita el derecho de únicos y
universales herederos de MARIA, DOLORES,
JOSE, MARIA DE LOS ANGELES, BERTHA Y
SUSANA los 6 seis de apellido REYES PARRA,
asume el cargo de albacea el señor BERTHA
REYES PARRA, quien ya procede a formular
inventario. 
Linares, N. L., a 2 de Septiembre de 2022.

LIC. MANUEL JOSE PEÑA DORIA
NOTARIO PÚBLICO TITULAR No. 7

(17 y 27)

AVISO
En fecha 30 treinta de Diciembre del año 2022 dos
mil veintidós, se denunció en esta Notaría a mi
cargo, en acta fuera de protocolo número
007/74364/22, la Sucesión Legítima por vía
Extrajudicial de HECTOR PERALES
RODRÍGUEZ. La heredera MA. ELENA PERALES
RODRÍGUEZ me exhibió la partida de defunción,
aceptó la herencia y reconoció sus derechos
hereditarios. Fue nombrada Albacea MA. ELENA
PERALES RODRÍGUEZ, quien manifestó que ya
procede a formular el inventario, de conformidad al
artículo 882 del Código de Procedimientos Civiles
para el Estado de Nuevo León.
Linares, Nuevo León, a 30 de Diciembre de 2022.

LIC. MANUEL JOSÉ PEÑA DORIA,
NOTARIO PÚBLICO EN EJERCICIO

TITULAR DE LA NOTARIA NÚMERO 7
(17 y 27)

EDICTO 
En la ciudad de Guadalupe, Nuevo León, el día 7-
siete de julio del 2022-dos mil veintidós, se admi-
tió a trámite el expediente 1544/2022 relativo al
JUICIO SUCESORIO DE INTESTADO a bienes de
APOLINAR ESPARZA JIMÉNEZ, en el que se
ordenó la publicación de un edicto por una sola
vez tanto en el Boletín Judicial, como en el per-
iódico "El Porvenir" que se edita en la Entidad,
convocándose a los que se crean con derecho a la
masa hereditaria, a fin de que acudan a deducirlo
ante esta autoridad en el término de 30-treinta días
contados a partir del siguiente al de la publicación
del edicto ordenado. Doy Fe. 

IRENE ROCHA VELÁZQUEZ 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(17)

EDICTO 
En fecha 14 catorce de diciembre del 2022 dos mil
veintidós, se admitió a trámite el expediente judi-
cial número 1394/2022, relativo al Juicio Sucesorio
de intestado a bienes de Jesús Paulino Navarro
García, en el cual se ordenó la publicación de un
edicto por una sola vez tanto en el Boletín Judicial,
como en el Periódico el Porvenir, que se editan en
la capital del Estado, mediante el cual se con-
voque a todas aquellas personas que se estimen
con derecho a la masa hereditaria, a fin de que
acudan a deducirlo al local de este juzgado, den-
tro del término de 30 treinta días contados a partir
del siguiente al de la publicación del edicto orde-
nado.- DOY FE.- San Pedro Garza García, Nuevo
León, a 9 de enero de 2023. 

LICENCIADO FERMIN CORTEZ RIVERA. 
C. SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO 
DE LO FAMILIAR DEL CUARTO DISTRITO

JUDICIAL EN EL ESTADO. 
(17)

EDICTO 
Con fecha 06 seis de enero del año 2023 dos mil
veintitrés, se admitió en éste Juzgado Segundo de
lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado,
bajo el número de expediente número 11/2023,
relativo al juicio sucesorio de intestado a bienes de
José Francisco Loera Salazar, ordenándose la
publicación de un edicto por una sola vez en el
periódico El Porvenir que se edita en esta Ciudad,
y en el Boletín Judicial del Estado, a fin de convo-
car a todas aquellas personas que se crean con
derecho a la herencia para que dentro del término
de 30-treinta días contados a partir de la última
publicación del edicto que se ordena, comparez-
can ante ésta autoridad a fin de deducir sus dere-
chos hereditarios.- Doy Fe.- 
Monterrey, Nuevo León, a 11 de enero de 2023. 

LIC. ABELARDO GONZALEZ RODRIGUEZ. 
CIUDADANO SECRETARIO ADSCRITO AL

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.

(17)

EDICTO 
En fecha cinco de enero de dos mil veintitrés, den-
tro del expediente número 1793/2022, relativo al
juicio sucesorio de intestado a bienes de Ana Delia
Cardona Moreno, se ordenó la publicación de un
edicto por una sola vez, tanto en el Boletín Judicial
del Estado, como en el periódico "El Porvenir" que
se edita en esta Entidad, mediante el cual se con-
voque a todas aquellas personas que se consid-
eren con derecho a la masa hereditaria, para que
acudan a deducirlo al local de éste Juzgado, den-
tro del término de treinta días, contados a partir del
día de la publicación del edicto ordenado.- Doy
Fe.- 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León a 10 de
enero de 2023. 
EL CIUDADANO SECRETARIO DEL JUZGADO
PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL TERCER DIS-

TRITO JUDICIAL EN EL ESTADO. 
LICENCIADO BENITO ARTURO CABRIELES

ELIZONDO. 
(ene 17)

EDICTO 
Por escritura pública número 15,108, otorgada
ante la fe del suscrito Notario Público, el día 5 de
enero de 2023, la señora LUDIVINA RODRIGUEZ
HERRERA, en su carácter de Única y Universal
Heredera designada en la DECLARACION DE
HEREDERA, de la SUCESIÓN TESTAMENTARIA
a bienes del señor FILOMENO HERRERA DAVI-
LA, según lo dispuesto en el Testamento Público
Abierto, otorgado en escritura pública número
(947) novecientos cuarenta y siete, de fecha (7)
siete de marzo de (2006) dos mil seis, otorgada
ante la fe del Licenciado Eduardo Carlos Llano
García, Notario Público Titular de la Notaría
Pública número 38, acepta la herencia, instituida a
su favor por el Autor de la Sucesión. Asimismo,
acepta su designación como Albacea y ejecutor
testamentario, protestando que procederá oportu-
namente a formular el inventario de los bienes de
la sucesión y su protocolización. En cumplimiento
de lo ordenado por el artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo
León, hago la presente publicación. 
Monterrey, N. L., a 5 de enero de 2023.
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EDICTO 
En fecha tres de enero de dos mil veintitrés, den-
tro del expediente número 1781/2022 relativo al
juicio sucesorio de intestado especial a bienes de
Antonio Niño Gil, se ordenó la publicación de un
edicto por una sola vez, en el periódico "El
Porvenir" que se edita en esta Entidad, mediante
el cual se convoque a todas aquellas personas
que se consideren con derecho a la masa heredi-
taria, para que acudan a deducirlo al local de éste
Juzgado, dentro del término de diez días, conta-
dos a partir del día siguiente al de la publicación
del edicto ordenado.- Doy Fe.- San Nicolás de los
Garza, Nuevo León a 11 de enero de 2023. 
EL CIUDADANO SECRETARIO DEL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL TERCER
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO. 

LICENCIADO BENITO ARTURO CABRIELES
ELIZONDO. 

(17)

EDICTO 
En fecha trece de diciembre del año 2022 dos mil
veintidós, se admitió a trámite en este Juzgado
juicio sucesorio de intestado A Bienes de María de
Jesús Barbosa Barbosa, quien falleció el día 10
diez de febrero del año 2022 dos mil veintidós, for-
mándose el Expediente número 1114/2022,
ordenándose publicar un Edicto por una sola vez
tanto en el Periódico Oficial del Estado y Diario El
Porvenir que se editan en la ciudad de Monterrey,
Nuevo León, convocando a las personas que se
crean con derecho a la Herencia, para que ocurran
a deducirlos dentro del término de treinta días,
contados a partir de la fecha de la última publi-
cación. Doy fe. Linares, N.L. 10 de Enero del 2023. 

EL C. SECRETARIO DEL JUZGADO MIXTO
DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL 

EN EL ESTADO. 
LIC. JOAQUIN ENRIQUE CARDONA 

HERNANDEZ. 
(17)

EDICTO
En fecha 05 cinco de enero del 2023 dos mil vein-
titrés, se admitió en este Juzgado Tercero de lo
Familiar del Primer Distrito Judicial, el expediente
número 1882/2022, relativo al juicio sucesorio de
intestado a bienes de Rosa Ramírez Arellano;
ordenándose la publicación de un edicto en el
Boletín Judicial del Estado y en el Periódico el
Porvenir de la ciudad de Monterrey, Nuevo León,
convocando a las personas que se consideren con
derecho a la herencia a fin de que ocurran a este
juzgado a deducirlo dentro del término de 30 trein-
ta días, contados a partir de la fecha de la publi-
cación el presente edicto, que para tal efecto
señala la ley, atento a lo señalado por el numeral
819 del Código de Procedimientos Civiles para el
Estado de Nuevo León. Doy Fe. 

LICENCIADA JENHY ELIZABETH PÉREZ
RANGEL. 

C. SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

EN EL ESTADO. 
(17)

EDICTO
Con fecha 6 seis de enero del año 2023 dos mil
veintitrés, se admitió en este Juzgado Quinto de lo
Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado, el
expediente número 1416/2019 relativo al juicio
sucesorio de intestado especial a bienes de
Hipólito Villarreal Sánchez, Juana Ramírez Ruiz y
Anabell Villarreal Ramírez; ordenándose la publi-
cación de un edicto en el Periódico el Porvenir de
la ciudad de Monterrey, Nuevo León, convocando
a las personas que se consideren con derecho a la
herencia a fin de que ocurran a este juzgado a
deducirlo dentro del término de 10 diez días, que
para tal efecto señala la ley, acorde con lo ordena-
do por el numeral 879 bis del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo
León  Monterrey Nuevo León, a 13 trece de enero
del año 2023 dos mil veintitrés. 
LA CIUDADANA SECRETARIO DEL JUZGADO

QUINTO DE LO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.

LICENCIADA LILIANA YADIRA BERLANGA
HERNANDEZ

(17)

EDICTO
Con fecha 05 cinco de enero del año 2023 dos mil
veintitrés, se admitió en éste Juzgado Segundo de
lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado,
bajo el número de expediente número 1706/2022,
relativo al juicio sucesorio de intestado a bienes de
Raymundo Reyes Ramos, ordenándose la publi-
cación de un edicto por una sola vez en el periódi-
co El Porvenir que se edita en esta Ciudad, y en el
Boletín Judicial del Estado, a fin de convocar a
todas aquellas personas que se crean con dere-
cho a la herencia para que dentro del término de
30-treinta días contados a partir de la última publi-
cación del edicto que se ordena, comparezcan
ante ésta autoridad a fin de deducir sus derechos
hereditarios.- Doy Fe.- 
Monterrey, Nuevo León, a 11 de enero de 2023. 

LIC. ABELARDO GONZALEZ RODRIGUEZ. 
CIUDADANO SECRETARIO ADSCRITO AL

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO. 

(17)

EDICTO
En fecha doce de agosto de dos mil veintidós, den-
tro del expediente número 541/2022, relativo al
juicio sucesorio de intestado a bienes de Pablo
Enrique Rizo Reyes, se ordenó la publicación de
un edicto por una sola vez, tanto en el Boletín
Judicial del Estado, como en el periódico "El
Porvenir" que se edita en esta Entidad, mediante
el cual se convoque a todas aquellas personas
que se consideren con derecho a la masa heredi-
taria, para que acudan a deducirlo al local de este
Juzgado, dentro del término de treinta días, conta-
dos a partir del día de la publicación del edicto
ordenado.- Doy Fe.- San Nicolás de los Garza,
Nuevo León a 12 de enero de 2023. 
EL CIUDADANO SECRETARIO DEL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL TERCER
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO. 

LICENCIADO BENITO ARTURO CABRIELES
ELIZONDO. 

(17)

EDICTO 
Por escritura pública número 14,895, otorgada ante
la fe del suscrito Notario Público, el día 9 de
noviembre de 2022, los señores ELVIRA MAR-
GARITA FLORES SILVA y FELIPE DE JESUS
FLORES SILVA, como Únicos y Universales
Herederos, designados en la DECLARACION DE
HEREDEROS de la SUCESIÓN TESTAMENTARIA
a bienes de la señora GRACIELA FLORES
GARZA, según lo dispuesto en el Testamento
Público Abierto, otorgado en escritura pública
número (19,332) diecinueve mil trecientos treinta y
dos, de fecha (11) once de mayo de (2000) dos mil,
otorgada ante la fe del Licenciado Evaristo Ocañas
Méndez, Notario Público Titular de la Notaría
Pública Número (51) cincuenta y uno, y en la
SUCESION INTESTAMENTARIA ACUMULADA a
bienes de los señores MAYRA GRACIELA FLORES
SILVA y DAVID ISRAEL FLORES SILVA, aceptan la
herencia, instituida a su favor por los Autores de las
Sucesiones. Asimismo, la señora ELVIRA MAR-
GARITA FLORES SILVA, acepta su designación
como Albacea y ejecutor testamentario, protes-
tando que procederá oportunamente a formular el
inventario de los bienes de la sucesión y su proto-
colización. En cumplimiento de lo ordenado por el
artículo 882 del Código de Procedimientos Civiles
para el Estado de Nuevo León, hago la presente
publicación. Monterrey, N.L., a 13 de enero de 2023 
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Cae líder de la mafia italiana
Roma, Italia.-                                

Tras permanecer prófugo por
tres décadas, la policía italiana
detuvo al fugitivo número 1 de
ese país, un jefe de la mafia con-
denado por ayudar a planear
algunos de los asesinatos más
atroces del país.

, fue arrestado el lunes cuan-
do fue atendido en una clínica
privada en Sicilia luego de estar
prófugo durante tres décadas.

Se trata de Matteo Messina
Denaro, de 60 años, considera-
do uno de los principales líderes
de la Cosa Nostra, quien fue
juzgado en ausencia y declarado
culpable de decenas de asesi-
natos, incluyendo la planeación
de una serie de explosiones en
1992 que cobraron la vida de
fiscales especializados en la
mafia, atentados que se llevaron
al gobierno italiano a endurecer
el combate contra los grupos
sicilianos del crimen organizado

Messina Denaro enfrenta
varias sentencias de cadena per-
petua que se tiene previsto que

cumpla en una prisión de máxi-
ma seguridad y en condiciones
particularmente restrictivas ex-
clusivas para los altos mandos
de la delincuencia organizada.

Desapareció un año después
de los atentados, cuando aún era
un joven, pero seguía siendo
considerado uno de los princi-
pales líderes de la Cosa Nostra
incluso mientras permanecía

prófugo. A lo largo de los años,
cientos de policías fueron encar-
gados de seguirle los pasos al
último de tres grandes capos de
la mafia que habían eludido su
captura durante décadas.

Debido a su estado de salud
los investigadores pudieron dar
con él, según el general del
cuerpo de Carabinieri Pasquale
Angelosanto, quien encabeza el

escuadrón de especiales de la
policía.

“Todo nos trajo hasta este
día, en el que vendría a practi-
carse algunos análisis y recibir
tratamiento” en la clínica,
declarada.

Las autoridades no revelaron
el tipo de atención médica que
recibió, pero fue capturado en la
clínica La Maddalena en Paler-
mo, una lujosa instalación médi-
ca reconocida por tratar a pa-
cientes de cáncer, y la prensa
italiana excluye que había
recibido atención durante un
año.

Durante una conferencia de
prensa, las autoridades señala-
ron que Messina Denaro podría
continuar su tratamiento en el
pabellón médico de la prisión.

“No opuso ninguna resisten-
cia”, dijo la autoridad.

El fiscal general de Palermo,
Maurizio de Lucia, dijo a los
reporteros que el fugitivo había
usado el seudónimo de Andrea
Bonafede y llevaba un carné de
identificación con ese nombre. 

Usaba un alias para recibir atención médica.

Decreta Nepal luto 
por accidente aéreo

Katmandú, Nepal.-                      

El gobierno de Nepal decretó
este lunes como Día de Luto
nacional luego del accidente
aéreo en que 68 personas
murieron y que se considera el
peor en el Himalaya durante las
últimas tres décadas.

En tanto, la autoridad nepalí
de aviación civil reportó este
lunes que fue recuperado el dis-
positivo que registra los datos
del vuelo y la grabadora de
sonido de cabina del avión de
pasajeros.

La aeronave se estrelló cuan-

do se aproximaba a un nuevo
aeropuerto en la localidad turís-
tica de Pokhara. Al menos 68 de
las 72 personas que iban a
bordo de la aeronave ATR-72
aparecieron.

Todavía no estaba claro qué
había provocado el choque,
pues el tiempo era suave y sin
viento el día del siniestro.

El avión de dos motores,
operado por la firma nepalí Yeti
Airlines, hizo un trayecto de 27
minutos desde la capital,
Katmandú, a Pokhara, 200
kilómetros al oeste. 

Llevaba 68 pasajeros, inclui-

dos 15 extranjeros, así como
cuatro tripulantes, según un
comunicado de la Autoridad
nepalí de Aviación Civil. 

Los extranjeros eran cinco

hindúes, cuatro rusos y dos sur-
coreanos, así como un irlandés,
un australiano, una argentina y
un francés, según el reporte de
la autoridad.

Se recuperaron las cajas negras de la nave.

Ya son 40 los muertos en el ataque a Dnipró
Dnipró, Ucrania-                          

Luego del ataque ocurrido el
fin de semana a un edificio de
departamentos en la región
ucraniana de Dnipró, equipos de
emergencia examinaron el lunes
lo que quedó del inmueble y
colocaron los cadáveres de las
víctimas en bolsas negras para
luego trasladarlos a través de
montones de escombros

Las autoridades dijeron que
el número de muertos por el
ataque aumentó a 40, y que 30
personas seguían desaparecidas
el lunes.

Unas 1,700 personas vivían
en el edificio de varios pisos, y
los equipos de búsqueda y
rescate han trabajado sin parar
desde el ataque para localizar a
víctimas y sobrevivientes entre
los restos. 

El gobierno regional dijo que
39 personas han sido rescatadas
y que al menos 75 resultaron
heridas.

El del sábado se considera
uno de los ataques más mortífe-

ros contra civiles ucranianos en
la invasión por parte de Rusia.

El jefe de política exterior de
la Unión Europea, Josep
Borrell, describió esos y otros
ataques similares como una
“agresión inhumana” porque iba
dirigida contra civiles. “No
habrá impunidad por estos
crímenes”, tuiteó el domingo.

El secretario general de la
ONU, António Guterres, con-

denó el ataque con misiles rusos
contra un edificio de apartamen-
tos en la ciudad ucraniana de
Dnipró y dijo que este era otro
ejemplo de una supuesta vio-
lación de las leyes de la guerra".

La coordinadora de la ONU
en Ucrania, Denise Brown,
"pidió una investigación efecti-
va de los presuntos crímenes de
guerra y el enjuiciamiento
apropiado de los sospechosos".

La ONU también condenó un
ataque en la ciudad de Jersón
que golpeó el domingo las insta-
laciones de la Sociedad Ucra-
niana de la Cruz Roja, un episo-
dio que no dejó víctimas pero sí
provocó la pérdida de equipos
importantes, lo que va contra la
ley internacional humanitaria.

CAMBIAN MANDOS
Mientras esto sucede el mi-

nistro de Defensa ruso, Serguei
Shoigu fue designado para
reemplazar al comandante
Serguei Surovikin al frente de la
batalla que Putin llama "opera-
ción militar especial".

La decisión asombra a pro-
pios y extraños toda vez que
Surovikin  es popular entre la
tropa mientras que a Shoigu se
le atribuyen importantes
tropiezos logísticos, especial-
mente al inicio de la invasión a
Ucrania.

La reestructuración llega en
un momento en el que Rusia
hace pequeños avances mi-
litares por primera vez en
meses. 

La ONU califica el ataque ruso como una violación a las leyes
de la guerra y leyes internacionales humanitarias.

Confiesa policía más de veinte violaciones en RU
Londres, Inglaterra.-                     

Un agente de un cuerpo de

élite admitió el lunes haber

cometido decenas de viola-

ciones y agresiones sexuales

durante casi dos décadas, en

uno de los casos "más conmo-

cionantes" que mancharon en

los últimos años la reputación

de la policía londinense. 

Se trata del uniformado

David Carrick, de 48 años,

quien trabajaba para una

unidad especial de Scotland

Yard dedicada a proteger a

parlamentarios y diplomáticos

extranjeros, quien se declaró

culpable de cuatro violaciones

y otros delitos. 

El elemento está acusado

en total de cincuenta delitos,

27 de ellos por violación con-

tra 13 mujeres.

La juez que lleva el caso ya

había levantado restricciones

en el mes de diciembre de

2022, revelando que el policía

ya había admitido entonces 43

cargos contra otras 11 muje-

res, 20 de ellos por violación,

entre 2003 y 2020. 

ALISTAN SENTENCIA
La fiscal Jaswant Narwal

dijo que el detenido recibirá

sentencia a principios de

febrero, pero no adelantó una

posible condena o cantidad de

años que les esperan a

Carrick.

De igual modo, brindó una

disculpa pública para las vícti-

mas.

"En nombre de la policía

metropolitana, quiero pedir

disculpas a las mujeres que

sufrieron a manos de David

Carrick", declaró la subcomi-

saria de la policía londinense,

Barbara Gray.

Carrick es un "prolífico

delincuente sexual en serie"

que "destrozó" sus vidas y

mermó la confianza en la

policía, afirmó. 

"Deberíamos haber detecta-

do su comportamiento y,

como no lo hicimos, perdimos

oportunidades de apartarlo".

Sus compañeros lo

conocían por 'Bastardo Dave',

por su fama de "malo y cruel". 

Se dijo que la autoridad

tardó mucho en actuar, pues

trascendió que la Policía

londinense había tenía

conocimiento de varias acusa-

ciones de violación y violen-

cia doméstica.

De igual modo se contaba

con reportes de acoso por

parte del agente, pese a lo cual

no se le impusieron sanciones

penales ni medidas discipli-

narias internas hasta su deten-

ción.Ahora lo que le toca es

esperar su sentencia.

Por 20 años tuvo mal compor-
tamiento, sin una sanción.
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Compartirá Samuel en Suiza
Plan Hídrico contra la sequía

Suman seis mujeres desaparecidas en 2023

Protestan vendedores ambulantes 

Sufren abogados con
hackeo de sitio del PJE

Consuelo López González

Ante el éxito obtenido, el gobernador

Samuel García Sepúlveda compartirá

con asistentes del Foro Económico

Mundial, que se realiza en Davos, Suiza,

el Plan Hídrico Nuevo León.

El mandatario estatal arrancó ayer

una gira de trabajo por el país europeo

en busca de mayores inversiones.

En primera instancia, el mandatario es-

tatal participará como panelista, junto a

otros líderes mundiales, en el evento

Water, Fire: Urban Risk and Resilience.

“Dentro de las actividades del foro

estuvo en el panel Water, Fire: Urban

Risk and Resilience. Compartiré las es-

trategias del nuevo Nuevo León para

hacer frente a la sequía que se registró

hace unos meses en la entidad”, destacó.

Asimismo, sostendrá reuniones con

directivos de empresas con potencial

para invertir en Norteamérica.

Uno de ellos será con Dolf Van den

Brink, director ejecutivo de Heineken,

con quien buscará crear alianzas que

atraigan mayor inversión en la entidad,

y esto se vea reflejado en la creación de

nuevos empleos para los neoloneses. 

“(Estamos) muy contentos. Davos,

el evento económico más importante

del mundo, y vamos a tener reuniones

presenciales con los CEO de Heine-

ken, de Didi, de empresas muy impor-

tantes de la India, de Asia y de Uber”,

manifestó en redes sociales.

“También (tendrmos) una cena muy

importante con líderes de América Latina.

Vamos a tener un panel con el presidente

de Colombia, de Ecuador y Costa Rica, y

vamos a tener el registro y participación

en el Young Leaders, que tiene Davos”.

El también Coordinador de la Comi-

sión de Asuntos Internacionales de la

Conago sostendrá un encuentro con

Amit Kalyani, director general adjunto

de Bharat Forge Ltd, que es una impor-

tante empresa de la India, líder en el sec-

tor aeroespacial y automotriz.

Además, asistirá como invitado a la

conferencia de Satya Nadella, CEO de

Microsoft, y será  uno de los integrantes

del panel denominado  Toward a Resi-

lient Urban Resource Nexus.

Es de destacar que el Foro Econó-

mico Mundial, también llamado Foro

de Davos, reúne a los principales líde-

res empresariales y políticos a nivel in-

ternacional con el fin de analizar los

problemas más apremiantes que afron-

ta el mundo, entre ellos la salud y el

medio ambiente.

Acuden también directores ejecutivos

y presidentes de las mil empresas más

importantes del mundo; presidentes de

los países del G20; líderes de las princi-

pales ONG; ganadores de premios Nobel

y organizaciones de la sociedad civil.

El gobernador participará en el Foro Económico Mundial.

Jorge Maldonado Díaz

Como era de esperarse, el hackeo que

sufrió la página web del Poder Judicial

de Nuevo León afectó a los abogados

que acuden a esta sede a revisar los pro-

cesos que tienen pendientes.

Desde temprana hora, los litigantes

fueron informados de la situación que

se presentó desde el pasado fin de se-

mana, por lo que no dudaron en de-

nunciar la afectación, y sobre todo el

retraso en los casos que llevan en los

diferentes juzgados.

El problema se centró principalmente

en las audiencias, sentencias y compa-

recencias que estaban programadas.

El hackeo que intentó llevarse a cabo

afectó a las instancias de ámbito mer-

cantil, familiar y penal.

Este escenario desafortunadamente

se repite en las distintas sedes del PJNL

en sus diferentes juzgados y salas.

El temor para los litigantes que lle-

van algún caso es que este problema se

vaya a llevar un poco más de las 72

horas que anunció en un comunicado el

Poder Judicial del Estado.

“Se entorpece todo porque todas las

audiencias que estaban programadas,

audiencias y sentencias y comparecen-

cias, ¿qué va a pasar con ello? y esto nos

afecta a todos los litigantes, y afecta al

propio sistema”.

“Porque ¿qué van a hacer ahora que

reanuden con todas esas audiencias pro-

gramadas que no se hicieron?”, señaló

el abogado Alberto de los Santos.

Por ejemplo, en la sala de espera

donde está la “cartelera” de las audien-

cias e información de los asuntos per-

manecen apagadas.

Cabe aclarar que a pesar de no estar

funcionando el sistema computacional,

sí se le daba acceso a la ciudadanía pero

sin que tengan algún avance en sus

temas ante la justicia.

Asimismo, al intentar el acceso a la

página web oficial del Poder Judicial

sigue apareciendo la leyenda “Error

20”, lo que ha provocado que, si bien

al llegar sean atendidos, simplemente

no tengan margen de resolver los

asuntos que tienen.

“Esto nunca se había visto, y así está

en todas las salas. Yo vengo de Padre

Mier, de la Familiar, y esto se puede

alargar una semana en todas las mate-

rias, y tenemos que decirles a nuestros

clientes lo que nos comentan aquí que a

causa del ataque cibernético”, comentó

el licenciado Octavio Lozano.

Consuelo López González

La calidad del aire “extremadamente

mala” regresó este lunes a Monterrey y

su área metropolitana.

Al mediodía el Sistema Integral de

Monitoreo Ambiental mostró dos de sus

estaciones en morado.

Se trata de las ubicadas al Suroeste 2,

en San Pedro, y Noroeste 2, en García.

El resto de las estaciones arrojaron

muy mala y mala calidad.

En rojo, con muy mala calidad, es-

tuvieron Sureste 3, Cadereyta; Sureste

2, Juárez; y Noreste 2, Apodaca.

Con mala calidad permanecieron la

Este, Pesquería; Noreste, San Nicolás;

Sureste, Guadalupe; y Sur, Monterrey.

También en naranja estuvieron Cen-

tro, Monterrey; Norte 2, San Nicolás; y

Noroeste, Monterrey.

Por último se reportó que, las esta-

ciones Norte, Escobedo, y Noreste 2,

García, se colocaron en amarillo, con

calidad del aire regular.

El llamado a la población es a no que-

mar materiales o residuos, y evitar la rea-

lización de actividades al aire libre,

principalmente a niños adultos mayores,

mujeres embarazadas y personas con en-

fermedades respiratorias y/o cardiacas.

A la industria, empresas y construc-

ciones, se les recomienda usar equipos

anticontaminantes, humectar patios,

construcciones y vialidades, reducir las

actividades a la intemperie, manteni-

mientos, pintura y soldadura, u otras que

generen partículas menores a 10 micró-

metros (PM10).

La actividad de transporte de mate-

riales de construcción, deben mantener

el material humectado y las cajas debe-

rán estar selladas utilizando lonas que

eviten la dispersión de materiales.

También queda prohibido la quema

de combustibles o cualquier material a

cielo abierto, incluso para el entrena-

miento de brigadas contra incendio.

Autoridades Federales, Estatales y

Municipales deberán asegurarse de que

no circulen vehículos ostensiblemente

contaminantes de su competencia, mien-

tras que se recomienda minimizar acti-

vidades al aire libre de  las diferentes

ligas deportivas.

Es de destacar que Gobierno del Es-

tado informará puntualmente cualquier

modificación en las condiciones actua-

les, así como las medidas correspon-

dientes a seguir.

Para mayor información y segui-

miento de la calidad del aire, consultar

los datos oficiales a través de

http://aire.nl.gob.mx/icars2020/map_ca-

lidad_icars.php, y las redes sociales de

la Secretaría.

Regresa calidad del aire
‘extremadamente mala’

César López

Al menos seis mujeres reportadas como

desaparecidas en Nuevo León son bus-

cadas por la Fiscalía General de Justicia

en el estado de Nuevo León.

La instancia investigadora compartió

en medios electrónicos y redes sociales

la ficha de búsqueda  de las féminas,

cuya ubicación se desconoce.

El llamado a la población es comuni-

carse al Grupo Especializado de Bús-

queda Inmediata, en caso de tener alguna

información sobre las desaparecidas.

“Mujeres reportadas como desapare-

cidas en 2023: seis”, refiere.

“En caso de tener información co-

municarse con autoridades del Grupo

Especializado de Búsqueda Inmediata”.

Cualquier dato será recibido en el nú-

mero telefónico  81 20 20 44 11.

Entre las desaparecidas está Daniela

Guadalupe Ramírez Gómez, vista por úl-

tima vez  el 13 de enero del 2023 en el

municipio de Guadalupe.

El 11 de enero desapareció Lour-

des Rodríguez Badillo, en el munici-

pio de Cadereyta.

Anel Mateo Ramírez fue vista por úl-

tima vez el día 9, en Juárez.

También se busca a Brithany Julieth

Paredes Resendiz,, Yovana Hernández

Leyva y María Teresa López.

Al mediodía se presentaron dos estaciones en color morado.

Se han compartido en medios electrónicos las fichas de búsqueda.

Desde el domingo pasado se suspendió el portal por 72 horas.

César López

Al unísono de “queremos trabajar”, al

menos medio centenar de vendedores

ambulantes protestaron frente al Palacio

de Gobierno luego que sus puestos fue-

ran reiterados y decomisaran su mercan-

cía en días pasados.

Con sus carritos y sombrillas, arriba-

ron a las afueras de Palacio de Gobierno

para exigir una solución, argumentando

que solamente los traen “de un lado a

otro” y no les dan respuesta.

De acuerdo a los afectados, sus pues-

tos o carros de vendimia fueron decomi-

sados y ahora les cobran exorbitantes

sumas de dinero para poder regresarles

sus instrumentos de trabajo.

Asimismo, señalaron que con la situa-

ción se ven afectadas más de 180 familias

de diferentes municipios.

Ante su inconformidad, por momen-

tos cerraron la calle Zaragoza, a un cos-

tado de la Explanada de los Héroes.

Pese a que sostuvieron una reunión

con personal del Parque Fundidora, res-

ponsable de la Macroplaza, no estuvie-

ron de acuerdo con sus condiciones.

“Nos piden que nos vayamos a la

Plaza Gastronómica, sin embargo para

nosotros no es un lugar bueno, es un

lugar muerto, nadie va. Aparte las rentas

son muy caras y no podemos pagarlas”,

señalaron los comerciantes.

En tanto, los afectados pidieron a las

autoridades ser escuchados y darles es-

pacios para poder trabajar.

Además, señalaron que con anteriores

administraciones sí habían logrado tener

acuerdos y poder trabajar al menos en

ciertos horarios.

“Con la administración de Adrián nos

dieron horarios para poder trabajar. Sí tu-

vimos mucha comunicación y pudimos

tener acuerdos”, puntualizaron.

Por último, los afectados anunciaron

que volverán todos los días hasta que se

les regrese su trabajo.Se plantaron frente al Palacio.

DESAPARECIDAS EN EL 2023
1.- Daniela 
Guadalupe

Ramírez Gómez

2.- , Lourdes
Rodríguez Badillo

3.- Anel Mateo
Ramírez.

4.- Brithany 
Julieth Paredes

Reséndiz

5.- Yovana 
Hernández Leyva

6.- María Teresa
López Sánchez

Guadalupe

Cadereyta

Juárez

Salinas 
Victoria

Ciénega 
de Flores

Monterrey



El gobernador personalmente le pidió, la

semana pasada, a Glen ir a fortalecer

Movimiento Ciudadano. El pleito con el

PRIAN le dejó claro a Samuel que el partido

debe ser un brazo fuerte que pueda batirse

contra los adversarios.

Samuel conoce de primera mano los logros

en Comunicación de quien lo ha acompañado

desde que era diputado local, pero requiere un

operador de toda su confianza en el partido.

Además, está el objetivo electoral, construir

marca, fortalecer a los cuadros como los dipu-

tados, conseguir al resto de las personas que

deberán competir por las alcaldías, cabildos y

al Congreso federal.

A Glen lo están empoderando como un hom-

bre fuerte del gobernador ahora desde el

Comité Estatal de Movimiento Ciudadano,

desde donde usará sus habilidades para posi-

cionar al nuevo Nuevo León igual que lo hizo

en la oficina de Comunicación.

Quieran o no, al juzgar por lo que se ve, la

agenda del GLPAN incluye temas por demás

interesantes y que serán objeto de polémica.

Y si no lo quiere creer basta con darle una

revisada al documento presentado por Carlos

de la Fuente en compañía de su bancada.

Por lo que puede apostar doble contra senci-

llo, que aparejado a la temática podrían matar

dos pájaros de un solo tiro.

Pues del mismo modo que sacan la bola del

cuadro podrán mantener vivos temas que

tienen que ver con el gobierno de Samuel

García Sepúlveda.

Y que por nombrar algunos le podríamos

señalar temas que tienen que ver con el

medio ambiente, la movilidad, seguridad y

transparencia.

Así que vale la pena seguirle la huella al

asunto, sobre todo cuando el segundo periodo

de sesiones está a dos semanas de arrancar.

Mientras que por la bancada de Movimiento

Ciudadano, Lalo Gaona hizo énfasis a uno de

los asuntos más espinosos y delicados de la

presente gestión.

Nos referimos al cuidado del agua, por lo

que en su agenda temática habla del “blinda-

je” mediante el cual se busque garantizar su

abasto.

Por lo que espere toda clase de medidas y

propuestas encaminadas al cuidado del vital

líquido y evitar futuras crisis, como la del

año pasado.

Pero ya que hablamos de cuestiones relacio-

nadas con el cuidado del medio ambiental, no

descarte se pida ajustar normas.

Sobre todo porque a pesar de que las alertas

ambientales cumplen con un objetivo, tam-

bién es cierto que faltan acciones.

Sobre todo porque aparejado al llamado

impuesto verde, urge detallar que otro detalle

falta si los altos índices continúan.

Bastó que hace algunos días las autoridades

de Monterrey la emprendieran contra los ven-

dedores ambulantes, como para que estos bus-

caran nuevas alternativas de venta.

Por lo que en este caso se puede decir que más

tardaron las autoridades regias en realizar la

“limpia” en algunas calles del primer cuadro de

Monterrey, que estos en “reacomodarse”.

Por lo que poco a poco los puesteros se

fueron posesionando de la zona de la

Macroplaza, distribuidos al paso de los

comerciantes para comercializar sus diver-

sos productos.

Sin embargo, los vendedores fueron retira-

dos por lo que en automático llevaron sus pro-

testa a la Explanada de los Héroes para dese-

char propuestas oficiales.

Sobre todo, por aquello de que insisten en

volver a sus puntos, reclamar el decomiso de

sus productos, sin considerar la existencia de

un nuevo reglamento municipal vigente.

Martes 17 de enero de 2023

Lo bueno Lo malo Bla, bla, bla...Lo bueno Lo malo
Que regresó a la zona metropolitana

de Monterrey  la calidad del aire 
“extremadamente mala”.


“Hemos amarrado una plataforma

de manufactura avanzada, industria
4.0, que llegará pronto a NL”.

Que compartirá el gobernador 
Samuel García el Plan Hídrico 

contra la sequía en Suiza.

en_voz_baja@elporvenir.com.mx

Samuel
García

EDICTO 
En fecha 18 dieciocho de noviembre del año 2022
dos mil veintidós se admitió en el Juzgado Cuarto
Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado,
bajo el expediente 1064/2021 relativo al juicio
sucesorio acumulado de intestado a bienes de
Rosalio Gaytán Galarza y Aurelia Montoya
Badillo, ordenándose la publicación de un edicto
por una sola vez en el periódico El Porvenir, así
como en el Boletín Judicial del Estado, ambos
que se editan en ésta Ciudad, por medio del cual
se convoque a todas aquellas personas que se
crean con derecho a la herencia, para que com-
parezcan a deducirlo al local de éste juzgado
dentro del término de 30-treinta días contados a
partir del día de la publicación del edicto ordena-
do. 
Monterrey, Nuevo León a 15 de diciembre del año
2022-dos mil veintidós. 

ELDA PATRICIA PUENTES CANTÚ 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO FAMILIAR 
(17)

EDICTO 
En fecha 27 veintisiete de octubre del año 2022-
dos mil veintidós, se admitió a trámite el expedi-
ente judicial número 2182/2022 relativo al juicio
sucesorio especial de intestado a bienes de
Francisco Silva Balderas; en el cual se ordenó la
publicación de un edicto por una sola vez en el
Periódico el Porvenir, que se edita en la Entidad,
mediante el cual se convoque a todas aquellas
personas que se estimen con derecho a la masa
hereditaria, a fin de que acudan a deducirlo al
local de este juzgado, dentro del término de 10-
diez días contados a partir del siguiente al de la
publicación del edicto ordenado. DOY FE.-
GUADALUPE, NUEVO LEON A 14 CATORCE DE
DICIEMBRE DEL AÑO 2022 DOS MIL VEINTI-
DOS. 

JÉSSICA VIELMA TORRES 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SFGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(17)

EDICTO 
Con fecha 12 doce de diciembre del año 2022
dos mil veintidós, se admitió en éste Juzgado
Segundo de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, bajo el número de expediente
número 1766/2022, relativo al Juicio Sucesorio de
Intestado a bienes de Catalina Guajardo
Cárdenas, ordenándose la publicación de un
edicto por una sola vez en el periódico El Porvenir
que se edita en esta Ciudad, y en el Boletín
Judicial del Estado, a fin de convocar a todas
aquellas personas que se crean con derecho a la
herencia para que dentro del término de 30-trein-
ta días contados a partir de la última publicación
del edicto que se ordena, comparezcan ante ésta
autoridad a fin de deducir sus derechos hereditar-
ios.- Doy Fe.- 
Monterrey, Nuevo León, a 05 de enero de 2023. 
LIC. LUIS FERNANDO SANCHEZ MARTINEZ. 

CIUDADANO SECRETARIO ADSCRITO
AL JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

EN EL ESTADO.
(17)

EDICTO 
El día 16-dieciseis de noviembre del año 2022-
dos mil veintidós, se admitió a trámite en este
Juzgado Segundo de lo Familiar del Tercer
Distrito Judicial del Estado, el juicio sucesorio de
intestado especial a bienes de Jorge Uriel
Esparza Ortiz, denunciado ante esta autoridad,
bajo el expediente judicial número 1572/2022,
ordenándose la publicación de un edicto por una
sola vez en el periódico El Porvenir, que se edita
en la Entidad, convocándose a los que se crean
con derecho a la herencia; acudir a deducirlo ante
ésta Autoridad en el término de 10-diez días a
contar desde el siguiente al de la Publicación.
Doy Fe.- San Nicolás de los Garza, Nuevo León,
a 30 de noviembre del 2022. 

C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO
DE LO FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
LIC. RAÚL GUTIÉRREZ TREVIÑO

(17)

EDICTO
En fecha 04 cuatro de noviembre del año 2022
dos mil veintidós, se admitió a trámite en forma
acumulada al expediente judicial número
625/2016 relativo al juicio sucesorio de intestado
a bienes de Gloria Tamez Alanís, la Intestada a
bienes de Juan Manuel Pérez Garza; en el cual
se ordenó la publicación de un edicto por una sola
vez tanto en el Boletín Judicial, como en el per-
iódico el Porvenir que se edita en la Entidad, con-
vocándose a los que se crean con derecho a la
masa hereditaria, a fin de que acudan a deducirlo
ante ésta Autoridad, en el término de 30-treinta
días contados a partir del siguiente al de la publi-
cación del edicto ordenado. DOY FE.-
GUADALUPE, NUEVO, LEÓN A 13 TRECE DE
DICIEMBRE DEL AÑO 2022-DOS MIL
VEINTIDÓS. 

SANDRA LUZ GONZÁLEZ AGUIRRE 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(ene 17)

EDICTO 
En fecha nueve de diciembre de dos mil veintidós,
dentro del expediente número 1667/2022 relativo
al juicio sucesorio de intestado especial a bienes
de José Javier Mata García, se ordenó la publi-
cación de un edicto por una sola vez, en el per-
iódico "El Porvenir" que se edita en esta Entidad,
mediante el cual se convoque a todas aquellas
personas que se consideren con derecho a la
masa hereditaria, para que acudan a deducirlo al
local de éste Juzgado, dentro del término de diez
días, contados a partir del día siguiente al de la
publicación del edicto ordenado.- Doy Fe.- 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León a doce de
enero de 2023. 

LA CIUDADANA SECRETARIO DEL
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 

DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL 
EN EL ESTADO. 

LICENCIADA AÍDA MARYSOL 
VALDÉS ULLOA.

(ene 17)

EDICTO 
En fecha 04 cuatro de enero del 2023 dos mil
veintitrés, se admitió en este Juzgado Tercero de
lo Familiar del Primer Distrito Judicial, el expedi-
ente número 1872/2022, relativo al juicio suceso-
rio especial de intestado a bienes de Miguel
Ángel de León Rocha; ordenándose la publi-
cación de un edicto Periódico el Porvenir de la
ciudad de Monterrey, Nuevo León, convocando a
las personas que se consideren con derecho a la
herencia a fin de que ocurran a este juzgado a
deducirlo dentro del término de 10 diez días, con-
tados a partir del día siguiente al de la publicación
el presente edicto, que para tal efecto señala la
ley, atento a lo señalado por el numeral 879 Bis
fracción VI del Código de Procedimientos Civiles
para el Estado de Nuevo León. Doy Fe. 

LICENCIADA JENHY ELIZABETH PÉREZ
RANGEL. 

C. SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

EN EL ESTADO. 
(ene 17)

EDICTO 
En fecha catorce de diciembre de dos mil vein-
tidós, dentro del expediente número 1751/2022
relativo al juicio sucesorio de intestado especial a
bienes de Javier Iñiguez Martínez, se ordenó la
publicación de un edicto por una sola vez, en el
periódico "El Porvenir" que se edita en esta
Entidad, mediante el cual se convoque a todas
aquellas personas que se consideren con dere-
cho a la masa hereditaria, para que acudan a
deducirlo al local de éste Juzgado, dentro del tér-
mino de diez días, contados a partir del día sigu-
iente al de la publicación del edicto ordenado.-
Doy Fe.- San Nicolás de los Garza, Nuevo León a
10 de enero de 2023. 

EL CIUDADANO SECRETARIO DEL 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR

DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL 
EN EL ESTADO. 

LICENCIADO BENITO ARTURO CABRIELES
ELIZONDO.

(17)

Para obtener los recursos adicionales

que se lograron gracias a las negocia-

ciones con el Gobierno del Estado, los

municipios metropolitanos iniciarán

con el registro de los proyectos que

van a realizar informó César Garza

Villarreal, alcalde de Apodaca 

Mientras que, los municipios no

metropolitanos deberían tener un 20

por ciento de los recursos en esta sem-

ana, en donde serían más flexibles, ya

que podrían entrar proyectos más sen-

cillos.

“Los municipios no metropolitanos

van a poder incluir adquisición de

patrullas, ambulancias, camiones de

transporte escolar, incluso nómina ori-

entada a la seguridad pública y a la

Protección Civil y también algunos

proyectos de obra”, dijo.

“Va a ser mucho más flexible para

los municipios no metropolitanos

esperamos que esta misma semana

quede depositado el 20 por ciento del

anticipo para todos los municipios no

metropolitanos”, añadió. 

El ejecutivo municipal señaló que

contemplan trabajar en la ampliación

de la Avenida Ruíz Cortínez, en con-

junto con los municipios de

Guadalupe, Pesquería, Juárez y el

Gobierno del Estado, 

“Los municipios metropolitanos,

vamos a empezar a registrar nuestros

proyectos, en el caso de Apodaca ten-

emos un proyecto en conjunto con los

municipios de Guadalupe, de

Pesquería, de Juárez que es la

ampliación de Ruiz Cortínez”, señaló.

“En la que el Gobierno del Estado

participará con la construcción del

puente que cruza la autopista al

Aeropuerto, y en  el caso del munici-

pio de Apodaca, bueno pues manten-

imiento  a diversas arterias y viali-

dades del municipio, alguna interiores

y otras que nos comunican con el

resto de la zona metropolitana”, pun-

tualizó el alcalde apodauense. (ATT)

Iniciarán municipios metropolitanos con 
registro de proyectos para el presente año

El alcalde de Apodaca, César Garza, dijo que será todo muy flexible.

Como parte del programa

“Mejorando Nuestra Infraestructura,

Santiago se Vive Mejor”, el alcalde

de Santiago, David de la Peña

Marroquín, entregó dos obras de

pavimentación en las comunidades

de El Barro y San Pedro.

Las obras representan alrededor de

3 mil metros cuadrados de carpeta

asfáltica y concreto, en El Barro, se

aplicaron mil 800 metros cuadrados

sobre la calle Cerámica, y en San

Pedro, mil 144 metros cuadrados en

la calle Martín Zertuche.

El edil santiaguense destacó que

durante este 2023 se verá un incre-

mento en los proyectos de obra

pública en Santiago, al entregar las

obras a los vecinos.

“Estamos trabajando en seguridad,

estamos trabajando en servicios

públicos, pero también en

infraestructura”, dijo.

“Este año 2023 va a ser un año

importante, en el cual el Municipio

va a contar con más recursos para

contar con obra pública y lograr que

día con día menos calles sean de

terracería en Santiago y que más

vecinos y más ciudadanos gocen de

servicios públicos y que gocen de

pavimento en sus calles”, añadió.

El edil guadalupense señaló que

estas obras benefician directamente

a cerca de mil vecinos de estas

calles y representan una inversión

de casi 5 millones de pesos.

Entre los trabajos complementar-

ios se enlistan más 800 metros lin-

eales de dentellones, guarniciones y

“pecho paloma”; tomas de agua,

renivelación de pozos de visita y

válvulas, descargas sanitarias y

reubicación de postes, para garanti-

zar que no haya necesidad de

romper el pavimento en el corto

tiempo.

El Alcalde del municipio de

Santiago les prometió a los vecinos

de la calle Martín Zertuche, que

durante este año se continuará la

vialidad hasta conectarla con

Melquiades Salazar, y en la calle

Cerámica, anunció que ya está muy

avanzado el proyecto de electrifi-

cación.(ATT)

Entrega David de la Peña dos obras

Se pavimentaron dos avenidas.

El Alcalde de Santa Catarina Jesús

Nava Rivera, anunció que la meta en

este año 2023 que comienza, será lab-

orar con mucho más ahínco y constru-

ir una mejor Ciudad para todos y

todas. 

Por ello, bajo las filas de

Movimiento Ciudadano (MC), el edil

reveló que hay una estrategia firme en

muchos aspectos, pero en especial en

los rubros de la seguridad, obras

sociales y planes de acciones en temas

viales, con movilidad sustentable y

ambientales. 

Esto lo reveló el edil emecista tras

hacer un balance de los primeros días

de este año, y ver cómo avanzan

proyectos de desarrollo integral de la

Ciudad, cual crece día con día. 

En este tema y en miras a tener una

admiración de alta calidad para sus

ciudadanos, Jesús Nava Rivera indicó

que hay situaciones que serían presen-

tándose en esta localidad, como lo es

el tratar inversiones, generar empleos

y garantizar que estos se mantengan

firmes. 

Es así que, de la mano de los ciu-

dadanos, todas y cada una de las

tomas de decisiones del plan de acción

de la Ciudad, serán firmes y con una

mística de servicios para todos por

igual. 

Donde no haya distingos hacia un

grupo en particular, familias políticas

o caer en actos de corrupción como en

el pasado. (AME)

Anuncia Jesús Nava las metas para el 2023

El Alcalde de Escobedo, Andrés

Mijes, en conjunto con el Club de

Leones Monterrey Chepevera,

inauguró una clínica dental y oftal-

mológica que brindará servicios a

bajo costo.

Mijes Llovera, explicó que el

objetivo de la Administración, es

ofrecer a los ciudadanos espacios

accesibles para la salud.

La Clínica se ubica en DIF

Escobedo, en Avenida Raúl Salinas

800, en la Colonia Celestino Gasca.

“Como autoridad, es nuestro

deber impulsar sistemas de salud

sostenibles, inclusivos y empáticos

que faciliten el acceso a cada per-

sona”, expuso Mijes, “y así lo

hemos hecho.    

“Tener acceso a servicios médicos

de calidad no debe ser un privilegio

de algunos, sino una realidad de

todos y todas”, comentó.

En tanto, el edil escobedense,

agregó que la Clínica inaugurada es

una primera etapa, pues a un costa-

do de ésta se pretende construir un

centro de salud de mayores dimen-

siones, donde se pueda incrementar

el tipo de servicios ofrecidos.

Entre los procedimientos que

brinda la Clínica Dental y

Oftalmológica se encuentran la

aplicación de resinas y coronas, la

instalación de brackets, radi-

ografías, endodoncias, limpiezas,

extracciones, cirugías molares,

blanqueamientos, entre otros.

También, se brindarán en el lugar

o se podrán canalizar servicios

oftalmológicos como cirugías de

catarata, capsulotomías, irido-

tomías y exámenes de la vista.

Las valoraciones médicas y los

procedimientos se realizarán a pre-

cios muy accesibles.

Los horarios de atención de la

Clínica son de lunes a viernes de

las 9:00 a las 19:00 horas y los

sábados de las 9:00 a las 13:00

horas.

Para más información de servi-

cios y costos, el número de aten-

ción es el 81.1487.2540, con comu-

nicación directa por WhatsApp

(CLR)

Inauguran Mijes y Club de Leones
clínica dental y oftalmológica

El presidente municipal  cortó 
el listón de inauguración.

El edil manifestó que el objetivo 
es tener una mejor ciudad.
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A su llegada a Davos, Suiza, el gober-

nador Samuel García Sepúlveda aseguró

ayer “amarrar” un Centro de Tecnología

Avanzada.

Sin emitir detalles sobre la inversión,

adelantó que se trata de la primera planta

de Manufactura 4.0 a instalarse en tierras

regias.

El mandatario estatal participará del

16 al 19 de enero en el Foro Económico

Mundial.

“Ya estamos en el World Economic

Forum en Davos, Suiza…estamos listos

para llevar más inversiones y aprendiza-

jes al país y al estado”, compartió en

redes sociales.

“Por lo pronto hoy ya hemos amarrado

un Centro, una plataforma de manufac-

tura avanzada, industria 4.0, que llegará

pronto a Nuevo León”.

La meta, dijo, es renovarse y apostar a

las energías limpias.

"Vamos a renovarnos, a actualizarnos,

a usar la tecnología para temas como el

agua, el aire, el clima, la energía renov-

able y todas las nuevas instituciones y

derechos que tiene la nueva Constitución

de Nuevo León, este es el Foro para

tomar ideas e implementarlas".

Destacó que en esta ocasión no solo

acude en representación de Nuevo León,

sino como presidente de la Comisión de

Asuntos Internacionales de la

Conago.(CLG)

Ante al inicio de un nuevo Periodo

Ordinario, que arranca el próximo primero de

febrero, los integrantes de la Bancada Naranja

buscan ‘blindar’ a Nuevo León ante futuras

sequías en la entidad.

Por eso, en su Agenda Temática Mínima, el

Grupo Legislativo de Movimiento Ciudadano

contempla entre sus prioridades una serie de

reformas para garantizar el suministro y san-

cionar el desperdicio de agua potable.

El Diputado emecista Eduardo Gaona

Domínguez detalló que, a raíz de la anterior

sequía, quedó la experiencia de estar pre-

venidos para futuras crisis. Y para eso se

incluye en la Agenda Temática Mínima de

Movimiento Ciudadano de forma respons-

able, reformas en materia penal para tipificar

la sustracción de agua potable de la red hídri-

ca y diversas acciones relacionadas al robo del

vital líquido.

“El tema del agua no lo podemos dejar.

Tenemos que blindar a Nuevo León en mate-

ria hídrica. Nosotros como Movimiento

Ciudadano hemos presentado el 65 por ciento

de los trabajos legislativos en materia de agua.

Lo que falta es abatir ese rezago, lo que nece-

sitamos es que se nos abran las puertas para

poder dictaminar esas iniciativas”, dijo.

Gaona precisó que también se consideran

reformas para sancionar administrativamente

el desperdicio y el incorrecto uso del agua

potable.

Agregó que, como parte de la Agenda

Mínima, Movimiento Ciudadano también

incluye entre sus prioridades los temas de edu-

cación y movilidad.

“Otro de los aspectos muy importantes es

el de la movilidad. No queremos que pase

ninguna tragedia, como las que han pasado en

este país (...) No podemos ser irresponsables y

permitir que los usuarios que usan el Metro

todos los días pongan en riesgo sus vidas”,

comentó.

“Un tercer aspecto a destacar es el rela-

cionado con la educación. Como sabemos,

nuestros niños y niñas traen un rezago

académico por el tema de la pandemia,

todavía tenemos mucho trabajo por hacer al

respecto”.

La diputada Sandra Pámanes, agregó que

los derechos de los jóvenes y de las mujeres

también serán una prioridad para Movimiento

Ciudadano.

Explicó que por eso buscarán fortalecer el

combate al acoso escolar y el desarrollo de

entornos escolares sanos, además de pedir

reformas que permitan visibilizar yfortalecer

prácticas de fomento a la salud mental, medi-

ante la incorporación de la inteligencia emo-

cional en los planteles educativos.(JMD)

Asegura SGS “amarrar” un Centro de Tecnología Avanzada

El gobernador, Samuel García Sepúlveda, esta de gira en Suiza

Buscará bancada de MC “blindar” a
Nuevo León de futuras sequías

Será su principal tarea para el 2023

Tiendas de conveniencia en el área metro-

politana de Monterrey acataron  puntualmente

la Ley General para el Control del Tabaco,

con la cual queda prohibido exhibir las

cajetillas de cigarros en los mostradores de

tiendas y otros puntos de venta.

Desde el pasado domingo 15 de enero, los

comercios del área metropolitana comenzaron

con el ocultamiento de las cajetillas de cigar-

ros.

La nueva modificación establece en el

artículo 33 que los puntos de venta de todo el

país no podrán mostrar, directa o indirecta-

mente, los productos elaborados con tabaco.

A partir del pasado domingo, la venta de

los cigarrillos se realizará a través de una lista

con los productos de tabaco y sus precios,

pero sin incluir logotipos, sellos o marcas.

Ante tal disposición, los encargados de las

tiendas de conveniencia de mayor afluencia,

señalaron que la medida fue un poco repudia-

da por parte de la clientela, bajo el argumento

de que están acostumbrados a ver el producto

para poderlo comprar.

"Muchos clientes sólo conocen los cigarros

de vista, y luego vienen a comprar y no se

explican bien, no les entendemos y para

colmo se molestan", mencionaron.

Asimismo, comentaron que desde su punto

de vista la medida no abona en nada en el con-

sumo del tabaco, pues los clientes tienen muy

arrigado ese vicio.

En tanto, las tiendas de la esquina situadas

en diferentes colonias, desconocían por com-

pleto la medida y aún tenían exhibidos los

pauetes de cigarrillos.. (CLR))

Dejan de exhibir cigarros en tiendas 

Con la encomienda de consolidar al partido de

manera "aplastante"; Glen Villarreal, director de

Comunicación Nuevo León, saldrá del gabinete

estatal para ocupar un cargo en Movimiento

Ciudadano.

A través de un vídeo en Instagram, el hasta ayer

funcionario estatal, cuestionado en múltiples oca-

siones por la presunta asignación de contratos mil-

lonarios y empresas fantasma, anunció que apoyará

al gobernador Samuel García Sepúlveda desde una

nueva trinchera.

En su aún oficina, aseguró que fue un común

acuerdo con el mandatario emecista, a quien

agradeció la confianza y 

"En común acuerdo con el Gobernador, he sido

convocado para apoyar al nuevo Nuevo León

desde el partido Movimiento Ciudadano, a partir de

esta semana me integro a esa trinchera", expuso.

"Para lograr que se materialice el nuevo Nuevo

León, vamos a buscar consolidar a este partido de

forma aplastante, los siguientes años".

Durante el audiovisual que casi dos minutos, el

también influencer resaltó su paso por la dirección

de Comunicación Estatal.

Aseguró que nunca antes se había utilizado la

comunicación con tanta intensidad.

"Puedo decir que mi labor como titular de la

Oficina de Comunicación ha sido fructífera, hemos

tenido retos de comunicación como nunca se

habían vivido en la historia de Nuevo León, como

la sequía o la pandemia", refirió.

"Veo yo como una de las principales prioridades

para poder concretar los proyectos del nuevo

Nuevo León fortalecer al partido que le dio este

Gobierno a Nuevo León Movimiento Ciudadano".

"Estoy absolutamente convencido que lo que

está haciendo este Gobierno va cambiar la realidad

de millones de neoleoneses por décadas por venir,

pero para ayudar a que esto se concrete, es nece-

sario fortalecer al Movimiento Ciudadano",

agregó.(CLG)

Sale Glen de Comunicación del Estado

A dos semanas de arrancar

el segundo periodo ordinario

de sesiones del segundo año

legislativo, la bancada del

PAN presento este lunes su

Agenda Mínima Temática.

Carlos de la Fuente Flores,

coordinador de la fracción-

panista  dijo que los temas que

abarcara y atenderán serán

principalmente a Medio

Ambiente y Calidad del Aire,

Seguridad y Justicia, Movilidad,

Transparencia y Anticorrupción

y Desarrollo Humano.

El legislador destacó el

respeto y cumplimiento a la

Alerta Ambiental en institu-

ciones educativas, la promo-

ción de los incentivos para

préstamos a bajo costo para

nuevas unidades para taxis.

Así como la importancia

del reporte informativo en

tiempo por parte de las autori-

dades sobre las condiciones de

salud de la ciudadanía y su

relación por zonas que presen-

ten altos índices de contami-

nación.

Además de la reducción de

fugas de agua, así como san-

ciones para los funcionarios y

servidores públicos que no

informen oportunamente el

corte del abasto de agua.

En materia de Seguridad y

Justicia, el GLPAN presenta la

propuesta de creación del

Mausoleo de Honor a los

policías caídos que arriesgan

su vida por la ciudadanía,

políticas públicas integrales

para la protección de niñas y

mujeres, así como la preven-

ción del delito.

En el tema de Movilidad,

una de las prioridades de la

ciudadanía, los legisladores

albiazules propusieron

establecer como obligatorio

que los servidores públicos del

Instituto de Movilidad sean

usuarios y sean presencial-

mente partícipes de las solu-

ciones en donde la ciudadanía

es afectada por el mal servicio

del transporte.

Además se trabajará en la

inclusión de la figura de “Car

Sharing” en permisos y conce-

siones temporales exclusiva-

mente como programa en

colaboración de los gobiernos

municipales de la enti-

dad.(JMD)

Incluye 6 temas GLPAN
en su Agenda Mínima

Carlos de la Fuente habló sobre las prioridades panistas

Glen Villarreal se integrará al comité de MC

Por ley ya quedó prohibida su exhibición
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Andrés Villalobos Ramírez.

Un bebé de sólo un año tres
meses, murió luego de caer de
manera accidental al interior de
una cubeta que contenía agua en
su domicilio, en Escobedo.

Los hechos ocurrieron a las
14:15 horas en el domicilio
marcado con el número 314 de
la Calle Río Amur en la Colonia
Hacienda La Providencia.

Durante las primeras investi-
gaciones del caso se dijo que
Esther Divani Luna, de 24 años,
dejó a sus hijos de un año y el
otro de cuatro años en su casa,
ya que acudiría a recoger a su
otro hijo a una escuela primaria.

Se dijo que la señora dejó a
su padre quien se encuentra en
una silla de ruedas, a cargo de
los niños, ya que sólo iría por su
hijo mayor a la escuela pri-
maria.

La madre de familia relató
que momentos antes había rea-
lizado labores domésticas y dejó
una cuenta con agua, mientras
que sus dos hijos les tendió una
sábana para que jugaran.

Luego de acudir por su vásta-
go y regresar a casa, su hijo de
cuatro años le comentó que su
hermanito tenía la cabeza
sumergida en el bote de agua,
por lo que corrió a sacarlo y
pedir ayuda a sus vecinos.

De manera inmediata lo
trasladaron a la clínica Unidad
Médica Bartolo, mencionando
el médico de turno que el bebé
había entrado en paro cardiaco y
no contaban con el equipo.

Tras la desesperación de la
madre de familia pidió auxilio,
llevándola en auto a la clínica
UNEME, los médicos manifes-
taron que ya no contaba con sig-
nos vitales.

Andrés Villalobos Ramírez

Luego de ser atacado a bala-
zos al interior de su domicilio
por un solitario delincuente, un
hombre fue llevado al hospital
donde al ingresar murió, en San
Nicolás.

La ejecución fue reportada
durante la tarde del lunes sobre
la calle Brasil, en la Colonia
Los Ángeles Séptimo Sector.

Edwin Isaí Hernández Ayala,
de 22 años de edad, fue llevado
en una ambulancia al Hospital
Metropolitano, al ingresar ya no
contaba con signos vitales.

Hernández Ayala presentaba
una herida por arma de fuego en
el parietal derecho, en la espal-
da y en el hombro del lado dere-
cho.

Una fuente allegada a las
investigaciones dijo que un pis-
tolero ingresó al domicilio de la
calle Brasil, al tener en la mira a
su objetivo le disparó a corta
distancia en repetidas oca-
siones, para luego escapar cor-
riendo.

Familiares de la víctima al
ver que estaba sangrando de la

cabeza y tirado en el piso boca
arriba, pidieron el auxilio nece-
sario.

Policías de San Nicolás
acudieron al lugar de los
hechos, al ser avisados de lo
ocurrido, acordonaron el lugar
del ataque.

Agentes ministeriales arrib-
aron al lugar de la agresión a
balazos, otros más llegaron al
nosocomio donde murió el
hombre.

Los efectivos ministeriales
entrevistaron a familiares de la
víctima y a vecinos, mencionan-

do haber escuchado disparos de
arma de fuego.

Elementos del departamento
de Servicios Periciales de la
Fiscalía General de Justicia lle-
garon a la escena del crimen
recogiendo al menos cuatro
casquillos y una ojiva de arma
corta.

CAE HOMICIDA 
Agentes ministeriales detu-

vieron y giraron orden de apre-
hensión por el delito de homi-
cidio calificado a un presunto
criminal quien desmembró a su

amigo, en San Pedro.
El detenido fue identificado

como Lucio, de 39 años de edad
a quien le notificaron la orden
de aprehensión en el Centro de
Reinserción Social Número 1,
ubicado en Apodaca.

Agentes ministeriales detu-
vieron a Lucio, presuntamente
por posesión de droga, internán-
dolo en el penal antes men-
cionado.

De acuerdo con las primeras
investigaciones, el ahora
detenido convivía con Arnoldo
Israel, de 39 años de edad, a
quien momentos después
estranguló y mutiló, dejando el
cuerpo y la cabeza en un domi-
cilio ubicado sobre la Calle
Manganeso, en la Colonia San
Pedro 400. 

Los hechos ocurrieron el
pasado 12 de enero del año en
curso, en el domicilio antes
mencionado, en San Pedro
Garza García.

La fuente comentó que Lucio
al calor de las copas había dicho
haber asesinado a su amigo y su
cuerpo abandonado en el domi-
cilio donde habitaban.

Gilberto López Betancourt

Al menos cinco tejabanes se
incendiaron tras un aparte corto
eléctrico, la madrugada de ayer
en la colonia Arroyo El Obispo,
en Santa Catarina, sin que se
reportaran lesionados.

Las autoridades recibieron el
reporte de los hechos alrededor
de las 3:00 horas, en un área
cercana a las calles San Abel y
San Idelfonso, en el sector antes
señalado, junto al Arroyo El
Obispo.

Elementos de PCE, así como
Bomberos y PC de Santa
Catarina arribaron al lugar de
los hechos para combatir el
siniestro antes de que se
extendiera a otras propiedades.

En la revisión que se hizo de
la zona, se determinó que
fueron al menos cinco los teja-
banes que se incendiaron, los

cuales se consumieron en su
totalidad, hechos en los que no
se reportaron lesionados.

El personal de Bomberos y
Protección Civil Santa Catarina
se hicieron cargo de las labores
de rescoldeo para evitar que las
llamas pudieran resurgir.

Los elementos de la

Secretaría de Seguridad Pública
de Santa Catarina resguardaron
la zona de los hechos.

En el lugar trascendió que
presuntamente unas luces
navideñas es lo que habría oca-
sionado el corto eléctrico y pos-
teriormente el incendio.

Los habitantes de los teja-

banes al percatarse del siniestro,
alcanzaron a salir de las
propiedades y resguardarse,
otros intentaron sofocar las lla-
mas, pero no pudieron hacer
nada.

Las personas afectadas
pidieron la ayuda de las autori-
dades y comunidad en general,
ya que perdieron todas sus
pertenencias en el siniestro.

En otro caso, el incendio de
un negocio de venta de pollos
en el municipio de Juárez, mo-
vilizó este lunes a elementos de
Protección Civil del Estado y
Bomberos de Nuevo León.

Alrededor del mediodía se
reportaron los hechos, en la
Carretera a San Roque y
Circuito Valle Norte, en la
Colonia Valle Sur.

El negocio afectado es
Asadero El Virrey, en donde se
consumió el área del asador.

Cae asaltante de residencia

Carlos Iván, de 41 años.

La tragedia ocurrió en el municipio de Escobedo.

Gilberto López Betancourt

Uno de los presuntos respon-
sables del asalto a un domicilio
y secuestro exprés de dos per-
sonas en los mismos hechos, el
miércoles pasado en Colonias
de San Jerónimo, fue detenido
por elementos de la Agencia
Estatal de Investigaciones.

El arrestado es Carlos Iván,
de 41 años de edad, a quien le
ejecutaron orden de aprehen-
sión por robo calificado con
violencia y secuestro exprés
agravado.

Los elementos de la policía
notificaron de la orden de apre-

hensión contra el señalado el
domingo pasado, para luego
proceder a su arresto, en la calle
Roble y Avenida Gonzalitos, en
la Colonia Urdiales.

Una vez que Carlos Iván fue
arrestado, lo trasladaron en una
patrulla al Centro de
Reinserción Social número 1
norte, en el municipio de
Apodaca, donde quedó inter-
nando.

El asalto y secuestro fue el
miércoles pasado en calle
Honorato del Balzac, Colinas
de San Jerónimo, municipio de
Monterrey.

La persona denunciante

señaló que ingresaron a su
domicilio tres personas del sexo
masculino, las cuales una de
ellas portaba un arma de fuego.

Los presuntos obligan a la
persona a meterse al cuarto de
su mamá donde ahí se encontra-
ba, quitándole los celulares y
amarrándolos con una exten-
sión que tenía en la habitación.

En la casa además los pre-
suntos se llevaron una camione-
ta Toyota Tacoma modelo 2022,
así como unos 800 mil pesos en
moneda nacional y extranjera),
joyería diversa, aparatos elec-
trónicos (Nintendo), perfumes
diversos y ropa.

Acaba incendio con 5 tejabanes en SC

Los hechos se registraron en el municipio de San Nicolás.

Andrés Villalobos Ramírez

Gilberto López Betancourt

Una pareja fue detenida por
elementos de la Policía munici-
pal, al ser acusados de haber
sustraído dinero del diezmo de
una iglesia ubicada en el centro
de Guadalupe. 

Los detenidos fueron identi-
ficados como Johana Carolina,
de 33 años y Adrián Alejandro,
de 35 años, habitantes de
Pesquería, quienes quedaron a
disposición de las autoridades. 

Fue la tarde del lunes cuando
la pareja ingresó a la iglesia
Nuestra Señora de Guadalupe
ubicada en las Calles de
Barbadillo y Guadalupe, en el
casco municipal. 

Tanto él hombre y la mujer
sustrajeron de un ánfora la can-
tidad de 3,290 pesos, para luego
escapar hacia su domicilio. 

Fue una persona quién al ver
la presencia de los uniformados
les pidió auxilio, mencionando

a la pareja de haber hurtado de
la iglesia una cantidad de
dinero.

Los policías abordaron al
hombre y la mujer a quienes les
realizaron un chequeo, hallando
el producto del robo.

CAEN 2 LADRONES
Dos hombres presuntos

responsables de al menos 20
robos de retrovisores y tapas de
camionetas tipo pick up, fueron
detenidos por elementos de la
Secretaría de Seguridad y
Protección a la Ciudadanía de
Monterrey, ayer en la Colonia
Del Norte.

Los presuntos además lleva-
ban ocho envoltorios de hierba
verde con las características de
la marihuana.

El arresto de las personas se
realizó en Rafael de la Peña y
Carvajal y de la Cueva, en la
Colonia Del Norte, luego de
que fue detectado uno de ellos
orinando en la vía pública.

Ocurrió en el municipio de Guadalupe.
Fue en la colonia Arroyo El Obispo.

Gilberto López Betancourt

Un saldo de tres lesionados
dejó un choque entre una moto-
cicleta y un vehículo, en la
Colonia Contry, al sur del
municipio de Monterrey.

El accidente se registró
aproximadamente a las 23:00
horas del domingo, en la
Avenida Revolución y calle
Andalucía.

Después del choque, el
vehículo quedó fuera de control,
estrellándose contra una lumi-
naria.

Los hechos fueron en los ca-
rriles de sur a norte de la
Avenida Revolución, cuando un
automovilista a cargo de un

vehículo Toyota, intentó dar una
vuelta en “u”.

Al momento de realizar la
maniobra, el conductor impactó
a un motociclista que cayó al
pavimento y resultó gravemente
lesionado.

El automovilista perdió el
control del auto y terminó
estrellándose contra una lumi-
naria en el camellón central.

Elementos de Protección
Civil de Monterrey, y paramédi-
cos, arribaron al lugar para aten-
der a los lesionados.

Las personas lesionadas
fueron tres, el conductor de la
moto, Juan José S. C., de 38
años de edad, y su acom-
pañante, Francisco Gerardo R.

C., de 40, así como el motoci-
clista, quien no fue identificado.

En el caso del conductor, lo
trasladaron en una ambulancia
de la Cruz Roja Mexicana al
Hospital de Zona, la otra per-
sona fue llevada a un noso-
comio por personal de un puesto
de socorro privado.

Elementos de tránsito de

Monterrey arribaron al lugar del
accidente para tomar
conocimiento y realizar las
indagatorias para verificar
quién es el responsable.

Más tarde el auto y la moto-
cicleta fueron retirados del lugar
en una grúa para ser llevados al
corralón, a disposición de la
autoridad.

Se registró en la colonia Contry, al sur de Monterrey.

Fallece bebé ahogado 
al caer en una cubeta 

Deja choque entre moto y 
auto saldo de tres heridos 

Balean a joven en su casa; 
lo llevan a hospital y muere 

Capturan a pareja que 
roba dinero de iglesia 

Detienen a acosador
Ignacio González Bañuelos

La FGJ detuvo a un taxista
que contaba con orden de apre-
hensión por el delito de pri-
vación ilegal de la libertad, y se
le investiga como autor del
acoso a una pasajera que denun-
ció el ataque en redes sociales.

David N. fue denunciado por
la joven pasajera, quien a través
de sus redes sociales, señaló ser
víctima de acoso por parte del

operador del taxi.
El investigado hizo proposi-

ciones indecorosas a la joven y
la abrazó, pero por fortuna no
consumó la agresión.

El ahora investigado, de 32
años, fue detenido en Alfonso
Reyes y Servicio Postal, en la
Colonia Regina, en Monterrey.

Ahí se sacaron una orden de
aprehensión pendiente por el
delito de privación ilegal de la
libertad cometido.
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Alberto Cantú                                                 

Es un hecho: el señor José González

Ornelas no será más el presidente del

Consejo de Administración del

Monterrey y en su lugar entrará

Manuel Filizola. 

El conjunto albiazul confirmó esta

noticia poco antes de las 18:00 horas del

lunes, terminando así Ornelas con su

etapa de ser el presidente en el Consejo

de Administración del Monterrey. 

Ornelas, al no ser más su presidente,

ahora será un miembro más del

Consejo de Administración del

Monterrey, mas no su presidente. 

Este directivo estuvo 22 años en la

presidencia del Consejo de

Administración del Monterrey y en su

etapa se lograron numerosos éxitos

internacionales y nacionales como títu-

los, además del nuevo estadio BBVA

Bancomer, de Guadalupe. 

En su lugar llegará Manuel

Filizola Flores, siendo este el que

ocupará el cargo de presidente del

Consejo de Administración del Club

de Futbol Monterrey luego de tener

30 años de experiencia en Femsa, la

empresa que es dueña de los

Rayados del Monterrey. 

Ahora Rayados entrará en un pro-

ceso de transición tras la retirada de

Ornelas del 1 de febrero al primer

día del mes de junio de este año. 

Filizola tomará la presidencia del

Consejo de Administración de

Monterrey a partir del 1 de junio. 

Alberto Cantú                                           

Nicolás Ibáñez, el segundo refuerzo de

Tigres en este Torneo Clausura 2023 de

la Liga MX, ya está en Monterrey. 

El delantero argentino llegó el lunes

por la tarde a Monterrey luego de estar

unas horas en Pachuca para ver temas

de su mudanza a la Sultana del Norte. 

Será este martes cuando él se some-

ta a los exámenes físicos y médicos de

rigor para ser refuerzo felino. 

Ibáñez, de 28 años, anotó 35 goles

en el anterior año con los Tuzos del

Pachuca, con su exequipo. 

Este delantero argentino es el

segundo refuerzo de Tigres luego de

la también incorporación de

Fernando Gorriarán. 

“Nico” llega al club Tigres luego

de que los felinos pagaran más de 10

millones de dólares por él, además

de que mandaron prestado a Leo

Flores al Pachuca. 

El futbolista Nicolás Ibáñez estará

los próximos cuatro años con los

Tigres de la Universidad Autónoma

de Nuevo León. 

Alberto Cantú                                          

Marcelo Bielsa, reconocido entrena-

dor argentino, es el principal candi-

dato para dirigir a la Selección

Mexicana de Futbol.

De acuerdo a la cadena ESPN, los

altos mandos de la Federación

Mexicana de Futbol sueñan con que

Bielsa sea el nuevo técnico de México

de cara a la Copa del Mundo de 2026.

Yon de Luisa, presidente de la

Federación Mexicana de Futbol, es el

principal interesado en que Bielsa

tome el proyecto del Tri.

Otras opciones son Miguel

Herrera, Ricardo Ferretti, Ignacio

Ambriz, Matías Almeyda, Juan

Carlos Osorio, Antonio Mohamed y

Guillermo Almada.

Se espera que el anuncio sobre el

nuevo entrenador del Tri se dé a cono-

cer a finales de este mes de enero o a

principios de febrero.

Todo esto ocurre luego de que

Gerardo Martino dejara la dirección

técnica de México luego del fracaso

del Tri en la Copa del Mundo de

Qatar 2022.

Redacción                                                  

Maxi Meza y Celso Ortiz están en

duda para jugar el próximo sábado

cuando Rayados enfrente al Atlético

de San Luis, todo esto por temas de

problemas musculares. 

El mediocampista argentino con-

tinúa con distintos problemas muscula-

res en la pierna derecha.

Ortiz, por su parte, presenta una

ligera molestia en el tendón y por eso

es que no entrenó al parejo del equipo

en el desarrollo del lunes.

QUIERE ANDRADA 
QUE RAYADOS LLEGUE LEJOS 

En los Rayados del Monterrey hay exi-

gencia máxima para este primer semes-

tre del año y quieren llegar lo más lejos

posible en este Torneo Clausura 2023

de la Liga MX, siendo eso tal vez una

hipotética Gran Final y en ella pelear

por el campeonato. 

Esteban Andrada, portero de Rayados

de Monterrey, expresó esta situación el

día lunes y a las afueras de El Barrial,

todo esto después de la práctica de ese

día y en los días previos a jugar el sába-

do en casa frente al Atlético de San Luis,

en duelo de la jornada tres del Torneo

Clausura 2023 de la Liga MX. 

“Esperamos hacer un buen torneo y

pelear hasta el final. La idea es llegar a

disputar el título”, expresó. 

Para que eso suceda y Rayados esté

en la Final del Torneo Clausura 2023

de la Liga MX, el Monterrey ocupa

regularidad y no cometer errores como

los que tuvieron ante Pachuca en la

Semifinal del Apertura 2022 de hace

unos meses, aseguró Andrada. 

“No podemos cometer los errores

que cometimos en esa Semifinal

(Pachuca). Nos dolió mucho”, con-

cluyó Andrada. 

Alberto Cantú                                                        

Diego Cocca, técnico de Tigres, des-

tacó el lunes con algo distinto en el

entrenamiento de los felinos y eso fue

con una larga y extensa plática que

tuvo con Diego Reyes, con el defensa

de los auriazules. 

A diferencia del restante plantel que

acabó la práctica del lunes en el Cedeco

y se retiró a sus lugares de destino, con

Reyes la situación fue distinta. 

Cocca, al final del entrenamiento,

tuvo una plática de unos 15 minutos

con el defensor mexicano. 

Si bien no se supo con exactitud

lo que le comentó, seguramente en

esa charla le hizo ver las razones

por las que no fue titular en contra

de Xolos y posiblemente le hizo

saber que será suplente en este año,

siendo relegado por Igor

Lichnovsky y Samir Caetano. 

Cabe señalar que Reyes juega en

los Tigres desde el verano del 2019,

pero jamás ha logrado consolidarse

en el plantel como un defensor fiable

para el equipo. 

Alberto Cantú                                        

De visitantes y con una gran ofensiva,

los Vaqueros de Dallas vencieron 31-

14 a los Bucaneros de Tampa Bay y eli-

minaron al equipo de Tom Brady en la

primera ronda de playoffs, en la instan-

cia de comodines, todo esto para

meterse al divisional y ahí próxima-

mente enfrentar a los San Francisco

49ers en la NFL.

Con un gran Dak Prescott que se

mandó cuatro pases de touchdown y

poco más de 300 yardas por aire,

Dallas acabó con su mala experiencia

de enfrentar a Tom Brady en la NFL y

por fin vencieron al mariscal de campo

de 45 años, logrando maniatarlo en

todo momento y consumando la elimi-

nación de los Bucaneros.

Pero ya en lo que respecta al juego,

la noche de pesadilla de Brady que

tuvo dos pases de touchdown y una

intercepción ocurrió en el primer cuar-

to cuando fue interceptado en zona

roja, todo esto para que después Dallas

aprovechara hasta dos series ofensivas

que acabaron en anotaciones para un

12-0 parcial tras los goles de campo

extras fallados y los TD por parte de

Dalton Schultz y otro por la vía perso-

nal de Dak Prescott.

Posteriormente a eso, Dallas se fue

18-0 arriba tras otro gol de campo 

fallado de Brett Maher pero vino un

touchdown gracias a Dalton Schultz,

aunque después vino un 24-0 en el

tercer periodo con una anotación de

Michael Gallup, mientras que Tampa

Bay se acercó a 18 de diferencia con

un TD en donde Brady pasó para

Julio Jones.

Vaqueros lo ganaba 24-6 y después

anotaron otros siete gracias a un pase

de Dak Prescott hacia CeeDee Lamb,

mientras que Brady, de Tampa, acercó

a 17 de diferencia en el último cuarto a

los Bucaneros con su segundo pase de

touchdown y ese fue para Cameron

Bratte, además de una conversión de

dos puntos que fue exitosa.

Tampa Bay recuperó una patada

corta en la última serie ofensiva,

pero esta no produjo puntos y Dallas

se metió a la ronda divisional de la

NFL, en donde enfrentarán a los

49ers de San Francisco.

Acaba la era Ornelas
Filizola será el nuevo presidente

del club de futbol Rayados.

El delantero argentino haría hoy pruebas físicas con Tigres.

Ya está Nico Ibáñez
en Monterrey 

Se perfila Marcelo Bielsa 
para dirigir a México

Los Vaqueros aplastaron a los Bucaneros de Brady.

¡Humillante!
LA RONDA DIVISIONAL

Sábado

Kansas City - Jacksonville 

Filadelfia - Gigantes 

Domingo

Buffalo - Cincinnati 

San Francisco - Dallas 

Maxi y Celso, en duda ante Atlético San Luis

Tiene Cocca larga plática con Diego Reyes

Maxi Meza.

Seguramente le hizo ver por qué no
fue titular ante Xolos.

Los mandos de la FMF están muy interesados en el entrenador argentino.

José González Ornelas se va después de 22 en la presidencia de Rayados.

31-14
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En la despedida de Luis "Chapo"
Montes que se irá al Everton de Chile,
jugador que por cierto es histórico en el
León de Guanajuato, este equipo tuvo su
primer partido de este año en el Torneo
Clausura 2023 de la Liga MX y ahí
vencieron 2-1 al Necaxa de
Aguascalientes, logrando esto de locales
y remontando en el duelo.

Tras iniciar perdiendo el cotejo con un
gol de Facundo Batista al 11' de acción y
por la vía del penal, después vino la reac-
ción del León y eso fue en la segunda
mitad.

El 1-1 llegó al 64' gracias a un tanto
de Víctor Dávila, mientras que Ángel
Mena logró el 2-1 al 67'.

El duelo también fue el adiós de
Luis "Chapo" Montes, jugador que
hizo historia en el León y el cual se
irá a jugar al Everton de Chile y lo
hará a sus 38 años de edad, dejando
a la "Fiera" tras más de 10 años en
ese club.

Ya en lo que respecta al juego, el León
logró sus primeros tres puntos en el

campeonato mexicano tras vencer al
conjunto del Necaxa y con eso iniciaron
de la mejor forma posible el semestre,

mientras que los Rayos volvieron a
perder y tras ello no tienen puntos en este
inicio de campeonato.

Las Rayadas remontaron en
casa y vencieron 2-1 a Santos, todo
esto en la jornada dos del Torneo
Clausura 2023 de la Liga MX
Femenil y ante tres mil 955 per-
sonas que se dieron cita en el
Coloso de Guadalupe para presen-
ciar el primer partido de las albi-
azules de locales en este año.

El conjunto de Eva Espejo
remontó el juego con goles de Diana
Evangelista y Rebeca Bernal, todo
esto después de iniciar el juego con
una parcial derrota tras un tanto de
Alexia Villanueva.

Pero ya en lo que respecta al
juego, Santos se fue adelante en el
marcador cuando la portera
Claudia Lozoya se equivocó en el
área chica al momento de querer
despejar el balón, todo esto para
tras ello dejar el balón a merced a
la jugadora Alexia Villanueva y
esta mandó el balón al fondo de las

redes, al 32' para el 1-0.
Antes y después de ese gol, las

Rayadas habían generado lo sufi-
ciente para mínimamente igualar el
juego y eso pasó al 45' de acción,
momento en el que Diana
Evangelista se hizo un espacio en
el área grande y remató de forma
cruzada para el 1-1.

Ese gol solo dió motivación a
las Rayadas y las de Eva Espejo
encontraron el 2-1 a favor y la par-
cial remontada cuando Rebeca
Bernal, de tiro libre, marcó el
segundo al 60'.

Rayadas aguantó la ventaja y se
llevaron el triunfo, logrando llegar
así a seis unidades para seguir en la
parte alta de la tabla general.

Ahora las Rayadas volverán a la
actividad en la Liga MX Femenil
cuando enfrenten el lunes 23 de
enero y en casa al conjunto del
Mazatlán.

Tras jugar el pasado fin de semana ante Cruz
Azul y Pachuca, Rayados y Tigres lograron ganar
sus juegos de la fecha dos del Torneo Clausura
2023 de la Liga MX, aunque ahora viene la fecha
tres frente al Atlético de San Luis y Xolos de
Tijuana, en duelos en el que los albiazules no ten-
drán un rival para nada fácil y los auriazules
parece ser que sí lo tendrán. 

Mientras que Rayados enfrentará a un Atlético
de San Luis que ha tenido un gran inicio de tem-
porada en la Liga MX, Tigres jugará frente a un
Xolos de Tijuana que todo lo contrario, que ha ini-
ciado mal el semestre, además de que jugarán
frente a un rival ante el que tienen grandes divi-
dendos en el Estadio Caliente, escenario en el que
casi siempre les va bien. 

Tigres, que jugará el viernes en Tijuana ante
Xolos, enfrentará a un “pichón” como el conjunto
fronterizo, a un rival no tan difícil, y eso es bajo
la afirmación del mal presente de dicha escuadra
y como les va a ellos cuando enfrentan a los de la
UANL en el Estadio Caliente. 

Tijuana inició este año con solo un punto de
seis posibles en el Torneo Clausura 2023 de la
Liga MX, con un empate y una derrota, iniciando
con una igualada a un gol frente a Cruz Azul,
además de una goleada de 3-0 en contra frente a
los Bravos de Juárez. 

Además de eso, Tijuana tiene un mal historial
cuando son locales en el Estadio Caliente en con-
tra de los Tigres de la UANL. 

Los Xolos han jugado un total de 12 partidos
oficiales ante Tigres en el Estadio Caliente y
tienen una marca de seis derrotas, cinco empates

y una sola victoria, teniendo esta registrada en
agosto del 2012, hace 10 años y por marcador de
2 goles contra 1. 

Y mientras Tigres parece ser que tendrá un
rival sencillo el próximo viernes, en Rayados de
Monterrey ocurrirá todo lo contrario frente al
Atlético de San Luis, en duelo que tendrán el
sábado que viene en casa frente a este rival y en el
Gigante de Acero. 

El San Luis ha tenido un buen inicio de tempo-
rada dentro de este año en la Liga MX, teniendo
un invicto de dos partidos sin perder, contando

con una victoria frente al Necaxa y un empate
ante Chivas. 

La escuadra potosina inició el año con una vic-
toria por resultado de 3 goles contra 2 en
Aguascalientes frente al Necaxa, además de que
en casa igualaron a cero tantos en contra de las
Chivas. 

San Luis también llegará al juego de Rayados
con cuatro puntos y siendo el sublíder del futbol
mexicano, teniendo la oportunidad de ser el
mandón de la Liga MX si es que Tigres pierde el
viernes en Tijuana ante Xolos. 

También hay que recordar que la última visita
del Atlético de San Luis al Estadio BBVA y ante
Rayados fue en mayo del año pasado cuando
eliminaron en el repechaje al cuadro del
Monterrey, todo esto en el Torneo Clausura 2022
de la Liga MX. 

Después de los argumentos antes mencionados,
hay una situación clara en todo sentido y eso es
que Tigres enfrentará en Xolos a un rival no tan
difícil y parece ser que acomodado para vencerlo
y continuar de gran forma en este 2023, mientras
que los Rayados jugarán frente a un rival con
mejor presente y habrá que ver si eso les repercute
en mayor dificultad para intentar sacar los tres
puntos el próximo sábado en el Gigante de Acero. 

Los Raya2 buscarán hoy el
poder agarrar el liderato en este
Torneo Clausura 2023 de la Liga
MX. 

Por eso hoy el conjunto que
dirige Nico Sánchez jugará este día
en Celaya y en contra de los Toros,
en duelo que será en punto de las
19:06 horas. 

Este cuadro de Raya2 viene de
vencer días atrás en Sonora a los
Cimarrones y con eso llegaron a
cuatro puntos en dos jornadas tras

igualar tiempo atrás en casa frente al
Tapatío. 

Estos Raya2, si hoy vencen al
Celaya, llegarían a siete puntos y
liderarían el Torneo Clausura 2023
en la Liga de Expansión MX si el
Atlético Morelia no vence al Club
Atlético La Paz y el Tapatío no der-
rota al Correcaminos. 

Enfrente de los Raya2 están
unos Toros que son líderes en la
Liga de Expansión MX y con seis
puntos en dos fechas.

Para fortuna de Chivas, Alexis
Vega no presenta una lesión de
ligamentos y eso le podría generar
que pronto, en algunas semanas
más, vuelva a jugar con el equipo
rojiblanco en este Torneo
Clausura 2023 de la Liga MX. 

Tras salir de cambio hace días
en el duelo ante Atlético de San
Luis, Vega y todos tenían ese
miedo de que él tuviera una lesión
de ligamentos en una de sus rodil-
las, pero eso finalmente se
descartó. 

Jaime Figueroa, el médico de
Chivas, descartó que la lesión de

Alexis Vega sea algo tan grave
como así se creía hace uno días. 

“De entrada no es una lesión
tan grave eso se los puedo asegu-
rar no es un ligamento cruzado”,
declaró. 

Eso sí, a Vega se le realizará
una artroscopía exploratoria para
saber el tiempo de recuperación.

Lo que es un hecho es que él no
jugará en la fecha tres del Torneo
Clausura 2023 de la Liga MX
cuando Chivas sea local y
enfrenten en casa al conjunto de
Toluca, siendo esto el próximo
sábado 21 de enero. 

Francisco Guillermo Ochoa, portero mexicano
que recibió hace horas un total de ocho goles en
contra con su club, el Salernitana, ya no tiene
entrenador en la Serie A de Italia. 

Luego de que la escuadra del Salernitana
perdiera 8-2 frente al Atalanta en la Serie A, tras
ello se cesó al técnico del equipo en el que milita
Guillermo Ochoa. 

Davide Nicola ya no es más el entrenador de

Guillermo Ochoa en el cuadro del Salernitana de
la Serie A. 

Este equipo del Salernitana no gana un partido
oficial desde el pasado 30 de octubre, sumando
entonces un total de cinco derrotas y  dos empates. 

Ahora este equipo del mexicano pelea por no
descender en la Serie A de Italia y ahora están sin
entrenador, lo cual aumenta todavía más su esta-
tus actual en la mencionada institución. 

Tigres la tendrá sencilla; Rayados complicada
La Jornada 3 del Clausura 2023

LOS RIVALES DE LOS REGIOS

Los Xolos, rival de Tigres 

- No han ganado en el CL2023 (1-1 vs Cruz Azul 

y 3-0 vs Juárez)

- No vencen a Tigres en Tijuana desde el 2012 (2-

1; hace 10 años)

- Tigres los ha vencido en seis juegos de 12 juga

dos en ese recinto, además de que hay otros 

cinco empates y una victoria de Xolos

San Luis, ante Monterrey

- Invictos en este 2023 (3-2 vs Necaxa y 0-0 vs 

Chivas)

- Son sublíderes en el CL23 con 4 puntos de 6 

posibles 

- Su última visita a Monterrey para jugar ante 

Rayados fue en el repechaje del CL23 (elimi-

naron en penales a Rayados)

Despide León a Montes
con remontada ante Necaxa

Rayadas se adjudicaron los tres puntos.

Rayadas vencen al Santos

Raya2 busca el liderato
TABLA DE POSICIONES

L

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

Equipo JJ JG JE JP GF GC DG Pts.

Tigres 2 2 0 0 7 1 6 6

San Luis 2 1 1 0 3 2 1 4

Chivas 2 1 1 0 1 0 1 4

Juárez 2 1 0 1 4 2 2 3

Pachuca 2 1 0 1 6 5 1 3

Atlas 1 1 0 0 2 1 1 3

León 1 1 0 0 2 1 1 3

Monterrey 2 1 0 1 3 3 0 3

Santos 2 1 0 1 3 3 0 3

Puebla 2 1 0 1 3 5 -2 3

Pumas 2 1 0 1 2 4 -2 3

América 2 0 2 0 2 2 0 2

Toluca 1 0 1 0 2 2 0 1

Cruz Azul 2 0 1 1 3 4 -1 1

Querétaro 2 0 1 1 0 2 -2 1

Tijuana 2 0 1 0 1 4 -3 1

Mazatlán 1 0 0 1 1 2 -1 0

Necaxa 2 0 0 2 3 5 -2 0

L

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

GOLEO INDIVIDUAL

JORNADA 2

Jueves 12 

Atlas 2-1 Mazatlán

Viernes 13

San Luis 0-0 Chivas

Puebla 2-0 Querétaro

Sábado 14

Cruz Azul 2-3 Monterrey

Toluca 2-2 América

Juárez 3-0 Tijuana

Santos 3-0 Pumas

Domingo 15

Tigres 4-1 Pachuca

Lunes 16

León 2-1 Necaxa

JORNADA 3

Viernes 6

Mazatlán Vs. Santos

Tijuana Vs. Tigres

Sábado 7

Monterrey Vs. San Luis

América Vs. Puebla

Chivas Vs. Toluca

Necaxa Vs. Cruz Azul

Domingo 8

Pumas Vs. León

Querétaro Vs. Atlas

Pachuca Vs. Juárez

Jugador (Equipo) G

Luis Quiñones (Tigres) 3

Nico Ibáñez (Pachuca) 2

Javier López (Pachuca) 2

André P. Gignac (Tigres) 2

Germán Berterame (Monterrey) 2

Darío Lezcano (Juárez) 2

Diego Medina (Santos) 2

Juan Sanabria (San Luis) 1

Leonardo Bonati (San Luis) 1

Ricardo Monreal (Necaxa) 1

Sabín Merino (San Luis) 1

J2CLAUSURA 2023

León debutó con victoria en el torneo.

Descartan lesión de ligamentos en Alexis Vega

Se queda Ochoa sin técnico en la Serie A

Alexis abandonó el juego en camilla.

San Luis será un rival de cuidado para los Rayados.

Guillermo Ochoa.
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Josh Allen, el mariscal de
campo de los Buffalo Bills,
agradeció a Dios por la recu-
peración de Damar Hamlin,
jugador de la NFL que estuvo
cerca de morir el pasado 2 de
enero de este año tras sufrir
dos paros cardíacos en el
duelo frente a los Bengalíes
de Cincinnati. 

Después de confirmar el pase
de Buffalo a la ronda divisional
luego de vencer en los comodines
a los Delfines de Miami, Allen
expresó su agradecimiento a Dios
por la recuperación de Damar
Hamlin. 

“Agradezco a Dios por la
recuperación de mi com-
pañero y amigo Damar
Hamlin”, expresó Allen. 

Hamlin, quien sufrió esos
paros cardíacos durante el
pasado 2 de enero, solo
demoró hasta el día 5 de este
mes para despertar del coma
inducido, además de no regis-
trar por fortuna ningún daño
neuronal. 

Al final,. Hamlin logró
recuperarse por completo y
actualmente está todavía en
su hogar con su recuperación,
aunque lo peor ya ha pasado. 

México podría tener pron-
to a otro connacional como
otro representante azteca en
las Grandes Ligas. 

Wilmer Ríos, pitcher de los
Naranjeros de Hermosillo,
tiene posibilidades de jugar
en este año con los Rojos de
Cincinnati. 

Esto es así luego de que él
recibiera una invitación para
los Sprint Training con el
cuadro de los Rojos. 

Este pitcher mexicano es el
líder en triunfos dentro de la
Liga Mexicana del Pacífico
con los Naranjeros. 

Dicho joven pelotero mex-
icano ha firmado un contrato
de Ligas Menores con los
Rojos y pronto viajaría a
Cincinnati para reportarse con
esa franquicia. 

Ernesto Escobedo, represen-
tante mexicano en el Abierto de
Australia, duró poco en esta con-
tienda. 

En su debut en el australiano
Open, el mexicano cayó en su
primer juego frente al japonés
Daniel Taro y tras ello es que está
eliminado. 

Escobedo perdió frente al
japonés Daniel Taro y eso fue por
sets finales de 5-7, 2-6, 6-3 y tam-
bién 3-6. 

Hay que recordar que Escobedo
representa a México en el Abierto
de Australia ya que él naturalizado
mexicano. 

Su participación en este certa-
men significó la primera vez que

un mexicano compite en el cuadro
principal de un torneo de Gran
Slam desde Santiago González en
el 2009.

Los Celtics de Boston siguen
siendo el mejor equipo en la
Conferencia Este de la NBA y
ahora eso lo han demostrado en su
más reciente victoria que fue ante
Charlotte.

La escuadra de Boston superó al
conjunto de Charlotte y eso fue por
marcador final de 130 puntos con-
tra 118.

Boston fue mejor en líneas gen-
erales y en la mayoría de los cuatro
periodos, ganando 35-22 el
primero, perdiendo 31-33 el segun-
do, cayendo 26-31 en el tercero y
ganando 38-32 en el último.

Jayson Tatum con sus 51 puntos
fue la figura del juego y en los
Celtics, mientras que Jalen

McDaniels con sus 26 unidades
fue el que más produjo en
Charlotte.

Este resultado hace que Boston
tenga una marca ganadora de 33
victorias por 12 derrotas, mientras
que Charlotte cuenta con un récord
perdedor de 11 triunfos y 34
traspiés.

David Coulthard, ex piloto de
Fórmula 1, pidió al mexicano Sergio
Pérez que sea más atrevido en su forma
de pilotar para así poder comprarle por el
campeonato al holandés Max
Verstappen. 

Coulthard, en charla con la BBC,
expuso las situaciones que debe de mejo-
rar Sergio Pérez como piloto para poder
pelear por el campeonato en este año y
competirle en ese sentido a su com-
pañero de Red Bull. 

“Para Sergio Pérez, al ver cuántas vic-
torias tuvo Max [VER] y cuántas él, no
se trata solo de pulir algunas curvas.
Requiere una reescritura importante, una
actualización de software. Si utilizas los
mismos ingredientes, obtendrás el
mismo resultado. Necesitas cambiar si
quieres algo diferente. Él tiene acceso a
los datos del campeón mundial. Pérez es
más rápido en algunas áreas. Es solo que
Max lo junta todo la mayoría de las
veces. El conocimiento ahí está para que
‘Checo’ mejore su desempeño. 

“Si lo hace, entonces el campeonato
mundial está ahí para que pueda tomar-
lo. Si no lo hace, será otro piloto, como

yo, que ganó unos cuantos grandes pre-
mios. [El destino] está en sus propias
manos. Pérez verá que hay un verdadero
piloto sustituto [con RIC]. Habiendo
estado en una situación similar a la de
Sergio Pérez, donde me enfrenté a Mika
y Kimi, no hay que dejar piedra alguna
sin mover. Haces entrenamiento físico,
pero la única forma en que puede mejo-
rar su velocidad de clasificación es en el
auto o en el simulador. En nueve años
con McLaren hice todas las pruebas y
nunca me perdí una carrera, incluso
cuando me sentía terrible, porque sabía
que al dejar que el piloto de pruebas
entrara en el auto se convertiría en una
oportunidad para demostrar lo bueno
que era. Tienes que defender tu territo-
rio”, declaró. 

Pérez tendrá este año su tercera tem-
porada con la escudería Red Bull Racing
y en ella buscará vencer en pista al pilo-
to europeo. 

El mexicano buscará ser campeón del
mundo de pilotos en este año, pero para
eso deberá de superar a su compañero y
hacerlo en pista, siendo eso algo que no
ha logrado en 2021 y 2022. 

John Ryder, boxeador inglés de
34 años y el posible rival de Saúl
“Canelo” Álvarez en mayo de este
año, quiere que su probable com-
bate frente al connacional sea nada
más ni nada menos que en México. 

Ryder, en charla con
Matchroom, expresó esta situación
de manera reciente y en esas
declaraciones mostró la suficiente
seguridad para tal vez superar al

mexicano si es que se enfrentan en
mayo de este 2023. 

“Estamos en conversaciones.
Lo último que supe es que estaban
buscando un sitio para la pelea.
Eso es progresión, en mis ojos.
Crucemos los dedos, podemos
resolver algo en las próximas dos
semanas. 

“Si eso es en los Emiratos, es un
sueño hecho realidad, pero creo
que los Emiratos son realmente el
lugar, o Las Vegas o México para
el fin de semana del Cinco de
Mayo sería mejor. Seguiré lo que
me digan”, declaró. 

Álvarez, de 32 años, peleó por
última vez en septiembre del año
pasado cuando venció a Gennady
Golovkin. 

El púgil mexicano se sometió
hace meses a una cirugía de la
mano izquierda y ahora tendría dos
peleas en este año, la primera tal
vez en mayo frente a Ryder, mien-
tras que también espera la revan-
cha contra Dmitry Bivol en sep-
tiembre del presente 2023. 

Rafael Nadal, reconocido
tenista de origen español, avanzó a
la segunda ronda del Abierto de
Australia. 

El balear de 36 años superó la
primera ronda del Abierto de
Australia luego de superar en la
inicial al inglés Jack Draper. 

Nadal pasó de Jack Draper y eso
lo hizo por sets finales de 7-5, 2-6,
6-4 y 6-1, logrando avanzar así a la
siguiente ronda. 

Ahora el tenista español se
enfrentará en la segunda ronda al
estadounidense MacKenzie
McDonald. 

Otro que también avanzó fue el
griego Stefanos Tsitsipas luego de
vencer en la primera al propio
francés Quentyn Halys.

Tsitsipas superó a Halys en solo
tres sets y lo hizo por resultados
finales de 6-3, 6-4 y también un 7-
6.

Juninho, ex jugador de Tigres, ya
no formará parte del Flash de
Monterrey en la MASL en este año en
el tema deportivo.

El ex jugador brasileño de Tigres
presenta una lesión en dos falanges y
de ese problema no se ha logrado recu-
perar.

Tras esta situación, Juninho no
jugará lo que reste de temporada con
este Flash de Monterrey.

Si bien ya no jugará en el Flash
durante este año, Juninho seguirá for-
mando parte del equipo , más ya no
podrá jugar.

Vendrechovsky apenas había juga-
do tres partidos con el Flash de
Monterrey en este año, pero sus
actuales problemas musculares ya le
alejarán en estos momentos de la
actividad con este equipo en la Liga de
Futbol Rápido y Profesional de los
Estados Unidos.  (AC)

Escobedo despierta 
rápido de su sueño

Buscará mexicano
oportunidad en GL

Agradece Allen por
recuperación de Hamlin

Nadie frena a los Celtics

Los Celtics, arrasantes.

Pide Coulthard a Checo ser más 
atrevido para competirle a Max

Sergio Pérez.

Quiere Ryder pelear con
el Canelo en México

Nadal y Tsitsipas avanzan
en el Abierto de Australia

Wilmer Ríos, de los Naranjeros.

Rafael Nadal impuso su experiencia.

Deja Juninho al Flash de Monterrey

Ernesto Escobedo.

Josh Allen.

Juninho (izquierda) no se recuperó de su lesión.

John Ryder.
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Reconoce Museo de Turín a Kevin Spacey
Turín, Italia.-                             

En su primera aparición
desde las acusaciones de la era
#MeToo, Kevin Spacey usó un
colorido término italiano “le
palle” para agradecer este lunes
al Museo Nacional del Cine en
Turín por tener el coraje de
invitarlo. 

Spacey recibió un premio a
la trayectoria del museo, discu-
tió los papeles clave durante
una clase magistral y luego pre-
sentó la película de 1999 "Ame
rican Beauty", por la que ganó
su segundo Oscar como actor,
ante una multitud que agotó las
entradas.

“Estoy verdaderamente ben-
decido, agradecido y honrado.
Y mi corazón está muy lleno es-
ta noche hacia el Museo Na-
cional del Cine por haber tenido
el “le palle” de invitarme esta
noche”, dijo Spacey, usando la

palabra italiana para una parte
del cuerpo masculino sinónimo
de coraje, ante los aplausos de
la audiencia.

“Al presentar este premio,
están haciendo una fuerte de-
fensa de los logros artísticos y
por eso deben ser aplaudidos”,

dijo Spacey.
Los ganadores anteriores del

premio Stella della Mole in-
cluyen a las actrices Isabella
Rossellini y Monica Bellucci, y
al director Dario Argento.

Los eventos con entradas
agotadas se anunciaron como

los primeros compromisos de
discurso de Spacey en cinco
años. Después de que surgieron
múltiples acusaciones de agre-
sión sexual, el actor perdió su
papel protagónico en la serie de
Netflix "House of Cards" y vio
cómo se agotaban otras oportu-
nidades.

Spacey no abordó directa-
mente las acusaciones mientras
aceptaba el premio o durante la
clase de una hora. 

Pero aunque señaló la lealtad
de muchos fanáticos, dijo que
"el vínculo que comparto con
ellos no se romperá fácilmente
por los lazos mobocráticos sin
restricciones y en constante
cambio".

Se atragantó cuando agrade-
ció a su manager Evan Lowens
tein por su apoyo, llamándolo
“el hermano que nunca tuve”.

Spacey tiene previsto ir a
juicio en Londres en junio.

Especial.-                                    

Será el domingo 22 de enero
cuando Lisa Marie Presley sea
objeto de un servicio conmem-
orativo público en Graceland,
lo que será su última morada.

A través de un comunicado
por parte de la familia de la
única hija de Presley, se infor-
mó que las hijas Riley, Harper,
Finley y Priscilla agradecen el
apoyo, buenos deseos y amor
recibido en torno al deceso de
Lisa Marie. 

Lisa Marie murió el jueves
después de ser trasladada de
urgencia a un hospital de Los
Ángeles por un posible paro
cardíaco. La hija de Elvis
Presley tenía 54 años.

Lisa Marie Presley des-
cansará en Graceland junto a su
hijo Benjamin.

A la cantautora le sobreviven
su madre, la actriz y empresaria
Priscilla Presley , de 77 años; y
sus tres hijas.

Casi una semana antes de su
muerte, Lisa Marie pasó un
tiempo en Graceland celebran-
do lo que habría sido el
cumpleaños número 88 de
Elvis, según el consejero de

duelo David Kessler. Kessler,
experta en duelo y pérdida y
fundadora de duelo.com , y
Lisa Marie se hicieron cercanas
después de la muerte de su hijo.

También trascendió que las
tres hijas de la cantante serán
las herederas de Graceland.

Lisa Marie Presley, única
hija de Elvis, murió el pasado
jueves a los 54 años tras ser
hospitalizada de emergencia a
causa de un paro cardíaco.

Lisa Marie, hija del llamado
rey Elvis Presley, había sido
trasladada a un hospital en
California luego de que sufriera
un paro cardíaco.

De acuerdo con medios esta-
dounidenses, paramédicos le
realizaron una reanimación car-
diopulmonar y había recupera-
do el pulso. 

Lisa también recibió epinef-
rina, un medicamento que sirve
para relajar los músculos de las
vías respiratorias y estrechar los
vasos sanguíneos. "TMZ" ase-
guró que lograron estabilizar a
la hija de Priscilla antes de que
fuera llevada al nosocomio.

Sin embargo, horas más
tarde se informó de su deceso.

Tendrá Lisa Marie

memorial público 

La ceremonia tendrá lugar el fin de semana.

Juan Emilio Aguillón                

Con el objetivo de celebrar
la filmografía del director jalis
ciense y recién ganador del pre-
mio a Mejor Película Animada
por “Pinocho” en los Critics
Choice Awards, Guillermo del
Toro, la Filmoteca de la
UNAM anunció un nuevo ciclo
de cine de la filmografía del
realizador. 

La página oficial de la Fil-
moteca dio a conocer el evento
a través de su página oficial.

“En alianza con Filmoteca
UNAM, presentamos este ciclo
para celebrar la obra del reco-
nocido cineasta, productor y di-
rector mexicano Guillermo del
Toro, quien ha sido galardona-
do con diversos premios de la
industria cinematográfica a lo
largo de tu trayectoria”, se lee
en el sitio.

El programa fílmico comen-
zará este sábado, 21 de enero
con “Cronos”, la primera pe-
lícula que realizó el mexicano
estrenada en el año de 1993.

Este continuará hasta el do-
mingo 19 de febrero con la
exhibición de su penúltima o-
bra y cinta que lo hizo acreedor
del Premio de la Academia al
Mejor Director y a Mejor Pelí-
cula, “La Forma del Agua”.

Las cintas se expondrán en
dos horarios, 13:00 y 16:00 ho-
ras cada sábado y domingo
hasta que termine el ciclo.

El lugar en el que se podrán
ver las funciones es la Sala
Lumière, de la Casa del Lago
del Bosque de Chapultepec, de

la Ciudad de México.
Cabe destacar que el acla-

mado director fue reconocido
por la máxima casa de estudios
con el doctorado Honoris Cau-
sa el pasado 17 de noviembre,
distinción que significó un
honor para el jalisciense.

El ciclo de cine también fue
compartido en redes por la
cuenta oficial de la Casa del La
go, publicación que emocionó a
todos los fans de Guillermo del
Toro.

Del Toro ha dirigido 21 pro-
ducciones, entre largometrajes
y episodios de televisión. Su
última cinta, “Pinocho”, ha re-
cibido varios reconocimientos,
entre ellos el Globo de Oro a la
Mejor Película Animada. 

Se prevé que la cinta del
mexicano esté nominada al Pre
mio Óscar en las categorías de
animación y canción original. 

Desde su estreno en Netflix,
la versión de ‘Pinocho’ del
cineasta mexicano se ha posi-
cionado como una de las pro-
ducciones más vistas por los
suscriptores de la plataforma.

FIRME POR EL OSCAR
Guillermo del Toro sigue

imparable con su versión de
"Pinocho"; ahora fue galardo-
nado de nuevo en los Critics
Choice Awards 2023 como
"Mejor Cinta Animada".

Al subir al escenario a re-
cibir su Critics Choice Awards,
el cineasta nacional volvió a

asegurar que "la animación es
cine".

"Animar es dar alma a algo
que no la tiene, qué forma más
perfecta de encapsular esto que
con Pinocho", explicó el crea
dor, "al abordar una fábula o
parábola de este tamaño" su
misión era que la cinta se sin-
tiera como algo "nuevo".

"Tardó más de 15 años,
empezamos hacerlo en 2004,
pero aquí andamos y quiero
decir que la animación es el
vehículo perfecto para abordar
grandes equipos del universo
de quienes somos... Lo repito
de nuevo, lo siento, la ani-
mación no es un género para
niños, es un medio para hablar
y abordar cine".

No es la primera vez que el
mexicano triunfa en aquella
ceremonia, ya que en 2018 se
llevó el premio de Mejor Di-
rector y Mejor Película por su
cinta "La forma del agua".

Rumbo al Oscar (cuya lista
de nominados aún no se da a
conocer), Guillermo del Toro
luce poderoso y favorito con su
"Pinocho" que, hasta el mo-
mento, se ha llevado el Golden
Globe 2023: Mejor Película
Animada; el Critics Choice
Award 2023: Mejor Película
Animada; el Hollywood Music
in Awards 2022: "Mejor Can
ción en una Película Animada";
el Los Ángeles Film Critics
Association 2022 (LAFCA):
"Mejor Animación" y el Chi-
cago Film Critics Association
2022: "Mejor Película Ani-
mada".

Roma, Italia.-                             

La leyenda del cine italiano,
Gina Lollobrigida, considerada
en la década de los 50s como
“la mujer más bella del mundo”
murió este el lunes en Roma, a
la edad de 95 años.

La agente, Paola Comin, no
proporcionó detalles. 

“Lollo”, como los italianos
la apodaron cariñosamente,
comenzó a hacer películas en
Italia justo después del final de
la Segunda Guerra Mundial.

Además de "La mujer más
bella del mundo" en 1955, los
aspectos más destacados de su
carrera incluyen la ganadora
del Globo de Oro "Come
September", con Rock Hudson;
"Trapecio;" Beat the Devil, una
película de John Huston de
1953 protagonizada por
Humphrey Bogart y Jennifer
Jones; y “Buona Sera, Mrs.
Campbell”, que ganó el princi-
pal premio de cine de
Lollobrigida Italia, un David di
Donatello, como mejor actriz

en 1969.
Dos de sus películas más

populares en casa fueron "Pane
Amore e Fantasia" ("Pan, amor
y sueños") de Comencini en
1953, y la secuela un año
después, "Pane Amore e
Gelosia" ("Pan, amor y celos").
. Su complemento masculino
fue Vittorio Gassman, uno de
los principales hombres de
Italia en la pantalla.

Lollobrigida también fue
una consumada escultora, pin-
tora y fotógrafa, y finalmente
abandonó esencialmente el cine
por otras artes. Con su cámara,
recorrió el mundo y en 1974,
Fidel Castro la acogió como
invitada en Cuba durante 12
días mientras trabajaba en un
reportaje fotográfico.

Si bien Lollobrigida inter-
pretó algunos papeles dramáti-
cos, su imagen de símbolo se-
xual definió su carrera, y sus
personajes más populares se
encontraban en comedias ale-
gres como la trilogía “Bread,
Love”.

Tendrá la UNAM 
ciclo de cine de Del Toro

El cineasta mexicano avanza firme al Oscar

La exhibición de las películas durará un mes.

Considerada la mujer más bella del mundo en los años 50s.

Muere Gina Lollobrigida
leyenda del cine italiano

Agradeció las “agallas” o “la pelle”, para invitarlo.

Juan Emilio Aguillón                    

Una cantante de ópera españo-
la denunció este fin de semana al
cantante Plácido Domingo de
agresión sexual; es la primera vez
que una presunta víctima de este
país denuncia al tenor.

De acuerdo con su denuncia, la
mujer indicó que el compor-
tamiento de Domingo era bien
conocido en el mundo de la ópera,
pues incluso, colegas de la profe-
sión le habían recomendado
“nunca tomar un aventón con él”.

La cantante, quien prefirió per-
manecer en el anonimato, declaró
en el programa “Salvados” del
canal español, La Sexta, que fue
acosada y agredida por el soprano
cuando trabajaron juntos hace
veinte años.

La supuesta víctima detalló
dos ocasiones en las que Domin

go la acosó y abusó de ella, la
primera fue cuando le pidió tocar-
la en frente de amigos y colegas. 

“Me hizo una pregunta extraña
enfrente de todos, me preguntó:
‘¿puedo meter mi mano en uno de
tus bolsillos?’”, indicó la mujer.

Aparentemente, la vestimenta
que llevaba había captado la aten-
ción de Domingo, sin embargo,
no esperaba que quisiera acer-
carse físicamente.

“Me pegó directamente en el
estómago y pensé: ‘¿qué le digo a
este hombre para mantener las
cosas en orden? Si digo que no,
habrá consecuencias y no me
quiero ni imaginar que va a pasar
si digo que sí’”, señaló.

La segunda ocasión habría
ocurrido mientras terminaban una
presentación juntos, las luces se
apagaron y el cantante aprovechó
para besarla a la fuerza. 

“En esos segundos en los que
tus ojos se están acostumbrando a
la luz, Plácido me jaló hacia él y
me besó en la boca y fue un beso
que no vi venir, así que no lo pude
evitar. No quería ser besada. El
show terminó, la música paró y el
telón estaba bajando, no hay justi-

ficación alguna para eso”.
La cantante le dijo a su inter-

locutor que tenía miedo de hablar
por las posibles consecuencias
que podría tener en su carrera,
pero subrayó que tomó valor
debido a las mujeres que denun-
ciaron al tenor en el pasado.

Plácido Domingo acusado de agresión sexual

Los sucesos habrían acontecido hace 20 años.

Será en Graceland

La víctima sostuvo que en el

mundo de la ópera era conocido 

el comportamiento del tenor.
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César López                                 

Transformar el panorama de
la educación universitaria a
través de la innovación es uno
de los objetivos base que La
Tríada tiene dentro de su
estrategia para el futuro.

Así coincidieron rectores
pertenecientes a esta alianza de
universidades privadas latinoa-
mericanas, quienes dialogaron
en el 9no. Congreso Interna-
cional de Innovación Educativa
(CIIE) sobre su visión del por-
venir de la educación superior.

Juan Pablo Murra, rector de
profesional y posgrado del Tec
de Monterrey; Raquel Bernal,
rectora de la Universidad de los
Andes, de Colombia; e Ignacio
Sánchez, rector de la Pontificia
Universidad Católica de Chile,
compartieron ideas en el panel
“La Tríada, la universidad del
futuro".

La Tríada surgió en 2018 -
una unión entre las tres univer-
sidades no gubernamentales me
jor clasificadas en América
Latina en materia de investi-
gación, innovación educativa e
intercambios- con el fin de en-
contrar consensos para comba-
tir la pobreza, abatir la desi-
gualdad y lograr un futuro prós-
pero en la región.

INNOVACIÓN EDUCATIVA 
El rector Murra destacó el

trabajo que se hace en cuanto a
la innovación educativa bajo el
frente común que tiene La Tría-
da en América Latina.

“Creo que hemos logrado
crear una cultura de innovación

educativa en donde la comuni-
dad en general ve una gran opor
tunidad a la par de una respons-
abilidad y obligación de seguir
innovando y superando lo que
se ha logrado en el pasado”,
destacó.

La rectora Bernal recalcó
cómo el entendimiento actual
de la innovación educativa se
encuentra fuertemente vincula-
do al uso de la tecnología y ten-
dencias tecnológicas.

El rector Sánchez destacó
por su parte la naturaleza sisté-
mica y holística que tiene la
innovación tanto dentro de sus
instituciones como a manera de
conjunto regional.

“No se trata de iniciativas ais
ladas, debe de haber una con-
ducción compartida que aborde

distintos aspectos como la for-
mación general, la actualiza-
ción de los currículums, la in-
novación docente y el posicio-
namiento del alumno al centro
de todo”, indicó.

CIUDADANOS 
RESPONSABLES

Raúl Rodríguez, vicepresi-
dente asociado de internacio-
nalización del Tec, fue el mo-
derador de este panel.

“Estos líderes destacados en
la educación se reúnen para
reflexionar sobre el rol de la uni
versidad como un crisol y plata-
forma en la forja de civilización
y cultura, como fuente de bie-
nestar social, así como base del
progreso individual”, planteó
Rodríguez.

“El reto más grande que tene
mos en este esquema de disrup-
ción en la innovación educativa
es justamente no centrarnos úni
camente en la profesionaliza-
ción, olvidando la tarea de for-
mar ciudadanos, que es una de
nuestras principales tareas co-
mo universidades”, añadió.

En el caso de la Pontificia
Universidad Católica de Chile,
su rector destacó también la
importancia de mantener un
acercamiento sociohumanístico
al momento de preparar profe-
sionistas dentro de sus aulas.

“Sabemos que una cosa es
formar a los estudiantes en su
disciplina y otra cosa es formar
de manera general buenos ciu-
dadanos y buenas personas para
el desarrollo de su vida futura”.

César López                              

Para contribuir al rescate y
puesta en valor de este rico patri-
monio musical mexicano, el MOS
México Opera Studio inició en el
2020 el “Ciclo de Ópera Mexi-
cana”, que alcanza este año 2023
su tercera edición bajo la dirección
artística de Rennier Piñero y
Alejandro Miyaki. 

A partir del amplio repertorio
lírico mexicano, el MOS México
Opera Studio ha diseñado un ciclo
de actividades que se desarrollarán
durante un mes, del 26 de enero al
26 de febrero, aglutinando dos
puestas en escenas de títulos de
óperas mexicanas, “Misa de Seis”,
de Carlos Jiménez Mabarack y
libreto de Emilio Carballido, y
“Anita”, de Melesio Morales.

Ello con libreto de Enrico Go-
lisciani, además de clases magis-
trales abiertas al público con Áu-
rea Maya y Verónica Murúa, espe-
cialistas en Ópera Méxicana, así
como Jornadas de estudio, Con-
ciertos de Gala y Performance. 

Este proyecto se realiza en
colaboración con instituciones,
entre las que destacan FONCA,
Universidad Autónoma de Nuevo
León, la Escuela Superior de
Danza y Música de Nuevo León,
CONARTE - Consejo de las Artes
de Nuevo León, Ópera: Nuestra
Herencia Olvidada y Takupí
Creadores Escénicos.

“Misa de seis” se estrenó en
1962. Es una radiografía de un
particular rincón de la Ciudad de
México en 1955, que se ha vuelto
atemporal y con el que se pre-
tenden hablar directamente al
público de hoy.

El ciclo continua con una jor-
nada de cinco días de estudio con
Verónica Murúa, soprano espe-
cializada en Ópera Mexicana con
una selección de los más represen-
tativos compositores del género en
México, como Melesio Morales,
Miguel Meneses, Cenobio Pania-
gua, Ricardo Castro, Daniel Catán

y Miguel Planas, entre otros.
Como invitada especial estará

Áurea Maya, reconocida investi-
gadora musical mexicana, que
dará una charla introductoria sobre
la figura y obra del prolífico com-
positor Melesio Morales, quizá
uno de los más reconocidos e
importantes compositores mexi-
canos del siglo XIX.

“Anita”, de Melesio Morales y
texto de Enrico Golisciani, ópera
en dos actos y 14 escenas, con una
fuerza y contundencia dramáticas
arrolladoras, centra su acción en la
noche del 2 de abril de 1867, en
Puebla, noche del asalto a las
tropas francesas en la referida lo-
calidad durante Segunda Inter-
vención Francesa en México.

Esta producción es dirigida
escénicamente por Rennier Piñe-
ro, y conjunta un elenco de reco-
nocidos talentos emergentes en-
cabezados por las sopranos re-
giomontanas Valeria Vázquez y
Priscila Portales y los tenores
Salvador Villanueva y Rafael
Rojas, junto a un coro de niños y
adultos y la participación especial
de bailarines de la reconocida
Compañía Titular de Danza Fol-
klórica de la UANL.

La demandante partitura, pla-
gada de ricos matices, tensiones,
colores y de gran fuerza dramática
será dirigida por Alejandro Miyakí
frente a  La Super – Orquesta
Filarmónica   de la Escuela
Superior de Música y Danza de
Monterrey.

El MOS Mexico Opera Studio
es un centro de alto rendimiento
para cantantes emergentes de
Ópera y pianistas repertoristas, su
objetivo principal es desarrollar
cantantes de ópera y pianistas para
llevarlos a un nivel competitivo
internacional, que inició opera-
ciones en 2019.

Sus talentosos artistas han
obtenido primeros premios en
reconocidos y respetados concur-
sos nacionales e internacionales.

Dan Rectores de La Tríada 
su visión sobre la educación

La Tríada busca la preparación de excelencia del alumnado, con responsabilidad social.

El ciclo tendrá lugar a partir del 26 de enero.

César López                             

Hoy en día, el arte presenta un
balance entre diversas problemáti-
cas relativas no solo al sector cul-
tural, sino también aborda asuntos
sociales.

Dado lo anterior, el Museo de
Arte Contemporáneo de Monte-
rrey (MARCO) tendrá un calen-
dario que atiende los siguientes
planteamientos, más democráticos
que están asociados al medio
ambiente y las tradiciones cultu-
rales de los pueblos originarios.
Asimismo, la institución continúa
comprometida con las problemáti-
cas de género y sustentabilidad. 

Es por eso que, en el año 2023,
el MARCO tendrá un ambicioso
programa de 11 exposiciones que
mostrarán a figuras clave, a los
acervos más importantes y a las

nuevas propuestas en el arte con-
temporáneo donde destacan las
muestras de Damián Ortega,
Miguel Rodríguez Sepúlveda,
Julio Galán, entre otros.

Del 27 de enero a 7 de mayo
del 2023, MARCO recibirá la
exposición “José Bedia: Viaje
Circular”; José Bedía (La Habana,
Cuba 1959) es considerado uno de
los artistas latinoamericanos vivos
más trascendentales. Su obra dis-
cursa sobre la problemática de las
culturas originarias de Latino-
américa. 

El artista trabajó desde los años
ochenta con el sincretismo cultur-
al de estas partes del mundo.
Como sus dos compañeros de
generación, Bedia participó en la
muestra Magiciens de la Terre en
el Centro Georges Pompidou y la
Grande Halle de la Villette, que

puso a estos artistas y estas prob-
lemáticas en el quehacer artístico a
nivel internacional.

Mientras tanto, la exposición
Meuser llegará del 3 de febrero al
23 de julio de 2023 en el patio de

las esculturas. En el borde de la
escultura, la pintura y la insta-
lación, las obras de Meuser se
consideran una reevaluación de
los materiales vinculados a la
industrialización.

El Universal.-                            

El investigador, escritor, crítico
teatral y de danza, Alberto Dallal
Castillo recibirá el Reconoci-
miento Danza UNAM 2022 el
próximo 29 de enero, a las 18:00
horas, en la Sala Miguel Covarru
bias de Danza UNAM.

En el boletín número nueve de
Cultura UNAM, que informa so-
bre el premio se señala que Dallal
recibe este reconocimiento por "la
valiosa labor que ha desarrollado
a lo largo de 60 años; por ser un

pionero en mirar la danza, pensar-
la, apreciarla, criticarla y, a través
de sus palabras escritas, ofrecer
referencias a los hacedores de
danza de diversas corrientes y
muchas generaciones".

El comité que decidió recono-
cer a Dallal Castillo este año estu-
vo integrado por Cecilia Apple-
ton, Irene Martínez, Ricardo
Rubio, Marcela Sánchez Mota y
Diego Vázquez. El investigador
ganó por mayoría de votos, lo cual
se debe, según el comité, a "su
aportación reflexiva, de pen-

samiento, de cuestionamiento, de
investigación es fundamental en
la danza y en las artes escénicas,
como una forma de crecer crítica-
mente hacia otros terrenos cre-
ativos y de expansión artística."

Dallal nació en la Ciudad de
México en 1936. Desde 1975 es
investigador del Instituto de
Investigaciones Estéticas y ha
sido profesor en tres facultades de
la UNAM: Filosofía y Letras y de
Ciencias Políticas y Sociales.
Entre los más de 40 libros que ha
publicado (17 de los cuales están

dedicados a la danza), dos títulos
han recibido prestigiosos premios,
como el Magda Donato, en 1979,
por "La danza contra la muerte", y
el Xavier Villaurrutia, en 1982,
por "El 'dancing' mexicano".

En 1996 el Instituto Nacional
de Bellas Artes y Literatura
(INBAL) lo reconoció con el pre-
mio Una vida en la danza. En
1963, Dallal fue becario del
Centro Mexicano de Escritores y
en su trayectoria ha tenido tam-
bién múltiples cargos, entre los
que destacan la coordinación de la

Dirección General de Difusión
Cultural de la UNAM, de 1968 a
1969; la jefatura de Redacción de
la revista Universidad de México,
entre 1963 y 1969, así como la
dirección de la misma de 1993 a
2001.

El Reconocimiento Danza
UNAM fue creado en 2017 y su
primer ganador fue el bailarín y
coreógrafo Serafín Aponte; le han
seguido los maestros Manuel
Hiram, Lourdes Lecona, Jaime
Blanc, Guillermo Maldonao y
Leticia Alvarado.

Tendrá MARCO un 2023 de mucha actividad

Tendrá un ambicioso programa de 11 exposiciones en 2023.

Recibirá el crítico Alberto Dallal el premio de Danza UNAM

Invitan a disfrutar 
Ciclo de Ópera Mexicana

Es la Tercera Edición

Alberto Dallal.

El Universal.-                                             

Alan Glass, uno de los últi-
mos exponentes del arte surrea-
lista, falleció la mañana de este
lunes, lo informó así el Instituto
Nacional de Bellas Artes
(INBAL) a través de sus redes
sociales. 

Glass, quien fuera distingui-
do con la Medalla Bellas Artes
en 2017, dejó un legado impor-
tante dentro del movimiento
surrealista de México y el
mundo.

El artista nació en Montreal,
Canadá en 1932 e ingresó a la
Escuela de Bellas Artes de
Montreal en 1949. 

Fue gracias a su talento
sobresaliente que terminó sus
estudios (un programa de cuatro
años) en la mitad del tiempo.
Durante su segundo y último
año fue alumno de Alfred
Pellan, pionero del arte moder-
no en Canadá.

Glass llegó por primera vez a
México en 1962, motivado por
el impacto que dejó en él una

calaverita de azúcar que vio en
casa de Aube Elléouët, hija de
Breton. El artista declaró en
diferentes ocasiones que
México lo había conquistado.

Alan Glass radicó desde
1963 en México, donde desar-
rolló su carrera artística durante
más de medio siglo.

Al llegar al país, rápidamente
se involucró en la escena artísti-
ca local e hizo amistad con
creadores como Manuel
Felguérez, Alice Rahon, Pedro
Friedeberg, Bridget Tichenor,

Vicente Rojo, Kati Horna, Lilia
Carrillo, Pita Amor y Leonora
Carrington.

La secretaría de Cultura del
Gobierno de México, en sus
redes, expuso que Glass deja
una importante obra surrealista
que abona al arte contemporá-
neo de México y el mundo.

Museos como el del Palacio
de Bellas Artes, el de Arte
Moderno, el Tamayo Arte
Contemporáneo y el de Arte
Contemporáneo de Oaxaca
exhibieron su obra, mientras
que las obras de Glass se
encuentran en numerosas colec-
ciones internacionales.

Fallece el artista surrealista Alan Glass a los 91 años

Glass eligió a México para mostrar su obra y residir.


